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! N ! ª 

La presente obra ofrece al lector un panorama general -

de la situación jurídico-social que prevalece en los Estados Un~ 
dos de América, para los trabajadores wexicanos que clandestina
mente ingresan a ofrecer su~fuerza de trabajo en la Unión Ameri
cana. 

Comenzaremos con un bosquejo histórico de la inmigra 
ción de nuestros trabajadores desde el comienzo de la Revolución 
Mexicana y hasta nuestros días. 

En este primer capítulo veremos cómo de una u otra for
ma, quien ha obtenido la mejor parle de todos estos movimientos
migratorios han sido los Estados Unidos de América. 

Desde que aparecieron los movimientos migratorios labo
rales de mexicanos a Estados Unidos, éstos han sido víctimas de 
innumerables violaciones a sus derechos mínimos, se les explota

y cuando ya no son útiles, son deportados a su lugar de orip,en. 

Lamentablemente podremos darnos cuenta que conforme --

transcurre el tiempo, en vez de mejorar su situación, ésta ernpe~ 
ra, lo que se manifiesta en salarios más bajos, detrimento del -
nivel de vida y una inseguridad, no sólo laboral, sino también -

social; muestra de ello son las noticias que a diario se escuchan 

de violaciones y vejaciones que sufren nuestros connacionales en 
territorio estadunidense. 

Nos parecerá inverosímil, pero cuando estudiemos el pe 

riodo correspondiente al momento histórico en que estuvieron en
vigencia los convenios sobre braceros, nos daremos cuenta que -

los más perjudicados con estos convenios fueron precisamente los 
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·.,1:-rab~jadoreS. indocumentaCos en los Estados UniCcs; así. mismo aumeE_ 

-t:Ó· ei-- íñdiCe -de estos "t!"'-a"!)ajadcres en la Unión .!Jr.ericana,. lo que .. 

nos der..ues'tra que és'ta ne es la solución al pr'o~let'l.a que hoy e!! 
fren~an nuestros trabajaCores en aquel país. 

El capftulo II, preten¿e ofrecer al lector material nece
sario ?ara una. r.-.ejor ccrr.prensién Gel ccntenidc de la presente te
sis. Nuestro objetivo es qt.:e el lec-:=cr, al r.ior..ento de estar le-
yendo la obra enti..zr.da e: ver::!a.der,J alca:--.ce de términos cor.io tra

bajador, trabajador :::.ig~atcric, extranjero, inJ:'ligrante 1 e~igrante, 

condición jurídica de extrar.jeros. proleccién jurídica a naciona
les en el e:.;tranjerc, etc., si al :inali::ar la lectura de la pre

sente tesis, el interesado sabe distinguir cada uno de los térmi
nos antes mencionadcs, podremos decir que este capítulo al que -
nos referimos alcanzó su objetivo. 

El capítulo rrr ofrece una visión de cór:.o en el campo te§. 

rico o de la doctrina jurídica, tanto a nivel nacional como inter 
nacional se ha tratado es:e tema relativo a los extranjeros; es -

decir, estudiaremos diferentes doc"trinas que se han elaborado pa
ra regular en todos s~s aspectos la situación de los extranjeros, 
si tienen derechos y obligaciones en el país receptor y cuáles .. -

son ambos. 
El capítulo IV analiza disposiciones del De~echo Mexicano 

vigente respecto a los extranjeros. Veremos córr.o basados en la e! 
periencia y en las ideas y doc~~inas estudiadas en el capítulo -
III, nuestras disposiciones jurídicas, otorgan un trato especial

ª los extranjeros, sin ponerse al margen de lo establecido por el 
derecho internacional y por nuesTra Carta Magna. 

El capítulo V ofrece una exegésis de las disposiciones 
que a nuestro juicio nos parecieron más importantes y de mayor 
trascendencia para nuestros trabajadores indocumentados de la Ley 

Simpson-Rodino. 

- I! -



Veremos cómo esta ley que según pretende terminar con -

la. inmigración de trabajadores indocumentados en el fondo, pre-
tende aumentar la explotación de nuestros nacionales. 

Es Gnicarnente una ~edida de presi6n que ejerce el go--
bierno de los Estados Unidos de América sobre nuestro país, por
no apoyar la política exterior norteamericana. 

Por Último el capítulo VI ofrece una visi6n de la labor 
que se ha llevado a cabo a nivel internacional bilateral y multi 
lateral en favor de la protección de los derechos de los trabaj~ 
dores migratorios, así corno para mejorar su situación y la de -

sus familias. 
Podremos darnos cuenta que esta labor a la que nos ref! 

rimos es digna de congratulación, empero, así como hay muchas 

personas y organismos interesados en defender estos derechos, hay 

muchas m~s que se empefian en seguir beneficiándose Gnicamente 
del trabajo y esfuerzo de estas personas que salen de su país 
con la esperanza de mejorar la situación económica y social que

su propio país les negó. 

Agradecemos a todas aquellas personas que nos facilita
ron el material necesario para la elaboración de la presente te

sis, y en particular queremos agradecer la atención que nos bri~ 
d6 el maestro Carlos Arellano García para peder culminar nuestro 

trabajo, así mismo le agradecemos haber aceptado la asesoría de 

la presente tesis. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1. La migración de trabajadores mexicanos a Estados Unidos 

de América durante la Revolución Mexicana. 

2. La emigración de trabajadores mexicanos a Estados Uni-

dos de América durante la II Guerra Mundial. 

3. La emigración a Estados Unidos de trabajadores.mexica-

nos en etapas anteriores a la Ley Simpson-Rodino. 

4. S:Í.tuación a partir de la Ley Simpson-Rodino. 

&. Disposiciones posteriores a la Ley Simpson-Rodino. 



1. be_ migración ~ trabajadores mexicanos ~ Estados Unidos~ Amé
rica ~ la Revolución Mexicana. 

La migracién de trabajadores indocumentados mexicanos h~ 
cía Estados Unidos de Améric~1, es poco más añeja que la presen"te
centuria; su génesis se remonta a finales del siglo XIX. Empcro,

para efectos del presente trabajo, Gnicarnente tomaremos-·en consi
deración, la migración de nuestros trabajadores a partir del año
en que gesta la lucha armada de 1910, mejor conocida como Revolu
ción Mexicana y hasta nuestros días. 

El momento histórico en que gesta la Revolución Mexicana 
coincide con el desarrollo y auge de la región suroeste de los E~ 

tados Unidos de América. Durante los años del Porfiriato, nuestro 

país experiment6 un empobrecimiento atroz de las masas trabajado
ras y principalmente en el sector agrícola; consecuencia del poco 

o nulo interés del gobierno porfirista por mejorar las condicio-
nes de vida de miles de mexicanos, y la intromisión de intereses

extranjeros, fundamentalmente los norteamericanos; que merced a -
las facilidades otorgadas por el r,obierno mexicano, habían hecho
grandes inversiones en la industria extractiva y en la construc-;· 

ción de las vías del ferrocarril. 
11 Y si bien es cierto que la inversi6n extranjera inund6 

todos y cada uno de los renglones de nuestra economía, fue en es
tos dos: industria extractiva y construcci6n de ferrocarriles, en 

los que se concentr6 de manera prioritaria. 
11 La mayor1a de las vías f~rreas fueron tra~adas por los 

norteamericanos: del total de la inversi6n extranjera en este se~ 
tor correspondia a Estados Unidos 47,3\, Y no por casualidad. Es

te país tenía como objetivo preciso el que México le exportara -

sus productos, en particular los mineros, en donde su inversi6n -
representaba 61.1 \ del total del capital extranjero." ( 1) 

_ 1. --- Mor_~-~~-~-, Patricia, !ndocumentados mexicanos, p. 7L¡. 
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T~mpoco sería casualidad el destino que habría de Lener -

la inversión nc~tearnericana en la construccién de ferrocarriles. 

EstratÉfÍCaMente serían tra~adas las rutas que tendrían -

que recorrer los ferrccarriles una vez ter:ninadas las obras. Estas 

rutas tendrían co;:¡o :inal.iCaC sac..;.ea!"': CCi7lc t>n ctrcra le hicieran

los espdñoles, las ~aterias pri~as, ~~tales preciosos, petróleo y 

todo aquello que resultara en bene:icio de Estados Unidos, sin im
portar que para elle, tuvieran que dejar a una nación más pobre de 
le que ya estaba. 

'' ... entre lSBG y 1910 se tendieron unos 24 ~il kilóme-

tros de vías férreas ubicadas estratér.icamente para la exporta--

ción. Algunas de estas rutas iban desde las minas de Duran~o, Zac~ 

tecas, Chihuahua y Sonora, directo a Eagle Pass, El Paso, Douglas

y Nogales, eran estacicnes en Estados Unidos que recibían, adem~s

de minerales, nuestro petr6leo, ganado y productos agr!colas para

su traslado a puntos terminales en el interior de Norteamerica}' Q) 

Sin e~bargo, no queremos profundizar más al respecto; pa

ra ello, remitimos al lector a la obra dencminada: Breve historia

de la revolución mexicana, temo I, de Cesús Silva Herzo? en los c~ 

pítulos I, II y III; para efectos de nuestro trabajo, considerar.os 

que es suficiente con s6lo afir~ar y 11acer notar que los Estados -

Unidos de América, siempre han utilizado su poderío, pri~ero béli

co y ahora económico, para imponer a nuestro país sus condiciones 

siempre en beneficio de ellos y perjuicio Ce nosotros. No les bas

tó con el apoderamiento de más de la mitad de nuestro territorio,

sino que continuaron con nuestras riquezas naturales y en la actu! 

lidad 6e aprovechan de ;iuestra fuer=a de trabajo que, pobre e i~n2 

rante en su mayoría, año tras año se aventuran a lo desconocido en 

busca de un trabajo que les perrnitu sobrevivir a ellos y a sus fa

milias. 

2. - Ibídem. , p. 7 5. 
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En 1910, México se caracteriza por ser un país eminente-

mente rural: 68\ de su fuerza de trabajo se ~edicaba a las activi

dades agrícolas, 15% al sector industrial y el resto al sector de
los servicios. 

El artesano y requefio a!!ricultor fueron fácili.lente despl~ 

zados en este incipiente desarrollo capitalista por la competencia 

de las fábricas, la concentración de la tierra en cada vez menos -

manos y por la acción de los intereses extranjeros, fundamentalme~ 

te los norteamericanos. 

Al desaparecer la propiedad comunal de la tierra, el lati 

fundismo apareció como sustituto de ésta, pero también provocó la 
proletarización de un gran número de campesinos. (3) 

Este deterioro de las condiciones y nivel de vida del sec 

tor mayoritario de la población durante muchos años llegó hasta un 

punto intolerable y constituyó el facLor inmediato de expulsi6n de 

~uchos mexicanos; raz6n por demás, para que el movimiento mir.rato

rio hacia Estados Unidos de América registrara una vi~orosa tende~ 

cia al aumento, antes de que gestaran las reyertas revolucionaria~ 

Esta emigración de fuerza de trabajo mexicana habría de 

conc~ntra:rae en la región suroeste de la Unión Americana. 

_La región suroeste de Estados Unidos de América; antes te 

rritorio mexicano(~), se incorporó a la economía norteamericana -

en las primeras d~cadas del presente siglo. Sin embaryo, para ello 

se necesitó mano de obra abundante para la construcción de las --

vías férreas que la comunicaran con el resto del país, y también -

para las labores agrícolas. 
Los norteamericanos habrían de aprovecharse de las coyun

turas económica y social por las que atravezaba nuestro país, para 

pagar a nuestra mano de obra los saldrios más bajos de la re~ión-

3.- Proletario es aquel que sólo dispone de la venta de -
su fuerza de trabajo para subsistir, en Morales, Pa-
tricia, !<E·~., p.133. 

4.- California, Arizona, Nuevo México, Nevada,-utah Y PªE. 
te de Colorado. 

- 03 -



en igualdad de condiciones·y en coTÍlpa!-aci6n con los demás trabaja
dores. 

la mayoría de los trabajadores mexicanos ganaban --
1 Y 1.25 dólares pop cada jornada de diez horas de trabajo, mien-

tras que los grupos de otras nacionalidades recibían 1.75 en simi
lares condiciones. En California, el Pacífico del Sur pagaba de -

acuerdo al origen de los trabajadores: 1.60 dólares a los griegos, 
1.~5 a los japoneses y 1.25 a les mexicanos.'' (5) 

Cuando no se halló solución pac!fica al ~~que pr~ 
dominaba en nuestro país, sobrevino la ·1iolencia; la Revolución M~ 

xicana se convirtió entonces en causa de emigraci6n de miles de m~ 

xicanos, que con o sin documen~os migratorios ingresaban a terri

torio estadounidense para incorporarse a la fuerza productiva de -

aquel país. La emi~ración de nuestros trabajadores fue considerada 
11 válvula de escape 11 a la difícil situación que predominaba en el 
país. 

Por supuesto, para ese entonces, recibían con buen agrado 

a cuanto mexicano quisiera trabajar por un salario ínfimo y una 

jornada de trabajo exhaustiva. 
11 En 1900 la emigración mexicana se sient:e ya en Texas -

con alguna intensidad, grande en comparación con la de California, 

Arizona y Nuevo México. En 1910 la intensidad aumenta en Texas y -

en menor grado en California y Arizona. Un leve aumento en Nuevo -

México y se inicia la invasión en Kansas, Oklahoma y Colorado. La 

tendencia hacia el noroeste, se expresa ya franca aunque d~bil. En 

1920, el fenómeno se rr.anifiesta siempre con mayor intensidad, en 

Texas; también ha crecido, aunque en menor cuantía, en California

y Arizona y se siente c6n algún vigor en Colorado, Kansas y Luisi~ 
na. Y varios años más tarde, como en los períodos anteriores por-

5.- Morales, Patricia.,~· Cit., p.65. 
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el s~mple influjo de la der.;anda de t-rabajadoies me xi canes, nues--

tras masas emigrantes descongestionan_ en menor gr•ado Arizona y en 

cambio su in~e~si¿a¿ crece ~uer:e~en~e en Illinois e Indiana~' (6) 

Pa~ricia Mo:a~e3 er su obra, indccureentados mexicanos~ -

calcula que entre !.910 :: !91:. eíi:i.2-raror: a Est:ados :Jnidcs de Ar..ér.i.

ca 375 758 mexicanos, sin incluir en esta cifra a rodos aquellos -

mexicanos que lograron introducirse a territorio es~adounidense c2 

mo indocument:ados, y s•.? yiensa que quizá haya sido una cantidad si 

milar si no es que ~ayer. As! que, resul:a p!~babl¿ que salieron -

de Mgxico cerca de 700 mil perso~as durante esos afies. No se tiene 

certeza a cerca de la cdntida¿ de mexicanos que re~resaron, sin em 
bargo se es~i~a que hayan sido la mayoría si considera~os que en -

los dltirnos afies de la d€cada de los veintes y p~incipios de los -· 

treintas; Estados Uriidcs Ce .:..mérica sufri6 la más fuerte crisis -
econ6mica de su histcr·ia y durante les aftas de crisis mucha Rente
se quedó sin empleo, se llevaron a cabo deportaciones masivas de -

indocumentadcs. 

Ceno quiera que sea, !a violencia revolucionaria que de-

rrocó a Porfirio Díaz, tuvo como consecuencia en!:re muchas otras.
la expulsión de ~iles de ~exicanos h~~ia los tstaCos Unidos de Ar.t~ 

rica y posterior~ente esta ruta trazada con anterioridad continua-

ría hasta nuestros días, motivada por la denan<la que tiene nues-

tra fuerza de trabaje e~ la economía agrícola del suroeste de Est! 

dos Unidos. 

La emir:.ración a Texas fue de eran importancia., pues la P2. 

~1'3c:ién <!e :r.cx:icanos en ese estado se increment6 rápidamente de --

1850 a 1910, la población mexicana lleró a ser de 70 mil inmi?ran

tes en 1900. 
Este incremento de la poblaci6n mexicana en Texas, se de

bió al desarrollo ganadero de la región, lo que propició empleos -

6. - Layo, Gilbe1~to, g emigraci6n ~ mexicanos ~ ~ ~
dos~. p.8. 
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pá.ra vaquerc·s' pas"'tcr-es y·· peones\ que escapaban de las haciendas -

de ·1{éXico~·- en- donde- vivían práctical.!.ente cor.\o esclavos, ya que ta~ 

i:o el peén cor.io su far..ilia 1 '~·e!~tenec:íar:" al hacendado, ?Ues tenían 

una deuda p.;;:rmanente c-:n éi que pa~aba de padres a hijos. 

El cul:ivc del alfc·dó~ en 'Texas para 1910, r.abía aC.quiri

do gran i~portancia en la econc~ía del país, 10 que propicié un in 

cremento de empleos y por ccnsi~uie~te les ínC.ices de e~i~raci6n -
aumentaror. tanbién. 

La fiebre del ore en ~alifcrr~ia atr3jc a ~iles de habitan 

tes de los estados mexicanos de Sc~cra y Si~alca principalmente. -

Esta emigraci6n aument6 de casi E $00 habitantes en 1850 a S 086 -

~n 1900 y hasta 33 69~ en 1910. 

Los buscac!ores Ce ore ~exicancs terminaron trabajando en 
las minas, toda vez que reFre~·?ntaban una demanda de r.1ano de obra

barata. Para 1900 y la década posterior la agricultura cobr6 gran

importancia en California y la r.i.anc de cbra fue provista principa! 

mente por mexic3ncs. 

'' De 1900 a 1910 se incremen~ó la poblaci6n mexicana de -

14 mil a 30 mil, en Arizona y en Nuevo M~xico aument6 de seis mil-

600 a aproximadamente 11 900 1
' (7) 

A partir de 1900, la situación econ6rnica para los trabaj~ 

dores ~exicanos se hizo más di~ícil, el nivel de los salarios no -

aumentó y sí por el contrario decrecieron; por otro lado, el costo 

de la vida aument6. 

La actividcd de emplear nexicanos en la construcci6n de -

las líneas del ferrocarril en Estados Unidos no gestó en 1900; se 

venía realizando ~sta práctica desde 1800, perv fue a partir de --

1900 que este tipo de reclutamiento se hizo ~ss intenso. 

7,- De la Mora, Yolanda~ froctso sociopsicol6gico de~ -
emi!]raci6n legal!!. los~ Unidos, p.21. 
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u. Los trabajadores me:<icanos se mantenían trabajando en -

los~ferrOCarriles en Estados Unidos hasta que aprendían un poco de 

_ingl&s y ~e les presentaba la oportunidad ¿e un em~leo reejor paga

do en la agricultura, miner!a e industria. '' (Sl 

De esta ~~nera se explica la e~ifra~i6n de ~rabajadcres

mexicanos hacia el medio oeste y del norte de Estados Unidos. 

La construcción de las líneas férreas, tantc en México e~ 

en Estados Unidcs: as! como el empleo reasivo de tratajadcres mexi

canos en esta actividad, fue fundarnen:al para sentar las bases de

una ernigraci6n c~n~in~~ y estacional hacia el nort¿. 

El reclutamiento llevado a cabo en la zona central de M~

xíco fue determinante para crear la corriente migratoria desde es

tos estados hacia Estados Cnidos, ~isma que se ha ~antenido por g~ 

neraciones hasta nuestros días. 
11 Los ferrocarriles fueron factor muy importante durante

la década 1900-1910, en la conducción Je ~ano de obra barata, rnasi 

va y continua para la agricultura e industria de Estados Unidos, -

las que tuvieron ur.a p,ran expansión durante l~ misma década. " (9) 

Las ideas de mcdernizaci6n del fObierno de Porfirio D!az, 

fueron determinantes para el establecimie~to ~~ las corrientes mi

gratcrias hacia el ~crte ¿el pa!s y EE:ddos Unidos: toda vez que 

facilitaron el despojo de ~ierras de los campesinos, apoyaron la -

construcci6n de líneas de ferrocarril, que adem&s de transportar -

productos de exportación (materias primas), transportaban trabaja

dores al norte del país y proporcionaban empleos a los campesinos

"'1 ~in tierras y en busca de nuevas oportunidades. 

B.- De la Mora, Yolanda., Q.E_. Cit., p.23. 

9.- Ibidem., p.24. 
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:;s así cor.:o, en principio, la ei.'ligracién interna hacia el 

r-c:r:r.e -def 'país., p·.::ir la cerca.nla di! la fron~er~ ccn Estados Unidos

y f;1 reclutaI:l.Íe~rc Ge e::.-:pleadcrcs a::e!"i.:-ar:os, se convh·-::ió en una

ernigracién internacior.al, e0 la que nil~s de trabajador~s rnexica-

noS cruzaban la fron:-era ¡:'.E:l!"a t:rab3.~a:- !2-n E.stadcs \lr-.idcs temp::wal

o perr.'lanenterr,en.te. 

Para 1910 se había establecido un pa~rón Ce e~igración l~ 

terna hacia el nor:e del país en pri~era instancia y de all! al 

país vecino, pero con la característ.íca, c;ue con el ~ranscurrir 
del tie~pc ha per~anecido, la te~po~alidad. 

El pa;el del ~exicano en los Estados U~idcs qued6 establ! 
cido cor:io ~rabujador './ no como resiGer-.te. Era un trabajador- que se 

quedaba s6lo te~~oral~ente y qu~ sie~pre regresaba a su país a -

gastar, pagar o invertir en la fa~i~ia el dinero rana¿o, ademgs -

era conformista, se encontraba a gus!o con las ccndicicnes socia-

les tan pobres er1 qlle viv!a en los tsta~os U~idos, :o que resulta
ba r.my conveniente p,1ra +;l ;ia~rón ;;ortedr::ericano. 

Cuando en 1910 ccmenze el ~ovímicnto revolucionario los -

problemas económicos que ya existían prcvocó qut:'. alrededor de un 

millón di,: habitantes eMir,raran a los EstaCos IJnidos, donde merced

al continuo desarrollo de la r.-.inería y df!ricultura encontraren em

pleo y seguridad. 
Durantfr tcdo este período de reyertas revolucionarias, la 

emigración de nuestra fuer::a de trabajo, se caracteriza por la -

i11cstabiliJad siol!tíca y soci~l por la que atravezaba nuestro pal~ 

empobrecimiento atroz de la ~ayoria de la poblaci6n, el desinter~s 

total por parte del gobierno mexicano por mejorar la situ..Jción dc

nucstras masas ~rtlbajddoras, la pcnctraci6n de intereses extranje

ros en general, :i· ncrtear.:ericanos en particular rrincipalmente, el 

de~arrollo y aug~ econówicos dP la re~ién surccst~ d~ los Lstados

Unidos ¡~e A'.'T.i'!rj ca; lo q..._.c ¡:::~0v0c0 que 1.:1 Unión Americana explotara 

iracionalmente ~ nuestros trn~~jadores que se internuban en su te

rritorio, la mayoría de las veces ilegalmente; esto, mientras les

fuero~ útilt.:5 y después se presentdron las deportaciones masivas -

de trahajadoI~es ir.docur.:entac!os en los años poster·iores. 
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2. La emigración de tra2a:iadon:os r.~exicanos ~ Estados Unidos -de Amé

rica~~ II Guerra Hundial. 

Con el a~ve~irnlcnto de la I! Guerra Mundial se registra -

una demanda de fuerza de trJ.t:a7c .. ~r:. lu 0nió:~ :\mericdna; rrincipal

mente en el sector agr!cola~ qu .. · para septiembre de 1941 s~ reris

traba ya ur. déficit de un millón de personas aproximadamente. fuer. 

za de trabajo que ahora, pcr ~a=ones o~vias. se ha~ía movilizado a 

la zona indu.str.i.:il del I\ortt·, las actividades <le1 sector pr:i~a.rio

de la economra se descuidaron. 

Cuandc :es Lstado::- 1Jnidcis :;·¿r:iciparc.:1 a.'t'i1·.:-rtamente c•n el 

conflictc b~lico: la neces~dad de fuc1·za de :ra~ajo ~exícana se hi 

zo m5s tangible~ cuan¿o los e~plcoG en el sector ar1·!cola aumenta

ron como cor:secuenc.ia del enr0lamiento de :··iles dP personas en las 

fuerzas armadas. 
11 La mi~raci6n mexicand en masa hacia ~~:~de:; ~tiido~ ~;~ -

reinició ccm-::1 consecuencia dl' 1a fuer·te esca.si:<: de t:iano de obra -

norteamericana, especialme11te en la a~ric~ltura del suroeste, des

pu6s de que ese pa!s tomara parte en la segunda guerra mundial.Esa 

escasez llev6 a los ~gricultor~s estJdtinidcnscs a dem<lnda1· qu~ su

gobierno ~acilítara el ir¡~reso d~ ca~pcsinos mexicanos para que l~ 

vantaran las cosechas de vetabel, alfod6n, frutas y le~urnbres!' (10) 

Fue entonces cuando cientos de arrict1ltot·cs norteamerica

nos solicitaron pe~miso al g0l·ierno de su pais para in1portar mano

de obra mexicana. [l sistema econ6micc r1orteQmericano se Jio cuen

ta que si empiea.Da en sus campos .:i.grícolas, fUQf'Z.<1 de: trabajo mexi. 

ca11a, merced .:i. la vecindad gecg1·~fica que rcprcscntab~n estos dos

pa!ses; facilitaba en primer lu~dr, el acceso de trabajadores mcxi 

canos a-su territorio, ~n sc~u:1do lUfar, limitaba al m&ximo las p~ 

10.- García y Griego, Manuel y Verca Campos, Mónica, Méxi
co y Estados ~ ~ ~ la rnigraci6n de los~
documentados, p.69. 
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sibilidades de que estas trabajadores se eStableci€riin en forma -:.._ 

permanente en su territorio y en ~ercer lugar, cuando así lo consi 

deraran ccnvenier.te FCdr:.an :ácilmente y a un costo muy reduciGc -

expulsar a estos trabajadores a su lugar de erigen. 

Sin e~bargo, est~s ideas no se llevar!an a cabo lisa y -
llanament8. cor.,o se habían planea·:!o; toda vez que el gobierno mexi

cano no clvidaba aún, las deportaciones r,,asivas de mano de obra m~ 

xicana indocumentada, lleva¿as a cabo e~ los afias treintas; por lo 

que el gobierno nor:ea~crican0 ~ropusc al nuestro, la fir~a de un 

convenio sobre i~~crtaci6n ¿e mano ¿e obra. Fue as! como, ~1 14 de 

agoste de 19~2 ~ntr~ en ~igenci2 el pri~er convenio sobre braceros 

Se logra pcr ?rimera ve::, regular mediante un convenio i!!_ 

tcrnacional bi1ater2.l entre ~éxico y Es-rados Unidcs el r..ovimiento 

migratorio laboral, que con varias enmiendas se extendi6 hasta fi 
nales de 1964; y comprende el peri0dc en el cual la contrataci6n

de mano de obra mexicana hacia Estados Unidos se realizaba 11 ofi_ 

cialmente." 

Este pri~~r int~nto ~or regla~entar bilateralmente la in 

migración de trabajadores mexicanos a Estados Unidos fue justifi

cado como colaboraci6n de nuestro país al esfu~rzo b~lico mundial 

por Cerrocar al eje nazifacista. 

Como consecuencia de la TI Guerra Mundial, en los Esta-

dos Unidos de América s.J le d.io r;ríori:!ad rJ. l.:i. elabora.ción de ma

terial bGlico; los productos de exportaci6n fueron relegados. En

HExico comenzaron a escasear los productos de irnportaci6n; fue e~ 

tonces cuando se present6 la oportunidad para desarrollar la in-
dustria que tanta falta le hac!a al país; sin embargo, tuvó que -

enfrentarse al problerrta de la carencia de capital y tecnología. -

Adem&s del de braceros, se firmarori varios convenios m~s; todos -

hablaban de 11 cooperación y amistad". Así se concert6 entre los g~ 

biernos mexicano y ncrt~americano, f::l íntercd~.bio ;:or parte del -

gobierno mexicano de m~terias prim~s para la elaboraci6n de produ~ 

tos bélicos y mano de obra mexicana a cambio <le tecnología y capi 

tal norteamericanos. 
Comenzaron a aparecer en el suroeste de Estados Unidos -

sistemas de reclutamiento que garan~ízaban abastecer de suficiente 

mano de obra al sector agrícola de la regi6n; lo mismo aconteció en 
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l.;:; Z·t?$-e_::;:~_~:~_r.-;:_r~l de ~~:-::icc't a;aréc.:i!rcn ta;r;_:.i~n los deno..:~na;J6s_. 
"e:-:.ganch=.Cores" y las ofici;,_3-3 de -ccn'tratac!.ér:.. 

he C .. e:e ;:~r::3a.!'S'i! s:ri e!"":t-a.:·~c, -::·...;.¿ e: :-::.r.ef.!=:3.ric en este 

-prcgra:::.a de 1•;,rac.::ri:-s" {11) f:.J.e en ex.::..·..;.s:>.r3. "E: :;;ec-:cr ..::~r!ccla.-

V. g.:-. u Tai:.bi¿n :a :::nd·-s::;:.::.. :.::-::: :-.;.::r:·~ :: ::-.":?d:'..;:: <:este cor.:~a.ré r.h:-

xicar.os. Es el c:aso Ce :a ,a\.!:':.C'."'.::;.::-:.= Ce '::"3':r-ci:, !.a ac1:2r:?::~a de E!.e

:helehet:'. :r las ir.dus-:r::~:5 .;:::;?a~ad2:-;;:s Ce ;:esc=i.<.:!c ~:: A:asi-:a." (12) 

centres ~e ~ecl~~a~ientc era~ a=e;:a~as ;aGse:- e~viadas a les ~s

t~dos Unidcs y :rabajar ~~ ;~s ca~;cs. ~~ s~ ~aycr!a es:J~ ?ersc-

~as te~!an su~ i~ve1·:~~ =~~:~~ª~~~ ~:~s~¿era~:~s ~¿ dine~~ rara --
llegar a estos luga~~s: a¿~~~s ~e ~~~ar e~~~~ ho~a~es ctra su~a -

de dinero para e: s~ste~:c ¿e ~us fa=~:ias~ ~ient~as elles podian-

raba:: deser..¡;efiar e:1 la cr:üé;; ..!_'7'.e::~:-=a.r:a.. Estas su::-as GE:- G.i:-.ero er3.r., 

--en las =!s de :a~ ·:e:~s. ~i~erc ~res:a~c ;~e :e~!3n que pagar en 

!o_ fu:':uro; le q?..:e 0.:.asicnat¿ ·~t.:'!2 ¿;;:.;"!s ;:-·:::-sc'."' . .:!S e_·.:~~ ~e erar. ac'!?p~~ 

das por las oficinas ¿e con~rataci6n, ne l¿s cc~v~niera re~re~ar a 

sus hog~res con las canos vac!as. Ante es~a situaci6n r10 !es .... u e da " -
ba o~r~ alte~na:~~¿ qu~ i~~rc¿~ci~se a ~os Es:a¿;s ~niJcs en fcr~a 

ilegal. ts así. ccr::o aunqui::: ;arez.ca p:3.radój ic..: ~ este prc~n1:r.a de 

díces de indoct.:.r..""!:'.t:aCos en a.q1_¡e: país, •:ir.o ::i. .::-l~·.•arl·;::is. 

?e~ sup~es~2 qu~ los Gnic:s ~e~cfi=~adcs ¿~ todo esto. -

fuerOr. les er.:pr-?sa:---ics r.or:ea~ericar:.os, ~uiencs :;::re:=e!·.í.:.rn .:ontra-

tar a un :ratajadcr i~¿c~u~e~t3dc 4u¿ a un ''bracerc''; en el enten

dido, que el :rabaj.;::.dcr inC.ccu.;.;entado l~s red:í t·....:.d.r!a r..a:,·cres &ana!!_ 

cias que el "br.:=.cerc", debido a la dife!"encia salarial entre los

dos tipos de :~abajaCores. 

11.- Mexicanos a¿niti¿os por las ~u:orid¿¿cs ~orteamcric! 
rias pard descr.tpei\ar t!'"J.t.ajcs h.3jo ccntrato. Ourante
la -vi¡encia de los convenios d~ '1braceros'1

• ,en Busta 
rnantc: Jorg~ A.; Espaléas.~, ~prima~~
~ ~ excortacion ~capital nortea~er1cano, p.1~ 

12.- }~orales, ?atricia., QE_. Cit .• p.5a. 
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El-'gobiernO norteamericano conocedor de los beneficies- -

que aportarían para su economía la mano de obra i.ndccurr:entada, r::ds 

que cumplir con los convenios sii;najcs, se solida:·.izó ;::cr. sus t-;ra

presarios para estimular la ~ntrada Ce tratajadores indoc'Jmentados 

mexicanos a su territcrio. 
11 Poco des~u~s del inicio del envio de trabajadores. en -

19~4, aumentó sensible~ente la afluencia <le trabajadores mexicanos 

sin documentos a Est~dos Unidos. Es:a ~igraci6n paralela a la de -

los braceros siguiS en aumento, de ~anera tal que, a :in~s de los 

cuarenta y prínci?ío d~ los cincuenta, e~a ~5s ~rande la corriente 

de in~ocumentadcs q~o !a de ccntratadcs. Es~e problema vino a cam

biar la posTura del gobierno de M~xico, que, a partir de !9U6, se 

modificó en el sentido de e:npe::ar a f°,1".·crecer la emigración de br~ 

cera:; como un elcr.:ento dentro del prcgrai:la a:;;bicioso de desarrollo

econ6mico, el cual requer!a de divisas. La fuga de indocumen~ados 

- o de "espaldas r::ojadas" cor.10 se lt?s llar.iaba en:onccs - fue in

terpretada por muchos Erupos en Mgxico como prueba de la i!idifere~ 

cía del gobierno pos~revolucicnario a los proble~as de los campesi 

nos y de la injusticia socia: de sus pcl!ticas econ6micas.'' (13) 

Con la rendici6n j~ Jap6n el 1~ de ªf(·stc de 194S, se dio 

por concluido el programa de im;:-.ort"acién de rr.ano de obra mexicana

dirígido por la Co~isi6n de E~pleo e~ Tie~pos de Guerra. El 16 dc

agosto del misr..c año Churchili M11?:'ray, re¡;rt:!sent:ante de esta Comi

si6n en H~xico recibi6 instrucciones para que fínali=ara el reclu

tamiento y firma ¿e nuevos contratos. Los que ya lo hat!an firmado 

podían ir a trabajar a Estados Unidos, lo que implicaba que esos -

contratos expirarían hasta febrero de 1946, 

13 ~-- García y Griego~ ManueL Y- .V~rea __ c;a~p_o~_,, _?19r:_ii~_a _. __ , _ 
QE· Cit., p.107. 
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Para febrero de 1946 es-i:aban en Es-i:adcs Unidos -i:odavía -
aproximadamente entre 30 mil y 40 mil trabajadores mexicanos. La -

repatriación de trabajadores mexicanos una vez fenecida la II Gue

rra Mundial fue lent:a, s.e argumeni:ó a favor, la escasez de r.1edios

económicos 1 empero, lo veros!~il :ue que no existía urgencia para

que salieran y por el contrario, la ccntratación de trabajadores -

se incrementó y muchos renovaron sus con'tratos, lo que a la postre 

conducir!a a prolongar la vigencia de la contratación '1of icial 11 de 

fuerza de trabajo cexicana pa~a laborar en Estados Unidos hasta -

finales de 1964. 
11 Durante esta primera etapa del programa m~s de 219 600-

mexicanos fueron a Esta¿os Unidos para participar en las labores -

agrícolas, y 130 mil más llegaron contratados~ 1943-1946~ para

dedicarse al mantenimiento de sus instalaciones ferrovidrias. Es -

imposible saber real1.,ente cuántcs conciudadanos nuestros particip~ 

ron en el sistema econ6mico norteamericano durante estos años de -

guerra, pues, como ya vimos, a partir de la firma del primer acue!:_ 

do la inmigración mexicana no documen-rada se incrementó año con -

año. 
11 Richard B. Craig opina que los beneficios del programa

fueron enormes para México durante esos años. Cue "sus relaciones

con los Estados Unidos fueron más cordiales como resultado del Pr~ 

grama sobre Braceros"; y que al país ingresaron, por concepto del 

salario que percibieron sus ciudadanos en Norteam5rica, aproximad! 

mente 205 millones de dólares en estos cincos años~ también que -

los braceros regresaron a su lugar de erigen dueños de una tecnol~ 

gía agrícola avanzada y con un horizonte cultural más amplio que -

acrecentaría el mutuo entendimiento, tanto entre los ciudadanos e~ 

mo entre los gobiernos de ambos países. 
'' No es necesario insistir en la rotunda falsedad de las

ideas sobre los "beneficios" que obtuvo nuestro país con el Progr~ 

ma de Braceros, por lo demás muy generalizada entre los estudiosos 

norteamericanos." (14) 

14.- Morales, Patricia., Qp_. Cit., p.166. 
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En nuestra opinión, respecto de este periodo en la histo

ria de la emigración de nuestros conciudadanos hacia Es~ados Uni-

dos de P..nérica, ccnsiCeramos que respecte a añcs anteriores, la si, 
tuaci6n eco~6~ica, social y lateral ¿e n~estros trabaja~ores no ha 

cambiado en nada, o por lo menos en r.ad.a pos i ti ve. 

Siguieron abusahdc de nues~~cs trabajadcres. explotándo-

los, pag&ndoles salaries Ínfimos, violando sus derechos de seruri

dad social y laborales. Se benefici6 una muy rrínima pcrci6n de tr~ 

bajadores ffiexicanos con el reclu!aníento ''oficial'1 de esta fuerza

de trabajo; y por el contrario a :o que se esperaba, se increment6 

el índice de indccuraentados mexicanos. Lo que viene a de~ostrar -
que cuando se act~a ¿e ~ala !e, cc~o lo hicieron el robierno y em

presarios norteamericanos, en ve= de resclve~ el problema, ~ste 

acrece y su soluci6n se terna más difícil. 
Eso sí, está claramente cornprobudo~ los Estados Unidos se 

aprovecharon de la coyuntura social por la que atrabezaba nuestro

pais, que pobre en su ~ayoría, veía de buen aprado la e~igraci6n -

de sus nacionales, y por otro lado, también a la Unión Americana -

le cor.venía que continuara la entrada de trabajadores mexicanos, -

dada la situación pcr la que atravezaba para poder continuar su p~ 

derfo bélico. 

Aprovechó su poderío y superioridad económicas sobre nue! 
tro país para imponer las condiciones que más le convenían y obte

ner de todo esto la mejor parte, en perjuicio, claro está, de nue! 

tro país. 
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3 • .!:!: emip.ración ~ ~ Unidos ~ trabajadores mexicanos ~ ~--
~anteriores .'!.la ~ Simpson-Rodino. 

Como quedó señalado en páginas anteriores~ una vez feneci 

da la II Guerra Mundial continuaron en vigencia los convenios so-

bre trabajadores migratorios entre Méxicc y Estados Unidos de Amé
rica. 

Durante estos 22 años en que los convenios de trabajado-
res mip,ratorios mexicanos a Estados Unidos permanecieron vigentes; 

agosto de 1942 a diciembre Ce 1964, las disposiciones de los mis-

mas fueron más violadas que respetadas por el gobierno y empresa-
rios norteamericanos. 

Los empresarios norteamericanos, cuando así les convenía

buscaban el apoyo y complicidad de su gobierno para violar las di~ 

posiciones de los convenios signados, v. yr. 1 '' ••• en octubre de 

1946 los algodoneros de Texas fijaron el salario para la primera -

cosecha en 2.50 dólares por cada 45 kilos levantados. La Secreta-

ría del Tr~bajo los apoyó, Pero no así los representantes mexica-
nos que insistieron en tres d6lares. El fur1cionario estadunidense

se trasladó entonces a El Paso para cooperar con el Servicio de ~ 

migraci6n y Naturalizaci6n, abriendo la frontera a todo mexicano -

que aceptara por su trabajo "cualquier salario". Se estima que en

tre el 13 y 16 de octubre de 19"8 llep.aron a Texas cerca de seis -

mil mexicanos sin documentos que aceptaron trabajar por 1.50 dóla

res. La reacción de nuestro gobierno no se hizo esperar y Jaime T~ 

rres Bodet, entonces secretario de Relaciones Exteriores, anunció

que M~xico daba por terminado el acuerdo. Sin embar~o, el 22 de o~ 

tubre hubo una reunión especial en la Casa Blanca y se enviaron e~ 

cusas por tal incidente al RObierno de México, quien las aceptó 

gustoso. 
11 Solamente en Texas había para entonces más de 100 mil -

indoc~rnentados y entraban a razón de 11$-120 por día, serún infor

mes de la Patrulla fronteriza. El incidente.de El Paso es importa!!_ 

te, no por el número de trabajadores que entró, sino por constituir 

una demostración más de la falta de respeto a los convenios inter

nacionales por parte de los funcionarios de Estados Unidos."(15) 

15.- lbidem., p.171. 
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La migración de indocumentados, a contrario~ de lo -

que se pensaba, se incr·emen~ó, lo misr.io que las deportaciones du-

rante este período de reclutamiento "oficial" de la fuerza de tra

bajo mexicana a Estados Unidos de América. 

Es precisamente que durante la vigencia de los convenios

sobre braceros; en el año de :954 se refÍStra la más alta tasa de

aprehensiones y deportaciones, v. gr., en la operación ti~ Back"

se 'Ctepo1'~ a un millón de mexicanos sin documentos migratorios. 

Durante los años en que se intentó ref,Ular y llevar un -
control más estricto de la migración de trabajadores mexicanos ha

cia Estados Unidos; la entrada de indocumentados a la Unión Ameri

cana se increment6. 

Unicamente una porción muy baja de trabajadores mexicanos 

se benefici6 con este programa; y la mayoría de trabajadores mexi

canos sufrieron la violación de sus derechos laborales, violaci6n

a sus derechos civiles, de seguridad social y laborales en la 

Uni6n Americana. 

Despu~s de diciembre de 1964 la diferencia entre trabaja

dores indocumentados y ºbraceros" desaparece; y la falta de docu-

mentos migratorios, habría de ser la característica distintiva en 

general de los trabajadores mexicanos que cruzarían la linea fron

teriza con Estados Unidos en busca de un empleo. 
11 La aprobación de la Ley de los Derechos Civiles en Est~ 

dos Unidos, que fundamentó legalmente la eliminaci6n de conductas

discriminatorias para individuos no caucásicos en ese país, parti

cularmente los ne~ros y también los mexicano's de tez morena. Así -

como la suspensi6n en 1965 del programa bracero, los mexicanos as

pirantes a trabajar en Estados Unidos al encontrar cerrada la vía

de la "contrataci6n 11 , optaron por volver a la práctica ancestral -

de cruzar el río Bravo e ingresar como "mojados" o bien cruzar de

siertos o alambrados para lograr su prop6sito." (16) 

16, - Meza Estrada, Mip:uel Antonio, " Indocumentados • . . -
e indefensos 11 , en política, suplemento semanal No.40 
de gl_ Nacional, jueves B de febrero de 1990, p.9. 
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Al no existir convenio alguno que re~ule la en~raCa de tr~ 
bajadore_s ne>:icanos a E:stados Unidos, las oficinas c!i: contra'":ación 

,que en otrora reclutabar. trabajadores rr.exicanos hacia E~tados Uni
dos desaparecen; enperc, e~ su lu~ar apare=en !os '1coycres 11 e ''po
lleros''; quienes por una suma cansideratle de dinero ayudaban a -
cruzar clandestina;:-.ente la :ror.-tera a -:::s":os trabajaCo~·es. 

''··· En tres ocasiones c:ros se ~iri~ieron a m! pregunt~~ 

dome por dónde iba a pasar. Er. Jos ocasiones se t'le acercaron a ofr~ 

cerme ºuna pasa.da seEura" has:a. S¿:·; :\r.~cnic, í'exas Fºr lCO dólares, 
a pagar 50 al acep:ar y el res~o al llegar. tn les Ces casos el --
"coyote dije ccr.:ar c-:n :rar.s;;v~te y conoct::r ;7,1.:y :-ien los rr.ovimie!!, 
~os de la ''migra'' en les Es:adcs V~idcs.'' (17) 

''Llegar al estado de Cali~crnia desde }~ichoac&n, Guerrer~ 

Guanajuato o Jalisco, es 1.:na e~Fresa creciente~ente costosa. Los -
trabajadores migratcrios ~ue previenen de esos estados fastan un -

promedie de 275,000 pesos ar.t~s de cc~~eguir trabaje en Californi~"(18) 

Durante los aftos siguientes a la II Guerra Mundial, las r~ 

laciones internacionales de P~xico con Esta¿o~ Unidos mejoraron po~ 

que así le convenía y quisieron los ncr:earnericanos y su RObierno. 

México fue visto entcnces como el r:-.ejor de los vecinos posibles. -
Había fenecido la incstabilida¿ rol!tica interna, adem&s era propi 
cio a la inversi6n y al comercio. 

" Fue la época de la llamada ''relaci6n especial'' cuando -
México mereció un trato ?referencial por parte de Estados Unidos. 11 (19) 

Fue a finales de la décac!a de los se'tentas cuando el pan~ 
rama comienza a oscurecer. 

Una década después, sobreviene una crisis económica rnun-

dial; Estados Unidos recobra el interés por lo que acontece al sur 

de su frontera. 

17.- Bustarnante, Jorge A., 11 El espalda mojada, informe de 
un observador particioanre 11

, en revista de la Univer
sidad Nacional t'\uténoina de México ,vol .lXVT1-:núrn. 6 ,fe 
brero 1973, p.28. - --- -

18.- Bustamante, Jorge A., ''Nuevas tendencias de la nigra
ci6n indocumentada a la luz de la Ley Simpson-Rodino'', 
Seminario sobre relaciones México-Estados Unidos,fa-
cultad de Ciencias Pol!ticas de la UNAM,23-30 agosto,1985. 

19.- Morales, Patricia., QE_. t::it., p.209. 
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En 1985 se toma conciencia de que a par~ir de ese mamen~~ 

l'a pro-dUcción de hidrocarburos sería inferior a su demanda mundial. 
E.Si:-ado-s Unidos comer.::aría a preocupa1'se ro:- sustituir esta fuente

de energ!a o buscar fuentes ai:e1·~.1s d0 d~as:e=~~~e~tc. 

Una vez ~&s, vuelv~n a unirs~ las ccyu~:uras sociales; --

por un lado, les des2ubrimien:os de yaci~ient0s de crudo en M~xic~ 

y por el et.ro lado, la necesidc.J de este recurso natural por parte 

de Es"t:ados UniGos. En la un:.én 1\.'!ter-icana reapareció el trabajador

indocumentado mexicano: ccrr:o pi~obl:.::;i.a de prir.:crdial importancia en 

la age~da de relacicnes bilaterales entre ~~xicc y Estados Unidos. 
11 i·Jilliam Colby, e:xd:irector de la ¡._~enci.a Central de Int~ 

ligencia (CIA), ller.ó a af.:rr.:ar q_-.;e la roayor <!men¿i:.a para su país

eran los mexicanos cc11 su al:a tasa de crtcimienTo de~c~ráfico. El 

fue quien puso de moda el :~r~i~o ~e ''invasi6n silenciosa'', ~an -
frecuenTe ahora cn:re los nc~tea~ericanos n~s consPr~a¿cres y me-
nos informados. Aquellos aft~s ~ueron ¿e alar~a sc~re el nG~ero de 

indocumentados ~exi:ancs que insrcsatan ~n su :cr·ritorio; de depo~ 

taciones esp~Ct.E!.CUlar-?S 'j' de ,:ada '.•,--.: ;.iáS ir:;.•esti r:aci.or;f'S que sefi:e_ 

laron a esl.e fen6meno cor.,c u:-i prob:t::r:·.:1 :-e:.ra el sister:-1a. :~orteameri

cano: costaban mucho ~n té?"'::<Ínos de asis~t:rKia sccial y lt.:s quiTa

ban empleos a los trabajadore:s dc.i:..rsticcs. ;_ ;;: 1.: ·:e::_ los legislad_e 

res retomaron con particular interés la ;1ecesiC.ad Ce elabor·ar una
nueva ley en ~ateria migratoria; rr.iso~ que culrr.inó hace unos meses 
con la aprobaci6n de la Ley Simpson-Rodino. 11 c:o> 

En resumen a las ideas ant2riores; despu~s de la II Gue-
rra Mundial, los convenios sobre trabajadores mir.ratorios a Esta-
dos Unidos continuaron vifentcs hasta dicier.;brc de 1964, porque -

así conventa a los intereses norteamericanos. 

20.- ~., p.211. 
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E.stos convenios no dieron los resul--rados esperados y p.:-·r

el Contrario aUJnentá cor.siderabler:terite la emigración de trabajado-
res indocurr.entados a Estados Unidos; así como la explotación de 

Sus derechos civiles, Ge .seguridad social y laborales. 

Después de concluidos estos ccnvenioE se vuelve a la prás 

tica de cruzar la l!~~a fr=ntcriza ce~ Esta¿os Vnidcs en forma il~ 

gal, ayudados por ''coyotes'' e 1'rolleros 1
', quienes por este ~rabajo 

cobran sumas considerables ¿e d~i~~ro. 

El gobierne ¿e les Es:ados Unid~s preccupado por imponer
sUs condiciones :: ;cGer!..:.-. en c:-·-r1~ ~·c-hiont:":s del r..undo~ que se-gún -

ellas consideran 11 estraT~gi~3s'', s~ olvida~ de este !en6meno social 

sin ?r~ocurarse de 5!. ~oste~icr~c~t~ ~· c~~o cr~s~cuencia de la n~ 

cesidad de abasteci~ie~to ¿e hi¿rocarbl1ros para continuar con su -

p_oderío bélico y económico; ccn el objetivo de obtener de nuestro

país el "tün prccÍ.J.l:o rccur:.c· natu:--.:il ~ coloc::i en prir.icrd.ial impor-

'tancia de su ag_enda i.nternaci.:inal con nuest'!'.'C Fals, el problema de 

los trabajadores in¿~=~x~n~~~~s, ;a~a prc~icnar a nuestro pats y -

obligarlo a ceder en sus ?e:icicnes. 

Y no es sino ~asta 1986, cuando esta presi6n encuentras~ 

lida y culmina en la aprobaci6n de la ley d¿ inmigraci6n, conocida 

come Simpscr:-Rodinc. A partir de este momento el fenórr.cno de los -

trabajado!~es indocu:nentados udqui12re otro ma.tí:.. aunque en lo ese!!_ 

cial no cambiaría en nada, en comparación de años anteriores. 



4. Situaci6n a partir de- la ~ Si;.pson-Rodino. 

Duran~e la administración del presidente Rea~an empezó a 

usarse mucho la idea de 11 ri::scatar la :rontera 11
, refiriéndose . .J. 

que ya no había control sobre es~a área del país; consecuencia de 

que la poblaci6n ílegal había crecí~o ccnsiderable~en~e y ~o se -

le podía controlar. 

Sin embargo, esta frase tan sonada durante la administr~ 

ción Reagan y pcs-t.::ericrmer.~e hasta la fecha, más que tener un --
transfondo social actual, que ref!eje la realidad de los indocu-

mentadcs ~exicanos en Ls~ados Unidos. ~iene un Lransfondo políti

co iniciadu por la xe~ofobia y antinexicanidad de ~uchos políti-

cos nortea~ericanos. 

El exdirec:ar de la CIA, William Colby, al respecto lle

gó a a:irmar lo siguiente: '1 
••• la inmigración mexica~a sería pa

ra Estados Unidos "algo peor que la amenaza de la URSS''. Asimismo, 

el procurador Edwin Mease se re!iri6, meses atr&s a cerca de los
indocu~cntados cono :a •1causa del ~arcot~&fico.'' (21) 

En ~ales circunstancias se propusieron di~erentes proye~ 

tos de enmienda a la ley migratoria de los Estados Unidos. {22) 

Se incre~e~:6 el presupuesto para el Servicia de Inmi~r~ 

ción y Naturalización (SIH) y de la ?atrulla Fronteriza. 

Después de varios deba"tes, la ley Simpson-Rodino fue apr~ 
bada; 11 

••• el 15 de octubre de 198€ la C&mara de Representantes -

21.- Centro dE In·1cs-:igación y Docencia Económú:-as (CIDC)~ 
nLa ley Simpson-Rodino y la polí-rica exterior'', en -
Es-radas Unidos perspectiva latinoamericana, vol.2, -
~julio 1987, p.76. 

22.- Para mayor información a cercJ de los diferentes pr~ 
yec"tos ~onsultar,~Y~landa, Mu~oz: ''imelicacionc~ y

11
-

perce~c1ones en l·!o::i!'.icc .;obr.::! .:...J. :..ey S1r:'.pson-Rod1no , 
en ca~ta de pol!tica exterior,ano VI,nGm.3,oct.-dic. 
de 1986, Héxico,CIDE. 
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aprob6 el proyec~o por 238 votos a favor y 173 en contra. Dos días 

después, la Cámara de Senador-es lo ratificó por 53 votes .a !avor y 

2q en contra." (23) 11 
••• el presiden-re Ronald Reaf!an lo firmó el 6 

de noviembre de ese r.ü:s:.:c año. 11 (:u) 

El Acta de Control ; Refcr~a a la Inmi~raci5n de 1986 no 

pretende evi~ar !a entrada de ~rab~ja~ores rnexican0s; sino que a -

partir de es"ta fecha, se pretende ejercer un mayor cont:rol de los

indocumentados que ingresan a su territorio ?ºr el temor de haber

perdido el "cont::'cl 1E: su fron :era sur. 11 

'' La mayor!~ de los es:a~uni~e~s2s sie~:en que su país ya 

se encuentra demasia.:!o i:-i\·c:u.:::radc '2:1 les pr0bler.;2s de ~·!é:.:íco. Te

men que eventualrr.t:1tc:: Est.s.dcs: ::nidos - )' S\.:.S est<ln.c!ares r~:rsona-

les de viC~- serán ~1rr>astraG;::.s For lc1s prct-1c:r:;as d¿ N~:.:ica. De h~ 

cho, uno de los lemas (le los funcicnarios estadunidenses que esta

ban a favor d~ la l~g~li=aci~~ para restri¡1gir la inrnisraci6n du--

rant.e 1986 era "No permit.an que Es-rados Unidos se conviert:a en un

país Te!"·~err:lundis"ta - como M~xico. u ( 25) 

Se presu~c sue ~e1'1 ~!s di~~cil el ingreso de los indocu-

mentados r.iexicanos a Lstados Unidon; toda ve=: que su ~obierno pre

tende tene~ un mayor control sobre la incigraci6n ilegal; previ--

niendo f!sicamente el ing~eso de pcrsc~a3 sin documentos mi~rato-

rios; ya sea c0n alambraCa.s, mayor número de polic!as o medi.::inte -

el empleo de equipo detector mds sofisticado. 

Sin embargo, Jorre Bu5tamante en una visi6n mas rcalista

y conocedor de la proble;;'tática afirma: 11 La aprobación de la ley -

Simpson-Rodino no ha car..biado sipnificativamente los patrones de 

23.- García y Griego, Manuel y Verea Campos, M6nica., DE.!,_ 
Cit., p.18. 

24 .-

25.-

Mufioz Perez, Yolanda, "Los indocumentados y la aplic~ 
ci6n dé la ley Simpson-:Rodino'~ en ~ ~ política
exterior mexicana, afio VITI, núm.2, abr.-Jun.1988,p.7 

Cornelius, Wayne A., "M•xico/EU:las fuentes del ple! 
to", en revista Nexos, jun.1987. p.32. 
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entrada de migrantes ni de su salida. Las cifras de expulsados han 

estad.o por encima do;;:l r.,ill.:5n desde hace varios años y no ha pasado 

nada. Gracias a la Simpson-R0dir.o los trabajadores migrantes ahora 

se ne tan T:'!ás, ?ero la \'erC.;!d es que ahí han estado yendo y vinien

do desde hace muchos aftcs.'' (26} 

Se piensa qi..:L> la de:..a.r.da de. fuer:.a de trabajo ir.docurnent.~ 

da será cada ve:: ::1ás f';Scasa; :.oda vez que la Ley Sir:i.pscr.-2cdino ti 

pifica como delito. la acción de ccr,tra-rar a una ;:-c!."'sona inCocume!!, 

tada a 1'sabiend~s 1 ' de ~~e no tic~e ¡er~íso para trata~ar en !a 

Unién A:;,e:--icana y se s~nc.::..:na con m'..ilta o hasta c::r. pz'isión. 

Toda aquella rcrsc~a qu~ prc~enda conse~~ir u1\ e~pleo en

Estados Unidos ~~be exhi~ir !es docu~en!cs que &cr·€di:en su identi 

dad así co::-.c la at.:tori::a.ción ;:- ::.ra ;:oC.er :rata ja!' en üquel r.1.!s. 
Estos dccumentcs rueden ser pasa?Crte ncrteaí.'.ericano, ce;: 

tificado de nacímit.:r;to o ;¡a!::.;:.~a:.i:..a.:ié.r.. ras2.;-ortE: •:>xtranjero cua~ 

do lo au~orice a ~rabajar, tarjeta de residcx~tc o cual~uier otro -

documento que contenga fotografía de su portador; tarjeta de segu

ridad social, licencia de ~a~ejo, etc. 

Como se prevee que les trabajadores indocumentados conti

nuar5n llegando a Estados Unidos, lo Gnico que se espera es que: -

los falsificadores de docu~entcs aparezcan por todcs lados, ofrez

can estos documentos a cuanto ilegal quiera conseguir empleo en E~ 

tados Unidos, se lograr~ así elevar el cesto de lo que estos trab! 

jadores deben invertir antes de con.:;eguir emplee en la Unión Amer_i 

cana. 
Hasta el mc~enTo ne pcde~os sabe~ co~ certeza las conse-

cuencias Gltimas que arroja?·á esta ley mi~ratoria; lo que s! sabe

mos es que mientras las estructuras económicas tanto de México co

mo de los Estados Unidos permanezcan como hasta ahora, las posibi

lidades de en?leo en aquel país se concreten en J:1ejores s.:i.larios,-

26.- Bustamante, Jorge A., ''lluevas tendencias de la migr~ 
ci6n indccurr.entada a la luz de la Ley Simpson-Rodino", 
Seminario sobre relaciones México-Estados Unidos, en 
la facultad de Ciencias PolÍlicas de la Universidad
Nacional Aut6noma de M~xico, 26-30 de agosto de 1985. 
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el movimiento r.,igratorio1 ccnsiderdmos no carnbiará mucho de como a 
lo largo de la historia se ha presentado. 

Por muchos obstáculos ~,. peligros que ponfan las au-rorida. .. 

des nort:eair..eric.3.r.as para C.i.si"'.",ir.'J:ir el r.tovir.dento mipratcrio .indoc~ 

mentado, si 11 del c~ro lado'' existen nayores posibilidades de mej2 
rar eco~6rnicamen:e, existe~ cayeres fuent~s de emplee y estas per

sonas que se aventuran a lo Cesccnocido encuentran lo que su país
no les puede ofrecer, e;icont!"arán a"tractivo y considerarán que va

le la pena correr el ri~sgo si al :in de todo podrán encentrar un
empleo mejor rer..'--lr.era.Co que l.:.=s :;::eri:'li ta rr:ejorar sus inc!'esos, su -

nivel de vida y el ~~ sus fa~ilias. 
Así que coffio lo afirma~os antericr~ente, no se esperan -

grandes cambios en torne a este. r.,0•1irniento r:i.igratcr.iot la gente s~ 

guirá cruzando como en otrora, sin i~pcrtar lo que har,an los Esta
dos Unidos en su in~ento por frenar es~e movimiento, que tal pare
ce, será muy dificil de acabar con él. 
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A escasos dias de haberse aprobado la IRCA ( Inmisration 

~ and Control Act of 1986.); el senador Simpson i~pulsadc 

por su xenofobia y anti~exicani¿ad, trat6 de introducir nuevas r~ 

fOrmas a la mencionada ley. 

" La:> en!'liendas p':"incipales que introduje el Senador Sirn~ 

son son: A) El incremento de un mil nuevos niembros de la Patrulla 

Fronteriza; E) La ccnstrucci6n de una ~arrera inexpugnable para 

quienes quieren entrar subrepticia~ente a pie o en vehículos en -

siete ciudades de la !rentera con ~~xico; San Diefo, El Centro~ Y~ 

ma, El Paso, Del F.ío, La redo y MacAl len. De acuerdo con el text¡:1 -

traducido de la propuesta oficial. ''tales barreras de~er!an ser -

construidas usando la tecnolog!a ~ss avanzada para evitar su des-

trucci6n o su franqueabilidad. En caso de existir ya barreras en -

algunas partes de las áreas descrilas antes, tales b~rreras deberán 

ser reforzadas hasta que queden con el nivel confor~e con la tecn2 

logía más avanzada de la que se dispo~e. 11 Para implementar esras -

medidas el Senador Simpson propuso que se habilite el Departamento 

de Justicia, bajo la cual opera la Policía Fronteri~a, de un total 

de treinta y cinco millones de d6lares. Esta propuesta fue derrot~ 

da por escaso margen el día 27 de octubre.'' (~7) 

Para fortuna de muchos, este proyecto de reforma fr3cusó; 

sin embargo, esto no es el fin. Esto Gnicamente nos predice que se 

seguir& usando a M'xico y a los ~exicanos come 1'chivos expíalorio~' 

de todas las calamidades que afligen a los Estados Unidos, v. er., 
el narcoLráfico, el emergente desempleo por el que vive la economía 

norteamericana; es así como se pretende exhibir ante la opinión p~ 

blica de los Estados Unidos como los substitutos de lo que hace 

mucho llamara el presidente Ronald Reagan 11 el imperio del mal", 

"amenaza 11
, o "enemigo 11 a vencer. 

27.- Bustamante, Jorge A., 11 Simpson ataca de nuevo", en -
Excelsior, 29 de octubre de 1990. 

- 24 -



Los Estados Unidos plantean el problema de la rnigración,

como un problema de segui"'idad y pretenden resolverlo unilateralme!! 

te, vía "el control de las fror:"teras. 11 Sin ej'.1.bargo, al pretender -

recuperar ''el control de las !renteras'' cc~o ellos afirman. no se

dan cuenta que este problema ~ue ellos dicen ser de ''seguridad", -
puede convertirse en una nueva fuente ¿e inse~uridades. 

11 Primero, por los ef~c-tos ~conómiccs que la aplicación -

de la ley está provocando en diferentes partes del territorio na-

cicnal y , segun¿c, Fºr la situaci6n de inestabilidad que en M&xi

co y Centroa~~rica FUede c~usar el regrese ~asivc de t?~bajadores

indocurnentados. De ser así, querría decir que cor. la 11 solución 11 

que hoy está dar.::!o el gobierr.c nortea::=ericar,o al Froblema de la m,i 

graci6n est~ sembrando las se~il:as de nuevas inse~uridades quiz~

mayores que las que ahora Cicc afrontar, lo cual pondría a discu-

si6n no s6lo el origen ~e! rr~~cirio de ''coGtrol de las frcnteras 11
, 

sino también la posibilidad de cbtenerlo realmente en el terreno -
de los hechos." (28) 

Con todo y que la ley Simpscn-Rodino se caracteriza por -

su tono restriccionista, arrojaría ~randes dificultades si se qui

siera cumplir con su objetivo formal; la restricci6n de la migra-r 

ción indocumentada hacia Estados Unidos. Los resultados que se ti~ 

nen a la vista lo han comprobado, sobre todc en el sector económi

co, donde se corre el riesgo de mantenerse estable, v. ~r., a par

tir de la aprobaci6n de la ley Simpson-Rodino segGn a~ricultores -

de la costa occidental, en Estados Unidos se ha registrado la peor 

escasez laboral, lo que ha implicado pérdidas econ6micas no previ~ 

ta5, se han p€rdido cosechas de vetabel en California, Texas y Or~ 

gen; muchos empresarios han tenido que contra-rar a trabajadores n~ 

tivos teniéndoles que pagar salarios más altos, lo que a su vez ha 

28.- ClDE, " La ley Simpson-Rodino y la polÍtica exterior, 
en Estados Unidos perspectiva latinoamericana", vol. 
2, núm.7, julio 1987, p.76. 
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provocado el encarecimiento de los productos. 
En junio de 1989, Jorge A. Bustamante afirmó que a más 

de dos y medio años de la aprobación de la ley Simpson-Rcdinc -

el volumen de flujos de inmigrantes indocu~entados no había pr~ 
ducido efectos significativos en comparaci6n de como se espera~a. 

Y esto debido a que la IRCA est& de tal ~anera redacta

da que permite a los patrones a?rovecharse de su ley cigratoria

y contratar a los extranjeros que hubieran ingresado a su terri

torio violando esas misnas nornas. 
Hasta el ~c~en:o el prop6sitc de eli~ína1· el incentivo

de encontrar trabaje en E:stados i_tniCos para !~-::ducir al máximo el 

cruce de índocu~entadcs ha sido u~ rotundo ~~acaso; teda vez que 
los patrones ne han cesadc de con~ratar mano de obra ile~al, la

díferencia en esta pr~c~ica a la de orrora, estri~a en que ahora 

exigen que les nuestren algan docu~entc de identidad. 

La autenticidad de este documento no importa; esto por

que la ~isma ley no cbliga al patré~ a guardar copia del rr.ismo.
Unicamente tiene que declarar que vió dicho documento y "que és

te le pareci6 váiido 1
'. 

Merced a esta disposición se ha fomentado entre los mi~ 
mos patrones el que les den a los indocurr.entados la dirección y 

señas de donde pueden conseguir documentos falses hasta por 200-

dólares, como condición prevía a su contratación. Lo que ha fo-

mentado un gran mercado negro de documentos falsificados. 
As! mismo el uso de estos documentos falsos se ha inten 

sificado porque los patrones se muestran más flexibles respecto

ª la autenticidad de los mismos. 
Todo este ~ ~ siempre ha perjudicado a los trab~ 

jadores indocumentados, abaratando su fuerza de trabajo; pues -

ahora el patrón conocedor de la f3.lsedad de los documentos de e~ 
tos trabajadores, no sólo cuenta con denunciarlos a las auLorid~ 

des migratorias por su estancia ile~al, sino que también puede -

denunciarlos por uso de documentos falsos, delito que se castiga 

con privación de la libertad por varios años, y esto sin respon
sabilidad para el patr6n; siempre y cuando llene una forma llam~ 
da I-9A, en la cual manifies-ra haber 11 visto 11 un documento que al 

r.iomento de contratar al trabajador le "pareció válidoº. 
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" ESta disposición de no archivar esos documeritos es la- -

principal, pero no la única que for:alece la continuaci6n de la -
pr&ctica de contratar índocu~en:-3dos, sin la cual no habría raz6n
para cruzar a Estados Unidos. Pcr eso el ~olu~en de! flujo no ha -

bajado aunque sí cambiasen las ccndiciones de t:rabajo, ... cuando
el patrón sabe que han usado Cocu;:-.en:-os falsos." C:::S) 

Un cambio notable respecte de nuestros trabajadores indo
cumentados en Estadcs Unidos, es el siguiente: ya no son en su ma

yoría campesinos cono en otrora, sino j6venes que ahora provienen 
de las ciudades intermedias del cent:ro-norc::cidental de ?-'8xico. -
Son gente que no se ha confcrmado con lo ~ue su país les ofrece, y 

en cambio salen al extranjero a :,,_.~=-arle,. con la iCea de que reg.r~ 

sarAn triunfantes. La mayor!a de estas personas no sabe con certe
za lo que les depara el destino, cru=ar por primera vez, salen de 

su país, un pa!s que conforme pasa el tie~po aprecia ~enes el ver
dadero significado de su experiencia. 

Respecto a la regularización de lu estancia en Estados -

Unidos de indocu~entados, de acuerdo a lo que establece la ley ~-
Simpson-Rodino, tampoco se dieron los res~ltaJos esperados. 

A un mes de que culminara el plazo para la amnistía, de -
los cuatro millones de trabajadores indocumen~ados que se espera-

han, Gnicamente un millón y medio había presentado su solicitud y 

todo esto por varias razones: 
1. Por el miedo de que los datos proporcionados no fueran 

manejados confidencialmente y posteriormente estas personas fueran 

localizadas y deportadas. 
2. Por no contar con los documentos necesarios. 

3. Por no tener la cantidad necesaria para dar inicio al

trámite correspondiente, 185 dólares. 
Al mismo tiempo se escucharon críticas a esta ley en Est~ 

29. - Bustamante, Jorge A. , 11 Frontera norte in~e.l!tli~~~le 
migración", en fxcelsior, primera sección, 12 -de j!! -
nio de 1989, p •• 
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dos -Unidos:~,__ 

co~o es el caso de Charles ~u Mars, de la Escuela -

C.e Nueve Mé:dco, quien calificé. a la ley com·'.J incperante y cruel y 

co~o un medio d~ presi5n a M~xico cuando ~ste no coincidía ccn Es

t.ados -Unidos en cuestiones Ce política ex"terior. Ader.-.ás señaló que 

dicha ley "i~?ide que ~il:o~es d2 ir.Cccunc~tadcs rr.exicanos puedan

regularizar su situación r.lig::·atcria debido a los altos costos de -

los trámites". Agregó que esa ley es criminal y punitiva y viola -

no s6lo los derechos hu~anos, sino acuerdos internacionales de la
UHESCO y 017." (!G) 

En atenci6n a las ci!ras d~ indocu~~:1ttl~Os que ín¡resan a 

Estados Unidos, esta ca~tidad se h3 i~c~e~ent2do e~ un 3~~ de ju-

nio de 1927 a ~ayo de 1988 en co~paraciGn con la estadística en el 

mismo perioCo anterior. 

Esto Gebido ~ ~ue tn l~s zonas agrícolas estadounidenses

sigue constante la cferta ~e empl¿o tradicional: no asf la ccupa-

ción en las ciudades sobre toGo e;·1 s1:.:r\'icivs dorr,ésticos donde ésta 

se ha incrementado. 

Tambi~n acbe~os considerar que las internaciones como la 

vigilancia se increr..entan o disrr.inuyer. según las necesidades de ~ 

no de obra barata indocu::-ientada en Estados Uni·:.!os. 

Unos cuantos días pl'evics a :¡_a ex;:>iración del término de 

la amnistía (4 de mayo de 1988), el temor de los trabajadores ind.e, 

cumentados a la persecución de la "míp:ra 11 y a la deportaci6n se I"!:_ 

flej6 en una disminuciln de las intcrnacicnes por esas fechas. 

Hasta la fecha límite de la a~nistía se recibieron un mi-

116n 400 mil solicitudes de ~exicanos. 
El d!a en que finali:6 la aceptaci6n dP solicitudes, se -

habían estudiado un millór 300 solicitudes, de las que se habían -

resuelto únicamente el 1.5\, o sea 150 mil casos. 

Estas cifras contrastan con el número de personas que el-

30.- Huñoz Perez, Yolanda, 11 tos indocumetados y la aplic~ 
ción de la ley Simpson-Rodino.", º1?.· Cit., p.8. 

- 28 -



Servicio· :;!e !nmigracién esperaba regulari~ar, ( 2. 5 ni llenes.) 

Independientemente de· todas las consecuencias que se han

provocado en especial por cada una de las disposiciones de la ley

Simpson-Rodino; en s~nerai esta ley tiende a propiciar una mayor -

explo-racién de los trabajadores indocumen~ados; toda ve:. que est.as 

personas seguirán en 1a Unién Ar.1ericana, pero en una situación más 
insegura. 

Los patrones cada vez han disminuido los salarios de los
trabajadores ilegales, que por el temor de ser delatados a las au

toridades ~ienen que a~ceder a las pe~iciones de! patrén, v. gr.,

el salario proi:'ledio --~n :a ciudad Ce los Angeles ha disminuido de -
80 a 70 d61ares semanale~. 

11 Al finalizar la primera etapa del proceso de amnist1a -
de la Ley Sirr.pson-Rodino, el Centro de Recursos Legales para Inmi

grantes con sede en San Francisco, i~dic~ que se incrementar1an -

las redadas y aunque no se esperaban de?cr~aciones masivas corno -
las vistas en d¡ca~as anteriores. si habr!a una ''estra~egia para -

forzar el regreso de indocumentados por hanbret por la desespera-

ci6n de no tener trabajo, y con ello tratar de terminar con la 

atracción de la migraci6n.'' (31) 

Con todo lo an"':erior podemos observar que la migración de 

mexicanos indocumentados hacia Estados Unidos continúa y continua

rá, dada la oferta de trabajo que existe en el área de la agricul

tura y de los servicios básicamente. 

Según investigaciones llevadas a cabo por el Colegio de -

la Frontera Norte, en lo que resta del presente siglo, la Uni6n -

Americana demandará entre 10 y 15 millones de trabajadores extran

jeros tan sólo en el sector de servicios para poder enfrentar el -

déficit de mano de obra provocado por factores demográficos y so-

ciales pl'opios. 

31.- Ibidem., p.B. 
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Debido a que la promulgación de est:a. ley migrat:cria que. -

hemos coinentado ·se dió en una coalición coyuntural" en la que se ~~ 

volUcraron intereses políticos y se afectaron intere-ses económiCos 

se espera una futura raodificación. 
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CONCEPTOS. 

1. Concepto de trabajador. 

2. Concepto de trabajador migratorio. 

3. Concepto de emigración. 

4. Concepto de inmigración. 
--.o-~ 

5. Concepto de migración. 

6. Concepto de extranjero. 

7. Concepto de condición jurídica de extra_njero_s '. 

8. Concepto de protección. 

9. Diferentes clases de protección a naéio~ale~ en_ el extra!)_ 
jero. 



Para efectos Ce definir al trabajador partiremos del co~ 
__ 'cep_to proporcionado por la Ley Federal del Trabajo. 

El tenor del artículo oc~avo del ordenamiento antes cit~ 
do es el siguiente: 

u Trabajador es la persona física que presta a otra, fí
sica o moral, un trabajo personal subordinaCo. 

11 Para los efectcs de esta disposici6n, se entiende por
trabajo toda a~t!vi¿ad h~~ana, in:electual o ~ateríal, indepen--
dientemente ~el ;ra~0 de pre;arac!cn t~cníca requerido por cada -
profesi6n u oficio.'' 

El maestro José Dá.1.:alcs, e:i su cbra, Derecho Cel Trabajo 

I, cuandc anali~a el concepto d~ trabajador afi~na que el concep

to de trabajador prcporcionadc por el le~islador mexicano en el -
artículo octavo de la referiCa ley, es un ccnceptc ~en€rico, toda 
vez qu~ no admite distinciones de ra:a, sexo, edad, credo reli~i2 
,, dcctrina polític~ o condición social. 

En el mismo análisis de esta definición, el maestro José 

Dávalos hace mención a Mozart Víctor Russornano para concluir lo -

siguiente: 
11 De esta def inici6n podemos concluir que apends la per

sona natural e física puede ser e!':'lplea.do. La naturaleza de los -
servicios hechos, la ejecuci6n de los mismos y la subordinaci6n -
personal en que el empleado se coloca dentro del contrato de tra
bajo, hacen que la persona jurfdica nunca pueda ser empleado."(32) 

32 .- Oávalos, José, ··perecho ~Trabajo !.•. p. 90. 



--x;.-¿é~ir ·d~'i :z:.aest:r-= Jcs.& Dávalcs, tc<lo trabajador ·pre:se!! 

ta las ~ig~ientes ca~acter!s~icas: 

ET -traCaja·.!o!"' sie::-.p:-e será u!ia perscna r !.S:tca. 

:Esa p~-:--scna física ha Ce p::estar un servicio a ctra

f!s ica o r.;cral. 

El servicie ha. C€ ser en :crl':'.a pe!"scr.a.l. 

El s-:r•;:'..cic :'1..a. ~e ser Ce t:",ane!"a subcrCinada." (32A) 

El r.:ae.s"tro !-~¿:-ic Ce la Cueva, en su obra El nuevo Cere ... -

cho .mexicano del tra!:ajc ::c::.c. I, cuanCo aborda el terr.a referent:e

a la defi~ici6n de ~rabajaCcr, cc~en~a que no Cebe exis~ir dife-

rencia alguna en~r~ lra~ajadsr, e~pleaGo u obre~o. Ccn f~nCanento 

eri las ncrrr.as d~ la ~eclaración Ce terechcs So:iales hasta con -

denominar trabajaCcr a la pe!""scna pri::-.aria de las relaciones de -

"trabajo. 

El t~abajadc~ ha de ser una persona ~isica; pero no toda 

persona física es trabajaCor .. La persona física aclerr.á.s, par-a te-

ner el adjetivo calificativo de traba~ador a ~e prestar un servi
cio en forma subcrd ir.eC.a. 

" ... no es €l trabajaCcr quien se subordina al pa~rono, 

sino que. en la ?luraliéad de las for~as Ce p~es~ación Ce trabajo., 

la Ley se ccup5 sola~en:e del trabaje subcr~inado ... " (33) 

En una :orr:;a nás objet.iva, el r.:aestrc Mario de la Cueva, 

en su obra an~es citaCa, nos señala la diferencia entre el traba~ 

jo subordinado y el independiente. 

" Ahora :::>ien, y :ambién a ::-.anera de anticipe direrr,os que 

el concepto de trabajo suborCinado sirve, no para designar un ~

tus del horr.bre, sir,o exclusi· .... ·ar.-:er.t€ para distinguir dos formas de 

;:;bajo: la en que el ho~bre act:úa libremente haciendo uso de sus 

conocimientos y de los principios cientificos y tlcnicos que juz-

32..\.- ~·' p.91. 

33.- De la Cueva, Mario, 1:1 ~ ~ rr.exicano del 
trabajo~!_, p.1Sií°:' 
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gue .aplic~bl;;:s,- y··la é.ue· debe rea!_izarse siguien~0 ~as: __ !"íC!"rnas e_.., .. __ -

_Ínst!'UCCiones viget-:es er.·-1a- .irr-:.presa." { 3:...) 

H.¿".-;tvr de Buen, en su c:-r~1. I)t!re.chc del Tra.ha)o c0n;::luye

que la ccndici6n de :rataja~~r dep~nde J¿ des factores. 

?rimerc es un fac~c~ o~j¿~Ívc. esto es. la existencia de 

la relaci6n subcrdinada. E~ este caso no i~~or:a el espíritu con -

que el trabajadcr parti=i~a e~ la r¿!~ci6n lab~:·al. 

La seg~~da condici6~ d~;e~d2 s6!c ~e la ac:~vidad desemp~ 

fiada, sin importar 13 existe~cia 0 inexis~encia de un patr6n dete~ 

minado, v. gr. Les trabajador·:s :lo .Jsalariados ccr..o vendedores de
periódicos, ~stador~s de cal:adc, ~te. 

'' De acuer¿o can 10 3nterior parece que ruede aceptarse -
que ex is ten traba jadore ~ l i. ~H·es y tra~a} ac!orcs suf10rdina~~cs, pero

s6lo respecto de ~stcs onerar~ la le?islaci6n la~oral.'' (35) 

El Diccio~ario Ju1·!ctico del I~stituto de Investi~aciones

Jur!dícas de la Universidad Nacional Aut6noma de ~l~xico, proporci~ 

na el siguiente ccn=epto ¿e traba5ador. 

'' Termínol6gica~ent~, frcn~~ a la utilizaci6n indiscrimi
nada de las voces obrero, enpleado, prestador d~ servicies o d~ -

obras, dependientes, etc., la Jcnomínaci6n traba5ad0r responde con 

precísi6n a la naturale=a de es~e sujeto pt·irnarío del Jerecho del

trabajo, am~n de que unificd ul ~Jrácter de aquellos que viven de

su e6fuerzo ya preponderantcrncnte material o intelectu~l. Cierta-

mente. este t~rmino homog5n~o suprirrc la discri~inaci6n aGn subsi~ 

tente en diversos siste1nas ;11e r~¡·ulan m~Jiant~ estatutos Jifer~n

tes, la condicí6n del obrero. el emplPado y el tr~bajador. 11 

En t~rminos ~enerales, rod~s y cada un0 Je los autor~s 

que consultamos; hasta cierto punto se apPgan a la definici6n que

de trahajador proporciona el lepislac!ur mexicano. 
Todo'.; coinciden er ... Jfirrr ... 1r ,¡1__ie el sujete primario de la -

34.- !::Es· Cit. 
_35.- De Buen-L., ~fil Tral:>ajo,-p,464. 
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relación laboral ha de s~r una persona física, sin hacev al~una -

distincién. As.í cor.lo t:a..r:'.bién coinciden en afirmar que nunca pcdrá

considerarse a una persona r..ora1 cor:to -:rabajador. 

La forr.:a del trabaje y condiciones en las que se presta -

es una cuestión en la que tamb:é~ la doctrina y le~islacién se han 

puesto de acuerdo. 
En torno al concepto de trabajador, no nos queda rr.ás que

al igual que todos los autores consultados, adherirnos a la termi
nología del ardculo octavo de la Ley Federal del Trabajo. 
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2. Conceoto-de ~rabaíador migratorio . 

..• en su asp~cto semántico, €ntender.'ics por trabajador 

~ig~a~orio a a~uella persona f!sica que, en su carácter de jornal~ 

ro u obrero, se t-raslaC.-3; de un país a orrc pdra Ceserr.peñar activi
dades remuneradas." ( 3f·} 

11 
••• ~1 ~ratajadcr ~ígratorio es la persona fisica, hombre o 

mujer, que se traslaC.a ¿e un pa!s a otro, para ?restar a un patrón 
del país Ce inrr.igra.ciór., si::rvicios personales subordinados median

te el pago de un sala-r-íc." (27) 
Analizaremos tcdos y cada uno de los elementos de la defi 

nición anterior. 
a) ?ersona física. El trabajador únicamente puede serlo -

el ente humar.o en su ir.dividualidad. Nunca una perscna moral podrá 
ser considerado como trabajador. 

b) Hombre o ::-.ujer. :;o e:dste distinción respecto dl sexo
para poder ca:.if.icars~ a u:--,a pe.rscna cc:..o tra'::Jajadord. Respecto al 

trabajador migratcr:o, rc;s•J.:ta rn5..s f:--ecuente la e~ir,ra.ci6r. de hom

bres, empero, la emigración de ~ujeres, aunque no en los mismos!~ 

dices que e;. la Ce los hor.,bres ~ tarr.~ién existe~ principalmente en 

las actividades dom~sticas. 

e) TranslaCo de un país a otro. ~l movimiento miRratorio
implica desplazamiento fisico de la perscna de un lup,ar a otro. E! 
te desplazamiento puede ser: del domicilio del trabajador a su ce~ 
tro de trabajo, de una a otra r<>gién del ~ismo país o de uno a 

otro país. 
El tipo de desplazamiento a que nos referimos en esta de

finici6n es, el que se lleva a cabo de u~ pais d otro pa!s. 

d) Pres"tación de servicios per~onales. !:1 trabajador rni--

36.- Arellano García, Carlos, "los trabaja.dores migrato
rios. Migración del sur hacia México", en Audiencia 
pública. Trabajadores migratorios, p. 195. 

37.- Ibídem., p.197. 
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gratorio, al desplazarse de su país a ctro\ lo hace con la finali~ 

dad "de prestar -su fuerza de trabajo en e1 lu~ar en donde se intro

duce; es deciri en un pa!s dis~i~to al de su residencia. 

e) Subordina·::ión. EJ. trat:ajador migratorio habrá de de-

sempeñar sus actividades lat:ora.lr;;s ::.a:o las instrucciones y modal.!_ 

dades que determine el pa~rón. 

f) Patrón del país de inmigración. La fuente de trabajo,

del trabajador migratorio habrá Ce er:contrarla fuera de su pais de 

residencia. El patrén sí pcc!rá ser ur.a !)Crson3. física o moral que
tiene el establecimie~to, donde el trabajador mí~ratorio presta -

sus servicios; y este lugar sie~pre ser& el pa!s donde el trabaja

dor migratorio ha íngresado. 

g) Pago de un salario. Cono contraprestaci6n a los servi

cios prestados por el trabajador está el valo1' pecuníar·io, en din!:.. 

ro y especie que es el atractivo econ6mico que impulsa a los trab~ 

jadores migra1:oríos a abandonar su país para internarse en otro, -

donde ti~ne la idea~ será mejor retribuido su tr~bajo. 

En la obra que hemo~ scfialad~, el ~3estro Carlos Arellano 

García nos proporciona diferentes clases de trabajadores rr.i~rato-

rios, mencionaremos únicamente algunas de ellas, para hacer más -

ilustrativa nuestra definición. 

" a) Desde el punto de vista de la actividad que desempe

fta, en el pals de recepción pueden ser trabajadores agrícolas o f~ 

briles. 
''b) Desde el punto de vista dPl cumpliniento de las nor-

rnas migratorias internas del país de reccpci6n, los trabajadores -

migratorios pueden ser documentados o indocumentados. Los documen

tados serAn los que han cumplido las normas de internaci6n. A su -

vez, serán indocumentados los carentes de cualquier papel acrcditi 

cio de encrada legal al país de inmigración. 

11c) Los trabajadores migratorios documentados a su vez -

pueden subclasif.icarse en regulares e irregulares. Los regulares -

serán los que tengan una documentación comprobatoria de su lep,al -

ingreso coincidente con la actividad que desempeñan. Lo5 irreRula

res serán los que posean documentación comprobatoria de una presu!_!. 

ta internación legal, pero en realidad realizan una actividad para 

la que no están autorizados. 
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11f) CesG.e el punto de vista de la permanencia del t.rabaja
do~ migratorio en el ex~ranjero~ ~ueden clasificarse estos sujetos 

corr.o trabajadort:s migratc-:.~ics ~,errr-ar.en.tes o t:emporal·~s. Permanente 
es el sujeto que, aunque en un pri~cipio su est:ancia o documenta-

ci6n era te~poral, su prolongada ?r¿ser1cia, por varios aftos, en el 

país de internaci6n le hace per¿cr su car~ct:er de temporal para 

considerársele ~Tl verda¿ero inmi~ra~te ce~ ~stancia indefinida. El 

trabajador migratorio te~poral es e! que ~erraanece varios neses en 

el pafs de i~ternaci6n, general~ente en la temperada de incremento 

de acLividades y retorna a su lugar de ori~en. 

''k) Desde el ?Unte de vista del trato que se le haya dado

ª los trabajadores miRratorios, pu~de hablarse de varios tipcs de 

trabajadores migratorios: debidamente re~uneradc~, o de baja remu

r1eracién, a 10s que ~odría::-:os llamar remunerados; trabajadores mi

gratcrios explotados, a los que r.o :;e les !~emuneró o a los que só

lo se les dio una rer.mr.eraci6n de sobrevivencia o una remuneraci6n 

infrahumana; trabajadores migratorios vejados, a los que además de 

la baja remuneración o casi nula remuneraci6n se les someti6 a tr~ 

tamientcs de violencia :ísica o moral~ pcdemos mencionar tambi¿n a 

los trabajadores migratorios ofendidos que han sido víctimas de d~ 

lites de homicidio, lesiones, robo, fraude, abuso de confianza, -

abuso de autoridad, injurias, amenazas, violación u otras figuras

delictivas. 
"m) Desde el punto de vista de la st!guridad social podemos 

aludir a trabajadores englobados en la seguridad social o trabaja

dores marginados de la seguridad social." ( 38 l 

Estas son, en nuestra opinión, las diferentes clases de -

trabajadores migratorios que más ilustran nuestro trabajo. 

38.- Ibidem., p.p. 198, .199, 200.· 
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3.. Cónce~~<J 

" Salida de personas de un país con intención de estable
cerse en el extranjero.• (39) 

11 Emigración. Del latín emigra-rio-onis, acción de emigrar; 
conjun'to de habitantes de un país que 'trasladan su domicilio a 
otro, por tiempo ilimitado, o en ocasiones temporalmente. Una mi-
gración comprende la emigración o salida de un país y la inmigra-
ción en el país de llegada. 11 (40) 

El Diccionario Jurídico del Instituto de Investigaciones

Jurídicas cuando se refiere al eraigrado, afirma que es la persona
que reside fuera de su patria. 

La misma obra, cuando se refiere al emigrado, afirma que
es el individuo que ha salido del país que es originario o de 

aquel donde se encontraba su residencia con el propósito de resi-
dir en otro país. 

La Ley General de Poblaci6n, en sus articules 76 a 80, d~ 

nomina emigrado al individuo mexicano o extranjero que sale del 

país con el propósito de residir en el extranjero. 
11 Emigrar es el acto por virtud del cual una persona aba!!_ 

dona el lugar donde reside, generalmente su puís, con el prop6sito 

de radicarse en otro. Dicho concepto, por tanto involucra concomi

tante y simultánearrente la idea de emigrar, que indica el hecho de 

penetrar en un sitio geográfico, principalmente en un Estado dis-

tinto del de origen, con el propósito mis~o. Tanto la emigraci6n -

como la inmigraci6n est&n regidas por diferentes leyes federales -
para cuya expedición es competente el Congreso de la Uni6n por mo

do expreso, ya que la Constitución le· otorga la facultad respecti

va. Cart. 73, fracc.XVI.l" (41) 

39.- Wybo A., Luis, Terminología~~ las relaciones
internacionales. ~consulares, p-:27. 

40.- Instituto de Inves~igaciones Jurídicas de la Univer
sidad Nacional Autónoma de México, Diccionario Jurí
dico~~, tomo V, p.41. --

41.- Burgoa O., Ignacio, Diccionario de~ Constitu
~' Garantías l Amparo, p.136:" 
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Todas las definiciones anteriormente citadas coinCiden en 

los siguientes elementos: 
1. La emigración es una acción que ha de __ realizar un_ suj~ 

to. Ese sujete bien p~ede ser, o un s6lo ind!vid~c o un conjunto -

de ellos. 
2. Este sujeto tiene que llevar a cabo un des?la=amiento

f!sico, del lugar de ~ende tiene es~ablecida su residencia¡ que 

bien puede ser su lugar de origen o de otro país, y establecer su 

residencia en otro país. 
3. Dentro de esta definición enco~tramos un elemento sub

jetivo que estriba en el propósito de abandonar el país donde hab~ 

tualmente se reside, para establecerse en otro país. 
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4. Concento ~ inmigración. 

11 Entrada-de extranjeros en el país con el propósito de -
establecerse permanentemente,º (42) 

Inrnigr.::nte. '' Calidad de extranjero que establece su resi, 

dencia permant:nte en ei país con sanción* de las autoridades mif!;.t'e_ 
torías. 11 (~3) 

El diccionario de ¡a Real Acade~ía Espaficld d~iine a la -

inmigración como accí6n y efectc de inmigrar. 
Inmigrar ser,ún ¿stt:? diccionario, 11 (Del lat.!n inmigrare;

de in, en, y migrare, irse pasar.) Llepar a un país para estable-
cerse en él los que eEtaban domiciliados en otro. Se dice especial 
mente de los que forman nuevas colonias o se domicilian en las ya
formadas. 0 

En conclusión debemos tener presente respecto a este con
cepto, que la inmigración inplíca desplazamiento de habitantes de 
un país, para introducirse a otro país con la intenci6n o prop6si
to de establecerse en él en forma permanente. 

42.- Wybo A., Luis., 9.1<. ~·· p.32. 

43.- Loe, Cit. 
• En este caso, el término sanción no lo empleamos en su

terminología usual de pena, sino como autorización o -
aprobación que se da a cualquier acto, uso o costumbre. 
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5 ~ ConCepto- ·ce rnigraCíón. 

u En·. el ámbito internacional, movimiento de pers_onas de -

un~país a Otro." {41#} 

El diccionario de la Real Academía Española al respecto -
r.;enciona: 

" f~i rra':ión, C Del latín, rnif!ratio-onis.) Acci6n y efecto 

de pasar de un país a ot:ro para establecerse en él. 0 

De las dos definiciones anteriores podemos sacar nuestras 
propias conclusiones. 

Ambas definiciones están de acuerdo en señalar que la mi

gración implica un movimiento o desplazamiento de personas de un -
país a otro. 

Este movimiento de personas se lleva a cabo con la f inali 
dad de establecerse en el país de ingreso en forma temporal o per
manente. 
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S, ·conC~pt¿ ~ extranjero. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Hexicanos

en su artículo 33 aborda el tema referente a los extranjeros~ se-

gún se desprenCe del tenor de su artículo respec~ivc. 

" Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las cal_! 
dades de~erminadas en el artículo 30. Tienen derecho a las garan-

tías que otorga el capítulo I, título primero. de la presente Con~ 

titución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusi 

va de hacer abandonar el territorio nacional. inmediatamente y sin 

necesidad de juicio previo. a todo extranjero cuya permanencía ju~ 
gue inconveniente. 

11 Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse 

en los asuntos politices del país.'' 

El artículo 30 de la Constitución federal se refiere a -
los mexicanos; establece las reglas generales para adquirir la na

cionalidad mexicana, y determina dos formas: por nacimiento o por

naturalizaci6n. 

El capítulo I, título primero se refiere a las Garantías

individuales; es decir, las garantías de ÍRualdad, libertad, pro-

piedad y seguridad jurídica. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización en su artículo 

sexto trata el tema de los extranjeros. 
11 Son extranjeros los que no sean mexicanos conforme a 

las disposiciones de esta ley. 11 (artículo 6°) 

" Extranjero. Nacional de un estado distinto al propio. -
También se habla del extranjero como el conjunto de países distin

tos al propio y lo relativo a ellos." (45) 

45.- lb.ídem., p. 29. 
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" Extranjero. En relación con una nac.ión deterwirlada i la

persona que·no F-ertenece a ella ni por nacimiento ni por naturali
zación." (uS) 

" f.n nues:ra opinión, tiene el carácter de extranjero la 
persona física e rr:oral qut no reC:.ne los requisi:os estublecidos 
por el sistema jur~d!co de un Ls:ado dete~r.dnaCo r~ra ser conside
rada co~o nacicnal. 11 (47) 

El concep:o de extranjero lo cbter.emos de la aplicación -
del métcdo de exclusión, es decir, pode~os afir~ar, que son extra~ 

jeras los que no son nacionales, tan~o personas físicas como pers~ 

nas morales. 

46.-

47.-

De Pina, Rafael y De Pina Vara, Rafael, Diccionario
de nerecho, p.265. 
Arel~arcía, Carlos, Oerecho Internacional~-
29_, p.311. 
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lurídica de extranieros. 

El maestro Carlos Arellano García, en su obra Derecho In
Privado hace mención a la definición que de condición

jurídica de extranjeros da J. P. Níboyet. 11 
••• consiste en deter

minar los derechos de que los extranjeros gozan en cada país.'1 El 

maestro a esta definición única~ente le objeta el que se haya omi
tido mencionar los deberes de los extranjeros. 

La condición jurídica de los extranjeros estará integrada 
-por el conjunto de derechos y obligaciones imputables en un Esta
do, a toda persona,física o moral que carece del carácter de na-
cional respecto a ese Estado. 

" La expresión "condición jurídica de los extranjeros" 

a_lude a la esfera jurídica de las personas físicas y morales no n~ 
cionales en un Estado determinado." (48) 

La condición jurídica de extranjeros está en íntima re
lación con el ámbito espacial de las normas jurídicas de un Estado 
determinado. 

Un Estado cualquiera que sea, al momento de crear sus -
normas jurídicas, pretende que las mismas tengan vip.encia dentro -

de la circunscripción territorial sobre la cual ejerce su poder so 
berano; así también que abarquen a todas las personas que se en--
cuentren en los dominios de su territorio; sean nacionales o ex -

tranjeros. Así que podemos afirmar que, un extranjero mientras per 
manez~a dentro de una circunscripción territorial determinada, es
tará sometido a la esfera jurídica de ese Estado, pero una vez que 

salga de sus dominios territoriales, no tendrá por qué seguir som~ 

tiéndase a la esfera jurídica del Estado que ha abandonado. 
'' Estimamos que la condición jur!dica de los extranjeros, 

llamada ~sí, _o "derecho de extranjería", o "jurisdicci6n sobre los 

48.- Ibídem., p.312. 
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.éxtra~jeros", no sólo marca derechos y obligaciones para personas
físicas o personas morales extranjeras, sino que hace surgir pre-
rrogativas y deberes para el Estado cuyo sistema jurídico se enfo
ca con relación a un extranjero. Asinísmc, surgen derechos y obli
gaciones para el Estado del cual es nacional el extranjero. en el 
supuesto de que sea nacionql de o~ro Estado. También surgen dere-
chos y obligaciones para el Estado cerno sujeto de la comunidad in
ternacional.'' (49) 

La condición jurídica de los extranjeros se encuentra de
bidamente sujeta tanto al Derecho Interno de cada Estado como al -
Derecho Internacional. 

Por un lado cada Estado ejerciendo su poder soberano tie
ne libertad de determinar, dentro de su circunscripción territo--
rial, los derechos de que gozaran los extranjeros. 

Sin embareo, esta libertad encue~tra su taxativa, como -
consecuencia de que todos los Estados en conjunto constituyen una 
Organización Mundial; aparece entonces el derecho internacional p~ 
ra asegurar al extranjero donde quiera que se encuentre el mínimo
de derechos exigidos, por el respeto a las reglas del derecho de -

gentes. 
" Cada país es dueño de re~lamentar dentro de sí la candi 

ción de los extranjeros en la forma que estime conveniente. Pero -
ningún país es libre, no obstante, para proceder arbitrariamente -
en este aspecto, abusando de su soberanía. Conforme a las normas -
actuales del Derecho de gentes, es decir, del Derecho común inter
nacional, se reconoce a los extranjeros un cierto mínimo de dere-
chos que ningún Estado podría rehusarles sin correr el riesgo de -

colocarse fuera de la comunidad internacional." (50) 

49.- Ibídem., p.313. 

50,- Ibidem., p.316, 
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.-~--Si llegarg a aYen~arse contra este mínimo de derac11os, -

~urgirá la responsabilidad internacional. Esta responsabilidad de

berá ser ~xigida por el I:stadc del cual es nacicr.a.l el ext:ranjero

cuyo mínimo de derechos ne fue respetado. 

Paralelamente a esta respcnsabilidad inte~r.acional, se e~ 

cuentra la responsabilidad interna. El Estado responde ante sus -

propios tribunales de la infraccién a los derechos Ccl extranjero. 

Se ha veniCo hablando de un mínimo de der~chos que deben

ser respetados a todo extrar.jero, pero ~eco o r.ada se ha dicho al 
respecto, así que, a continuación mencionaremos cuáles son esos d~ 

rechos universalmente aceptados. 
11 En el sentir de los pueblos civilizados, los derechos -

que dimanan de esta idea pueden reducirse a cinco grupos: 

'' 1) Todo extranjero ha de ser reconocido como sujeto de

derecho. 

" 2) Los derechos privados adquiridos por los extranjeros 

han de respetarse en principio. 
11 3) Han de concederse a los extranjeros los derechos 

esenciales relativos a la libertad. 
11 4) Han de quedar abiertos al extranjero los procedimie!!._ 

tos judiciales. 

" 5) Los extranjeros han de ser protegidos contra delitos 

que amenacen su vida, libertad, propiedad y honor. 11 (51) 
11 El Derecho Internacional de Extranjeria pugna por el e! 

tablecimiento de un mínimo de derechos que deben reconocerse a to

do ser humano, que en relación con el extranjero pueden reducirse, 

según Verdross, a cinco grupos: a) reconocimiento del extranjero -

como sujeto de derecho, b) respeto, en principio, a los derechos -

adquiridos por ellos; c) reconocimiento de los derechos esenciales 

relativos a la libertad; d) acceso a los procedimientos judiciales, 

y e) protección contra delitos que a~enacen su vida, libertad, ho

nor,~ y propiedad." ( 52 l 

51.- Ibidem., p.322. 
52.- Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Univer

sidad Nacional Autónoma de México, Diccionario Jurí
dico Mexicano, 
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11 La protección de nacionales en el Estado receptor está

reconocida co~o funci6n consular en el Derecho Internacional: de -

tal modo que la Cor.vención Cc~sular Mundial (artículo 5~ inciso -

a)) dispor:e en forrr:a feneral qt:.e en " proteger ... los. intereses ... 

de sus nacionales, sean personas naturales o jurídicas ¿en~rc de

los l!mi~es permiti~cs por el ¿erecho interriacional''; y tambi~n en 

''prestar ayuda y asistencia a los nacionales ¿el Estado cue envía" 
(inciso e))". (53) 

'' Protecci6n. Actividad primcrdial y rríoritaría de la -

institución consular que rtaliza el servicio exterior para cuidar

los intereses d~ sus nacionales, en especial los desvalidos o indi 

~entes, que consiste esencialmente en asepurar el respeto a sus d~ 

rechos, evit~ndcles da~cs e rerjuicios indebidos en sus personas o 

intereses, injusticia o arbitrariedad por parte de las autoridades 

en la jurisdicci6n o persecuci6n o disc~iminaci6n en forma alpuna. 

El c6nsu1 interviene co~o mediador y en favor o representaci6n de

sus nacionales ante autoridades civiles y judiciales, en sucesio-

nes, indemnizaciones, rc?atriaciones, tutela o curatela de menores 

incapacitados, paraderos y buenos oficios en p.eneral. 
11 La proteccí6n reviste otros mGltiples y variados aspec

tos, como la que otoria el c6nsul a la marina y aviaci6n naciona-

les, al comercio, a los acervos históricos y culturales de la na-

ci6n, a las instituciones, imaren y prestigio de su país y al ámbi 

to de la ley nacional en lo que no se oponpa a la del estado receE 

ter. 
11 En la Secretaría de Relaciones Exteriores de H~x~co,_~e _ 

elevó el nivel de la supervisión de las labores protectoras del -

53.- Xilotl Ramírez, Ramón, ~Consular Mexicano, p.319. 
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Servicio Exterior al constituirse en 1960 la Direcci6n General de

Proteccién, la que comprende unid.::.des resvonsables, cada una~ de -

las instancias de Buenos Oficies, Asuntos LeRales, Asuntos Labora

les, Estudios sobre el Mexicano en el Extranjero, Recuperaci6n de 

Valores, Seguimiento de Cases y Apcyo Ad~inistra~ivo.'' ($4) 

Podemos concluir que protecci6n es una acci6n que lleva a 

cabo el Estado para ase~urar los derechos, dit-nidaC humana y bie-
nestar de sus nacionales en el extranjero. Esta acci6n la lleva a 

cabo en principio por la v!a consular y como una se¡unda instancia 

y Último recurso por la vía diplomática. 

Respecto a la protecci6n de los mexicanos en el extranje

ro únicamente mencicnaremos por el momento que implica que el int!:._ 

resada tenga la nacionalidad mexicana; establece el rerlamento de 

la Ley del Servicio Exterior Mexicano, que todo funcionario consu

lar deberá informarse respecto a la nacionalidad mexicana del soli 

citante antes de impartirle protección. En torno a este tema volv~ 

remos más adelante. 

54.- Wybo A., Luis., Ql)_. Cit., p.43. 
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" AhC·r'd pera i::-Fe:'.!i!' qt.:e :as -=-e:acic:-:es i~:er-:s:-a--:.::les se 

vean cons~an~e=e~~e ~a5a~as. se a~cya ~~e sea~ :o! c6ns~les quie--
nes llevec a cabe :a ~aycr!a ~e las act~~i~~~e~ ~~ asis:encia y --

pr.oteccié:-., d-eja:-.. :c ;::_·_:= les Ci;::!oi..dt:!ccs p:-.¿.se~.:er. =-c::l<l::-:2::icnes a 

los Es~ados ante :es ~~es~ e~c~e~:~e~ acredi~ad=s. s6lc en los C! 
sos en que efec:iva~e~t~ ~o ex~s:e 0:~2 c~cif~." (5~) 

Tan:c la ;~o:ec=i~:1 c~~sular ~==~ la di;lc~!:ica sen act! 
vídades fc~~ame~:a~as e~ e: ~erechc ¿~ rec~a~ar el reccnoci~i~nto

a favor de los inte~eses de: Es:ado y de s~s ~acionales. 

El eje:-cicic ée Cl.:~2.·;_•..;!era ¿€: e.s~:s Ces :i;:cs d+: rrctec--

ciér. it-,p!ica C.'..:~ ::.:.s ~a=ic:.a.les -:{;_ ;;:-. ~s:.aC.z. tar. re:-ibiC.o un trate 

contrarie al ~ebidc& 

La ~iferencia en~re :a ~~c~2c:i6n consular y la diplcM5t! 

ca, estriba E:n c¡ue :e ·;::-.ri:'"'.¿ra ::'.';:.,li.ca ur:a recla:.acién Ciripida a -

las autoridades lccal~s o ce~t~a:~~~ ~ue se localicen den~ro ¿el -

Ci..::tr::.to "'-!n >Zl cu=.: s.,; -:::-,c.:...;<=~.:r-a '?l -:-é::s:;l a.·..::cri.::aCo cara ejercer 

sus funcior;es. Ge::-ie:--al:::-.<::::-•:e t:-s-:::e :::!istr:tc es sél-:: una porción te-

rritorial ~el Es~¿dc ~~nde es:¡ a:r~~~tadc. 
L.a. f:t'CtBcciéi .. :,:.plcr..d~ica -estri':-a. ei :a. p!"+:>sentac.:i6n de -

re"clarr,aciones por ;ar:e Ce: e'.".'".:ajaCor Ct·: Es:a~c af€ctado ante cl-

1".ir.is:erio d;~ ;.,sur:.:'::os .::z.:«.::-ic:. .... s "-:!~·« ~.:.it~.::~ t-:_.rrit:cria.l; tratá.ndo

St>: de reclar::a.cicn-?:s ::C:".'":C ~r. ü¿;ur.:c ée !:staCo a F.stadc& 

$5.- Gé:':1E>Z Arnau, ~-e:--ed.ics,. ~éxi.c.'.) v la nrotección ~ ~ 
r:a.cicr.ale~ ~ ~ Un1dcs,. p.U. 
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O~ra diferencia entre estas protecciones consisten en las 

causas que las motivan y los efectos que provocan. 

La protecci6n diplo~gtica se ri~e ter el pri~··ipi0 de de
finí"tividad; es decir, sólo puede ej-ercerse una vc;i: .::i;:.ot~1dos todos 

los recursos internos disponibles en el Estado ~erriTorial y que a 

pesar de ello, se ha configurado una denepaciGn d~ justicia. Es e~ 

tonces cuando, por la vía de la recla~ación Ciplo~á~ica, las ~Ss -

~ltas autoridaJ~s del Estado revise:1 el caso y ofrec~Il una repara

ción del daño. 

La prote~cí5n consular implica la reclamaci6n de un c6n-

sul a una autoridad de la sede en el dis~rito consular que le com

pete, como consecuencia de un dafio sufrido a uno de sus nacio11ales 

y que sin haber agotado a6n Todos los recursos internos posi~l~s,

no ha obtenido aún la reparación del daño. Pero que de r.o ller.ar·

a un acuerdo, la recla~ací6n puede ser pr~sentada a otras insran·· 

cías superiores locales e inclusc federal~s o ceI1trales, antes de 

recurrir a la vía diplomática. 

La protección diplomática funda su reclamación en la vio

lación a una norma internacional, oue en este caso será la falla -

en permitir el acceso a un extranjero. al sistema de justicia exi~ 

tente en un tstado. 

La protección consular funda su reclawación en la viola-

ción a una norma del mismo Estado territorial, y que si llegara a 

repararse el dañol antes de agotar los recursos internos de jusLi

cia de ese f.stado, no llegará a convertirse en violación a una no!:_ 

ma internacional. 
Los supuestos básicos para el ejercicio de ambos tipos de 

protección son los ~ismos: 
" 1. Que se efectúe el endoso; es decir. que el Estado d~ 

cída hacerse cargo de la reclamación a plantear. 

º2. Que exista un vl'.nculo jurídico entre la persona f.í.si 
ca o moral y el Estado reclamante y que debe ser el-decla __ naciona

lidad. 
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rr3. La t:ercera condición Fd!"a el ejercicio de la protec-~ 

ción es qUe las reclar.iaciones no sean tard!as." {5f.) 

Respecto al se~undo supues~c b&sico, el Tribunal Permane~ 
~e de Justicia Internacic~al ha decl~rado: 

'' A falta de acuer~os e5peciales, Gnica~ente el v!n~ulo -
de la nacionali~ad otc~ga al Es:adc el ~¿recho de protecci6n dipl~ 
má.tica.'' {57) 

Mcx Sorenser: a::."in~a ~,,;.~ t'StJ. ?!'Cte<:·.::i•.:n puede ex:enderse

a la pro~ecci6n y asistencia consulares. 
Respecte a les a;&tri~as, ningGn ~stado est& facultado P! 

ra representarlos y scTÍa inFrocedente cualquit;r reclamación a fa

vor de alguna de .::stas ?t:r3or.as. 

También res7~cto a la r.acionaliCad, se requiere que este
arribu~c lo halla teni~o el individuo e~ el momento en que sufri6-
cl dafto. La ccntínuida~ de !d nacic~alidad se exire por lo menos -
desde la fecha ¿el dafio y hast~ el mc~ento ~e la denanda o por lo

menos hasta la pre~entación Ce la de.r..a:;da ~1:-i"te el tribunal. 
Respecto al terce~ supues:o, c~an~c se ~leva a cato una -

reclar:taciÓ:-1 consular, ~e !'e\iuiere que .1st-a se Fresen te c!~nt:ro del

térmíno señalado por la legislación intern.J -Jel Estado territ:oriaL 
En el caso de ~eclamaciones dip!omáticas no exis~e un término ta-

fantemente fata 1, sin embargo, éstas de~er. ::'resefftarse en un tiem

po razonablernent¿ ccrtc, se es~imarían tardSas las reclamaciones -
presentadas, v. r.r., Cíe::, quince o veinte años después de haberse 

producido el daño. 
Ya hecha la distinci6n entre pro~eccí6n diplomá~ica y ce~ 

sular, ocup~monos ahora, de hacer la distinci6n entre p1·otecci6n -

consular y asistencia consular. 
11 ••• ?Or asisten~ía consular se entiende aquel conjunto

de funciones, de naturule:a y alcance bastante diferentes, que el-

56.- Tbider.t., p.p. 83 y 84. 
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--------C6nsul desarrolla en favor de sus connacionales para faci 
·1{rar1es su perr.ianencia en el territorio del Estado re~eFtor, dir.i_ 

giéndose para este fin, si fuera necesario a las autcridades loca
les. Esta acción consu2.ar no presupone -a C.iferencia de la protec

ción en sentido estricto- un conpcrta~iento de las autoridades lo
cales contrario a las obligaciones jur!dicas i~puestas ~cr e:!. Der~ 

cho Internacional o por el Derechc :n~erno, y ne se ~anifiesta, -

por tanto, en forma de reclana=i6n. Se funda, en ca~bio, en el de

ber general de ccoperación recíproca que la instituci6n consular -
implica, naturalmente, entre las autoridades locales y los C6nsu-
les extranjeros. La asis~encia consular, entendida en sentido pro

pio, se distingue no s6lo Ce ~a protección consular, sino tarnbién

de aquel conjunto de funciones de car&cter adninistrativo que el -

C6nsul desarrolla en ínter~s de caca uno de sus nacionales.'' (58) 

La asistencia consular reviste dos aspectos: el externo y 

el interno. El primer aspecto se lleva a cabo en las diferentes -
acciones que puede desarrollar el c6nsul en favor de sus naciona-
les frente a las autoridades del Estado territorial. La asistencia 
consular interna se lleva a cabo directa y exclusivamente entre 

los nacionales y el c6nsul y aunque no en forma exclusiva en el -

consulado. 
La asistencia consular' se funda en la facultad que otorga 

el derecho internacional a los nacionales de un Estado extranjero
para comunicarse con el cónsul de su Estado y presentarse en su -

oficina consular. Así como en las facultades del c6nsul para comu

nicarse con sus nacionales y visitarlos. 
Las formas de manifestaci6n de la asistencia consular ex

terna pueden ser: 

58.- Ibídem., p.p. 84-85. 
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l. El cónsul está facultado para solicitar y ob~ener in-

formación de las auLoridades competentes del Estado terrirorial s~ 

bre cüalquier incidente en el que pueden estar inplicadcs algunos

nacionales y resulten perjudicados en sus intereses. 

2. En caso de asisrencia frente a autoridades judiciales, 

el cónsul está en facultades de designar a un abogado de confianza 

del consulado, para la defensa del connacional. 

La asistencia consular interna se puede manifestar: 

1. En funciones de asesoría a los nacionales sobre las r~ 

laciones con las auLoridades del lut-ar. 
2. Asesoría sob!"e los der~chos y deberes del extran~ero -

en el lugar del Estado territorial. 

3. El cónsul podrá recibir a sus nacionales en la oficina 

consular o visitarlos en sus propias casas, hospitales, etc. 

Para poder llevar a cabo estas actividades, el cónsul a -

diferencia del representante diplomático, debe estar bien informa

do y estudiar detalladamente el sistema de organización juridica y 

económica del Estado receptor. 
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~ TRABAJADORES EXTRANJEROS EN ~ DOCTRINA. 

A).- Autores de derecho laboral. 

a) Autores nacionales. 

b) Autores extranjeros. 

B).- Autores de derecho internacional. 

a) Autores nacionales. 

b) Autores extranjeros. 

Cl.- Otros. 



Al.-

a) Autores nacionales. 

Barroso Figueroa José. (~Internacional~ Trabajo.) 

Los traba.jadcrcs rr.c:·d.::::ar:os indocur.~er.t.a<los sen personas -

que tienen que hace:r frente a condiciones nuevas de vida y de trab~ 

jo que generalmente i~noran, están mal preparados para defender -

sus intereses, se encuentran inmersos en un medio indiferente y -

con frecuencia hostil, son víctimas. de la explotación y de los tr~ 

ficantes de la mano de ohra. Estas personas cruzan la frontera no~ 

te para emplearse en las granjas sureñas d~ los E5tados Unidos, -

son acusados de desplazar a los tra=ajadores nativos ( lo que re-

sulta falso; toda vez que nuestrcs ~rabajadores ocupan las labores 

mAs humildes y desagradables, aquellas activi~ades que a los nor
teamericanos no les r,usta descmpeñdr.) 

Constituyen pura sus patrones, una mano de obra barata, -

confo_rmista y mal remunerada, contribuye a abatir costos y con 

ello, a la prosperidad de la zor.a. 

La labor Ge protección a los derechos de estos trabajado

res ha quedado~ cargo de varias organizaciones internacionales, -

v. gr., Organizaci6n Internacional del Trabajo COIT), Orranizaci6n 
Mundial de la Salud, Organización de las Ilaciones Unidas para la -

Educaci6n, la Ciencia y la Cultura (UNESCQ), etc. 

Briceño Ruíz Alberto. 

La precencia de trabajadores extranjeros es saludable, -

siempre y cuando cstl dispuesto y sea capaz de instruir. En el ca

so de México, se deberá tener cuidado de que no suceda lo que la -

historia nos ha legado. 
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La economía mexicana se enLrep,ó a potencias extranjeras;
españoles, franceses, inpleses~ holandeses, ale~anes, canadienses, 

suecos, norteamericanos, japoneses, judíos, arabes. Todos se apod~ 
raron de las riqueza~ naturales, se les dio el suelo, subsuelo,me
dios de ccmunicaci6n, fuentes naturales de riqueza, ¿eslinde y ha! 
ta colonización de grandes extensiones. 

'' La p'rdída de ~ss de la mitad de nuestro territorio, -
fue consecuencia de la falta de cohesión y sentimiento de unidad,
de impreparación e incultura que no solamente desconocía la histo

ria, sino los cauces y los logros que se expresaban en otros luga
res en las artes y ciencias. Las guerras con el exterior y las l~ 

chas internas muestran la dificultad de encontrar un camino nacio
nalista. La historia del país es una lucha, sin poder determinar -

cuál representa la causa más absurda y el motivo más increíble y -
antipatriódco. 

" Todavía después de 1910, las luchas entre facciones co!!_ 
tinuaron; la Constitución de 1917 dio nuevo contenido ideológico,

al movimiento social, pero no logró rescatar la dignidad del camp~ 
sino y del obrero; su gran mérito que estriba en consignar sus de
rechos no fructificó ;;cr tener una economía débil y tristemente e~ 

tranjerizada." (59) 
Respecto a los connacionales que emigran a los Estados 

Unidos de América En busca de mejores oportunidades, la Ley rede-

ral del Trabajo en su artículo 28 los protege laboralmente. 

b) Autores extranjeros. 

Cabanellas G. 

La protección a los nacionale,;, sus derechos, no s6lo.po
Hticos sino también sociales; se desconocen a fos ext'ranjeroif ¡e lo 

~~---------------
59.- Bricefio Ruíz, Alberto, ~Individual del Traba

~. p.139. 
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que ha provocado privilegios para les prirne!"Os, y restricciones l~ 
bcrales para los segundos. 

" ... El pr-0greso jurídico en la esfera laboral y el cará~ 

'ter inrernacional Ce lc·S r.-:ovi;';jientos obreros ha contribuido a mej.5:?. 

rar una situacié.n, que nunca se consolida del todo por las explosi~ 

nes nacionalistas y xenófo!:,as que provocar: cier:as dictaduras y 

grandes crisis de trabajo." (50) 

Es as! cc::.c se estab~ece-;. restricciones a i:rabajadores e~ 

tranjeros, sin vacilar, se i~poner., por la a~enaza del despido o -
cesantía, una naturalización forzosa. 

En ocasiones, ;:;ara garani:Ía Ce calidad, se requiere a 'tr! 

bajadores extranjeros, v. gr., profesores de idio~as o intérprete& 

L~ regulación del tra~ajo de los extranjeros contiene una 

mezcla de eg6isrno nacicr.alista. Ello ;:-revoca el establecimiento -

de garantías para evitar que los trabajaCc~es nacionales sufran d~ 

trimento en sus derechos laborales cuando ewigran. 

Se pretende impeCir que la in~igrac!ón de trabajadores e! 

tranjeros provoque disninución Ce las condiciones o ~ de vida 
de los trabajadores nacionales y sus posibilidades de ocupaci6n. 

En cocparación con otros sistemas jurídicos se suelen di! 

tinguir tres sistemas con respecto al trato de les trabajadores e~ 

tranjeros: 
a) El de r<>ciprocidad diplo~tica; subo~dina el goce de -

derechos y beneficias a lo que se establezca en tratados interna-

cionales en vigor con el Estado el que per~enezca el trabajador e! 

tranjero. 
b) Reciprocidad legislativa; atiende a la regulaci6n sim,i 

lar en el derecho positivo del país de procedencia de los trabaja

dores extranjeros. 

60.- Cabanellas, G., Camoendio !:!!~~ !~ p.365. 
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"e> Igualdad; otorga lisa y llanamente en igualdad "de con-

diciones;· los mismos derechos laborales al trabajador na"t~vo que -
""al trab"ajador extranjero. 

Camerlynck G. H. I Lyon-Caen G. 

El derecho del trabajo constituye el derecho del trabaja
dor asalariado y Tiene ;:or finalidad la mejora de su condición. 

El principio de libertad de trabajo sigue siendo fundame!!_ 
tal; se opone a cualquier intervención administrativa de tipo aut.9_ 
ritario en la contrataci6n, presi6n sindical o colectiva. 

En lo individual, la política del empleo pretende defen-
der la dignidad y personalidad del ~rabajador, al mismo tiempo que 
su seguridad. 

" La aportación de r.i.ano de obra joven, completada con una 
inmigraci6n controlada constituye la técnica r.1.ás apropiada desde -

un punto de vista social, econónico y financiero. Pero pcr sí s61~ 

no es suficiente para realizar una articulación perfecta entre la

oferta y la der.ianda de empleo." (61) 

El trabajo que nos ocupa, en ningún momento hace distin-
ci6n entre trabajadores nacionales y extranjeros, por lo que con-

cluimos que estas ideas las podemos aplicar tanto a trabajadores -

nacionales como a extranjeros. 

Ca..~acho Henriquez Guillermo. 

El goce de derechos civiles y garantías sociales en prin

cipio es de igualdad a nacionales y extranjeros, con·algunas res-

tricciones para los segundos, fundadas en el orden público. 

"61.- Camerlynck, G. H./" Lyon-Caell,--G:.;-~ déJ."Traba
~. p.p. 58-59. 
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~ntr~ los derechos civiles y garantías sociales se inclu

yen la protección que el Estado debe dar al trabajo, el derecho de 

huelga, la asistencia pública~ la protección a los trabajadores, -

la liber~ad de trabaje, el derecho de for~ar asociaciones que se -
refieren al Cerechc del ~rabajo. 

Las excepciones .:J. estos derechos no se llevan a cabo en -

forma particular, sino en :-c.r~.a f-e:-i.érica e indirecta, fundamenta
das éstas en la nacicnali¿~d ~e les trabajadores, 

11 
••• ?:o e:a:iste Cuda acerca de que los asuntos relaciona-· 

dos con el trabajo hu:.;ano y particularmente con la concurrencia de 

trabajadores nacionales y extranjeros, son de orden pGblico. 11 (62) 

Respecto al trato que deben recibir los trabajadores ex-

tranjeros, se han elaborado dos corrientes doctrinarias; la prime

ra aboga por una absoluta igualdad entre los trabajadores naciona

les y extranjeros y la segunda, estima que es indispensable prefe

rir al trabajador nacional. Colonbia se gu!a por la segunda. En un 
país donde existen prcblemas de desocupación se jus~ifica la preo

cupación del Estado de prote&er a sus nacionales frente a los ex-

tranjeros en las posibilidades de trabajo. 
La desigualdad de tratamiento para los trabajadores ex-~

tranjeros en Colombia estriba en las oportunidades de empleo fren

te a los colombianos; como ya mencionamos, se otorga preferencia a 

los trabajadores nativos. Una se~uda desigualdad se manifiesta de

rnanera colectiva; ya que no se refiere a ningGn trabajador en par~ 

ticular, sino a les trabajadores en general cuando compiten en una 

misma empresa con trabajadores colombianos. 
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Se ara~ Viizquez Modesto·~ 

En todas las épocas de la historia y regiones del mundo -

han acontecido los movimientos de población. V.gr., •OO 000 refu-

giados aproxirnada~ente huyeron de Alenania, entre la subida al po

der de Hitler y el inicio de la segunda guerra mundial. Cerca de -

500 000 republicanos espafioles, huyeron a Francia tras la victoria 

de Franco en la guerra civil, etc. 
11 Esos grandes rncvi~ientcs de poblaci6n fueron en su día, 

desplazamientos de puebles enteros, que iban a la búsqueda de nue

vos territorios, vacíos de población u ocupados por otra población 

a la que se exterminaba, se le dominaba o se fundfan con ella. 

Otras motivaciones podr!an encontrarse en el deseo de escapar a -

las condiciones de miseria en sus países (los irlandeses a media-

dos del siglo XIX) y la búsqueda de nueves hori~ontes en países de 

colonización ( EE UU, Australia, etc.). En la primera mitad de es

te siglo, esos dcsplaza~ientos fuero~ casi siempre forzados por -

las guerras o por los tiranos de turno, aunque también continuaron 

las corrientes migratorias motivadas por razones económicas o per

la bGsqueda de objetivos políticos ( les judíos hacia Palestina p~ 

ra constituir la patria judía)." 163) 

El hecho de que siempre hayan existido estos movimientos, 

no quiere decir que pueda comparársele con los actuales. 

En la actualidad estos movimientos masivos de poblaci6n -

afectan a la totalidad de países en el mundo ya sea como emisores, 

63. - Seara Vázquez, Modesto, " Las mi~raciones masivas, -
fenómeno de nuestro tiempo", en Audiencia pCíblica _ -
trabajadores migratorios, p.30. 
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~'ec~pto~es·· o ambos~; Es un r.icvimiento qUe se present:a en forma per

manente~ es- considerado como part:e de los procesos sociales norma
les del mundo, y pre"tenden la uniformiza~ión cultural, social y PE. 
lítica de ~odo el orbe. 

Es un fenór.:enc que irá creciendo con el paso de los años
y que a contrario ~ de lo que piensan al,;:ur.cs pa~ses, no se P2. 
drán poner frenos eficaces a él .l 

" :o!ientras su~s.::..stan las -:.i:fe:·cn.::ias en t::l ~~raJ.0 Ct: bie-

nestar, existirá un atractivo ~rresistible para las migraciones. -
Porque, adem~s, la situaci6n econ6~ica de desastre de la inmensa -
mayoría de los países del nundo crea ia inseguridad social que ay~ 
da a wotivar el desplazamie;.to. Lo parad6jíco de esta situación es 
que los pa!ses ricos, que est&n ~ostrando una gran insensibilidad

ante los sufrimientos de los países pobres, sufrimientos de los -
que son en parte responsables ( junto con las clases dirigentes de 

esos países pobres ) 1 van a impor~ar irremisiblenente los proble-
rnas de aquellos. ?io hay soluci6n posible con las nedidas de autod~ 
fensa tan elernent.ales que proponen: ni el con~rol de! las fronteras, 
ni la expulsión de extranjeros indocumentados tendrán eficacia al
guna .. Para controlar con medidas policíacas efectivas su territo-
rio, tendrán que convertirse en Estados policíacos, y las irr.pl:ica
ciones son bien fáciles de Geducir, pues la eliminación de las p,a
rantías individuales de los extranjeros ilegales sólo es posible -
con la eliminación de las mismas parantlas para 10s nacionales; es 
decir, que esas @edidas de autodefensa serian en realidad medidas

suicidas para las instituciones de~ocráticas. 1 ' (64) 
Las medidas más eficaces para eliminar o reducir los movi 

mientes migratorios serían la pr01",cción del desarrollo de los paí
ses pobres, además de medidas políticas que propiciaran un reparto 
más equitativo de la renta nacional y la vigencia de las liberta-

des mínimas para facilitar la vida en común. 

64.- ~·· p.31. 
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·," Para enfocar· los problemas que sin duda alguna plantean 

los movimientos ~igratorios de todos tipos, debe de par~irse de --

una base é~ica universal, que considere corno unidad fundamental a 
los individuos, por encina de otras cc~si¿era=icnes, nacionales, -
politicas, é~nicas, religiosas, ~te. fraternidad universal, basada 

en la idea cristiana de la u~idad ¿e criEen y ¿8Stino de todos los 
ho!:'.bres, o sel ic!a!"idad de les trabaja.Ccres del r.undo según las 

ideas socialistas, el resultado al que llef.arr.os es el mismo: el -

mundo es uno, y la humanidad empieza a tc~ar pcsesi6n de Gl, por -

encima de los que se er..peñan a ;r.antener las divisiones artificia-
les creadas por algunos hombres. Es cierto, que la unidad no es p~ 
sible hoy, pero también lo es que el mañana es iÑposible si no en

tendemos esa simple verdad. Los rnovi~ientos rnigra~orios deb~n ayu
darnos a ello."(65) 

b) Autores extranjeros. 

Caicedo Castilla José Joaquín. 

Los derechos de las personas son de tres clases: derechos 
políticos, son aquellos en cuya ejecuci6n va implícita la sebera-
nía. Este conjunto de derechos no se conceden a los extranjeros. 

Derechos públicos y cívicos, aquellos que ponen al indivi 
duo en relaci6n con la sociedad sin que exista ejercicio de la so

beranía. Estos derechos se conceden en general a los extranjeros,

con determinadas restricciones, v. gr., 11 
••• tanto nacionales como

extranjaros gozan de libertad de prensa, en general, pero los ex-

tranjeros no pueden figurar corr.o directores de peri6dicos de cará!:_ 
ter polftí~c. y es tan severa esta dísposici6n, que su violaci6n -

autoriza para considerar al extranjero como pernicioso y, por ende 

para expulsarlo del territorio patrio." (66) 

65.- Ibidem., p.33. 
66.- Caicedo Castilla, José Joaquín, Derecho-Internacional -
~· p.180. 
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Derechos civiles, aquellcs que per~enecen al h~m~re co~o

~o~bre, emanan de la na~urale:a ~u~ana ~isrr.a, derec~o de con~raer

mátrimonio, derecho de adc;u!.rir y -;oseer bienes raíces, derecho de 

tes"tar, etc. 
El gcce ¿e es~cs derechos se rive por el sis~e~a de la 

igualdad jurídica, es dec~r, se conceden a los ex~ran5ercs en pri~ 

cipio los rnisr..os derechos civiles que a los nacicr.ales, Ferc el ~~ 

ce de estos derechos rcdrá suborCinarse a ccndicior.es es?eciales -

por razones de orden público, o incluso puede ner:arse el ejercicio 

de determinados derechos a los extranjeros. 

Verdross Alfred. 

Todos los derechos de los extranjeros que se fundan en el 

derecho internacional, parten de la idea de que los Estados están

obligados entre sí a respetar en la persona de los extranjeros la

dignidad humana. 

A esto se debe que se les conceden los derechos inheren-

tes a una existencia digna de tal no~bre. 

SegGn esta idea los derechos tendientes a proteyer la di~ 

nidad humana se pueden reducir a cinco grupos. 
1' 1) Todo extranjero ha de ser reconocido como sujeto de-

derecho. 

" 2) Los derechos privados adquiridos por los extranjeros 

han de respetarse en principio. 

" 3) Han de concederse a los extranjeros los de¡echos --

esenciales relativos a la libertad. 

" ~) Han de quedar abiertos al extranjero los procedimie!l 

tos judiciales. 
" 5) Los extranjeros han de ser protegidos contra delitos 

que amenacen su vida, libertad y honor. 

" Como estos derechos se incluyen entre los derechos hum~ 

nos generales, carece de importancia la cuestión de si son recono

cidos a los extranjeros sobre la base del standard mínimo interna

cional o en virtud de la protecci6n a la persona humana. En uno u 
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·otÍ"o···casfr;-·un A Estado no _-podría ale,rar qUe no. confiere· a súS $úbdi 

---tos -es"te sl:andard mínir.;o, ya -·que con. el. reconocimiento in_te~nd:cio_-_ 

nal de los derechos humanos es~e standard ~ínimo se encuentra, en

tado caso, asegurado in~ernacionalrnente.'' (67) 

Sorensen Ma>:. 

t:ingún Est:ado tiene obligación de aceptar en su territo-

rio a extranjeros, únicamente puede aceptarlos en los casos y en -
las condiciones que estime adecuados. 

Generalmente se admiten lisa y llanamente a ciertas cla-

ses de extranjeros, v. gr., turistas o estudiantes, mientras que -

las irunigran--ces quedan sujetes a disposiciones muy severas. 
Una vez admitidos los extranjeros, gozan de ciertos dere

chos mínimos necesarios para el disfrute de la vida privada. 

" El derecho internacional no perr.--.i te a ningún Estado pri 
var a los extranjeros de s~s derechos de ccntratar y de adquirir -

bienes muebles, o de los derechos matrimcniales y de familia. Apa~ 
te de estos derechos, el Estado puede afectar a los extranjeros -

con ciertas incapacidades o medidas restrictivas de diferente se
veridad, para conservar su seguridad nacional o el orden público,

y para proteger los intereses de sus prcFios nacionales. 
'' A los extranjeros generalmente se les niera el ejerci-

cio de derechos políticos, inclusive el de votar, el de ccupar car_ 

~os pGblicos o el de dedicarse a activida¿es polfticas. A los ex-
tranjeros resident~s no se les niera el derecho de trabajar, pero

pueden ser excluidos de empleo en ciertas profesiones -tales como 
capit¡n, pri.~er oficial e ~aquinista. jefe de barcos mercantes- .•. 

Algunos Estados prohíben a los extranjeros la posesión de bienes -

67.- Verdross, Alfred, Derecho 1nternacional Público, p.343. 
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inmuebles o su adquisición por herencia, o se les conceden eses d~ 

t'echos únicamente bajo !"Cciprocidad. 11 
( 68) 

Generalnente los derechos de los extranjeros se rerulan -

en tratados internacionales. Ger.crali:'1errte se les asimilan los der~ 

ches de los extranjeros a los derechos de los nacionales. en vir-

tud de la clSusula de ~rata~iento nacio~al; ~ediante la cual los -

ciudadanos de caca Estadc disfrutan en el territorio de los otrcs, 

de los rnis~os derechos sus:antivos que sus ciudadanos. 

Una ve~ ad~itidcs les extranjeros en territorio nacio~al

y perrni~írles disfrutar ciertos ¿ercchos sustantivos, la seguridad 

y libertad personal de ellos, así como sus derechos, son tan sap.r~ 

dos como los de los nacionales y se les debe otorgar una protección 

adecuada. 

68.- Sorensen, Max, Manual de~ Internacional PGbli
~· p.463. 



c.> 

U. Hieffienz y K.M. Schatz.( Intercambio =.!!-~·de inmigración.) 

La migración internacional de mano de obra en la actuali 

dad tiene su desrino en países desarrollados y su ori~en en países 

que lo están en grado ~encr. 

Son escasos los países que han creado, merced al desarro

llo económico, empleos suficientes para su pcblaci6n en edad de -

trabajar. 

En lu~ar de exportar bienes y servicios, lo que les hubi~ 

ra permitido generar Fuestos Ce trabajo, algunos países en desa-

rrollo ubicados ~n la vecinCad r.ec~ráfica de los centros de creci

miento económico mundial han exportado mano de obra, es así como -

los mercados del empleo trascienden las fronteras nacionales. 

La mano de obra extranje~a ha adquirido grdr. ímportancia

en el aspecto econGmico, principalmente en los países intensamente 

industrializados de Europa Occidental, los cuales ha co~ienzos del 

decenio de 1970, el 1C% de las personas ocupadas eran trabajadores 

extranjeros. 

Transcurrí6 nucho tiempo sin que alguien pusiera en duda

las ventajas de la migraci6n internacional de trabajadores; por un 

lado permitían a los países desarrollados obtener la mano de obra

que necesitaban par~ proseguir su crecimiento económico y por otro 

lado aliviaba el desempleo de los países de origen y les procuraba 

divisas. 

Sin ernbar~o, con el transcurrir del tiempo han surgido d~ 

das a cerca de estas presuntas ventajas. Se ha expresado el ternor

de que el empleo de extranjeros conduzca a una mayor tasa de des~ 

cupáción entre la población activa nacional. 
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,'·García y Griego, .Ma.nuel.· (La necesidad de búscar una nueva 

forma ·:de_ pensar sobre el problema· de los inc!ocur.en-:ados en Estados

u'nidos', en Audiencia Pública t:rabajadores r:l.igratorics.) 

La migración de indocu:nen-raCos r.;exicancs hacia Estados Uná_ 

dos es un fenómeno de;:;.ográfico y u;: pro!;)lema político. 

El enfoque político ~ue le da Estados Unidos a esta cues
ti6ti en los Gltimos afies es criticable. Los funcionarios del ~o -
bierno de Estados Unidcs actGan de ~anera verrcn:csa, nanipulan la 

información y la opir.iér. ;:iública, exareran ci:ras, for:-.entar. activ,! 

dades y acciones hostiles hacia los ~exicanos en su territorio. 

Han atribuido a los mexicancs un sin nGLlerc de males, ªl 
gunos contradictorios. Se dice que quitan emplees a los ciudadanos 

estadunidenses porque están ansiosos de trabajar y dispuestos a -

aceptar una miseria de salario y por otra parte, afirman que son -

perezosos y constituyen una carga el erario, representan una amen~ 

za a la salud pGblica, no se integran a la sociedad estadounidense 

y que quieren organizar un estado independiente y separarse de la

Uni6n Americana. 

Strickland Barbara K. 

La idea de que el mexicano que cruza la línea fronteriza

en forma ilegal además de abandonar su país abandona sus derechos, 

es completamente falaz. 

" Desde un punto de vista jurídico, el indocumentado en -

Estados Unidos goza de muchos de los mismos derechos de que gozan

los ciudadanos nor~eamericanos. Tienen derechos constitucionales y 

laborales. Tienen el derecho Ce demandar, a contratar y a ser pro

pietario de bienes muebles e inmuebles. En ~uchas entidades feder~ 

tivas, tiene el derecho a recibir una indemnización en caso de ser 

víctima de un delito ·.riolento. Además, sus hijos, sean ciudadanos

norteamericanos o no, ~ienen derechc a la educación pública pratu~ 

ta. La violación de éstos y otros derechos es f~ecuente. S~n e~bar 

go, el indocumentado mexicano cuenta con otro derecho básico que -

le permite reclamar esas violaciones: el de acudir a los tribunales 

de Estados Unidos. " ( 6 9) 

69.- Strickland, Barbara K. ~ 11 ?rotecci6n jurídica ~e los
trabajadores indocume~~ados en Estados Unidos'', en -
Audiencia ~ t:rat-a-iadores mir-ratorios, p.167. 
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En la protección de los derechos laborales de los trabaj~ 

dores indocumentados se han alcanzado logros significativos. El Pi:< 
der judicial a apoyado a varios de les trabajadores indocumentados 

que acuden a reclamar la violación de sus Cerechos labc~ales. Los

tribunales nortear..ericanos se han pror.unciado en el sentido a que

el trabajador indocumentado tiene derecho a reci~ir el salario ~í

nimo, tiene derecho a una inde~ni:ación por lesiones reci~idas en

la realización de su trabajo, y a afiliarse a un sindicato. 

Se han alcanzado grandes logros en cuanto a la protecci6n 

de los derechos de los trabajadores indocuhlentados en ~stados Uni

dos, pero aOn falta mucho por hacer. Para proporcionar una protec

ción mSs com~etaa nuestrcs trabajadores indocu~cntados, es preci

so diseñar programas que informe~ al indocu~entado a cerca de sus

derechos y posibilidad que tiene para acudir a los tribunales para 

hacer efectivos esos derechos. 

Lamentablemente quienes se han preocupado r..ás ror la pro

tección de los derechos de los indocuhlentados ~cxicanos han sido -

grupos norteamericanos, v. gr., ~; ~r~ice f9~ation, cte. 

" Empero, adenás de ] os i.ndocur.:entados que han tenido el 

valor de hacer cumplir sus derechos, la participaci6n activa del -

gobierno mexicano, o de grupos í.lexicanos en est:a lucha desgraciad~ 

men~e ha sido míni~a. Debemos reconocer la labor de eses grupos -

norteamericanos pero también debemos reconocer que tienen limita

ciones. México no puede y no debe dejar que los grupor; nortea.rneri 
canos exclusivamente se responsabilicen por la protecci6n de los -

derechos de los indocumentados." (70) 

70.- Ibídem., p.171. 
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1. Constituci6n Política de los Estados Unidos Hexicanos. 

a) Restricci6n en el goce de algunas garantías individu~ 
les para los extranjeros. 

2. Ley Orgánica de la Administración Pública federal. 

3, Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. 

4, Ley General de Población y su Reglamento. 

5, Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

6, Ley federal del Trabajo. 

7. C6digo Civil. 

a. C6digo Penal. 

9. Ley General de Salud. 

10. Ley federal de Turismo. 

11. Ley para Promover la Inversión Mexicana y. Regular la l!!_ 
versi6n Extranjera. 

12. Ley Orgánica del artículo 27 Constitucional. 
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Cc:r.enzarer.:cs pcr ccrr.er:t'.:!.r ~1 ar:!c1..;l':' 1c Ce ;:!ichc cr....:!ena

m.ient:o, el 'tener de dic~o a:--:!culc es el si~u:en:e: 

"Art.ículo 1°. ::n les :::s"tados UniCos ~exicanos tcdc indi
viduo gozar~ ¿e las ga~an~ías que otorga es:a Cans:i:uci6n, las 

cuales no podrd:". rest:"ing::'..rse ni st.:stenderse. sine en les casos y 

con las condicicnes que ella ~is=a es~ablece.tt 

Del texto del ~rese:-.te ar:!::,_;"!c se Ces;;rer.Ce que todo ex

Lranjero, indepe~diente~en:e de la caliC3C ~igratcria en que in~r~ 
sa a territorio r.acional, e in.:lusc si le· hace al r:-;argen de la ley, 

y no i~portandc la actividad que dese~pe~e, gc=ará de todas las~~ 

rantías que otorga :a Ccnsti:ución, co~o goza~ de ellas los nacio

nales, por supues~o. ccn !as conGicicnes que la ~is~a Constitución 
establece. 

En principio, a los extranjeros se les da un ~rato iF.ual

que a los nacionales. 

t.as restricciones a las garantías individuales únicamente 

se llevan a cabo en el propio texto constítucicnil, segGn lo indi

ca la última parte del artículo pri~ero de la Carta Magna. 

"Artículo 5°. A ninguna persona ~odrá i~pedirse que se -

dedique a la profesi6n, inGustria, co~ercio o trabajo que le acom~ 

de, siendo lícitos. El eje~cicio de esta libe~tad s6lo poCrA veda~ 

se por deterr.:inacién 5udicial, cuanc!o se ata~l.!en los derechos de -

tercero, o ?Or resol 11cién gu~ernativa, (!ic~ada en les térr:-.inos que 

l'ldrqi;e la le:,•, ci.;a:-.c!c se cfendari les ::.!e!"ecr.cs Ce la sociedad. Na-

die puede ser ~rívado de: prcductc ~e s~ trabajo, sine pcr resolu

ci6n judicial ... " 
Co:r.c la expresión "a nir.gu;¡a perscna" es genérica, podemos 

ajustar en esta hip6tesis a que se refiere el ?rí~er pSrrafo del -

artículo que ccr.-.entar..os, a l.:s extra;¡je:-os. Es c!ecir. les extranj~ 

ros ta=i.bién go.:.ar. er. ter:-i tcr:a !"".acio!".al, del c!e!"ec'ho a la liber-

'tad Ce tra~ajc, e::-.perc, este Cerechc se. ?CC:-á l:!::-.itar cuanéo se -

presenten las sig~ien:es ~iF6:esis. 

d) ~eterffiinacién :uc:c:!al. 
b) Se perjudiquen Cerectcs Ce terce:-os. 

e) Resoluci~n ruter~ati~a, es ~ecir, ~~diante una ley e~

pediCa c.;:,n les r-equisitcs y fc!'lr.laliGadl'.?s necesarios que 

e:..:ige:--( les 
ta::os. - t 3 -



d) Cuando se ofendan los derechos de la sociedad. 

El ingreso a territorio nacional, el tránsi~o por toda la 

República y la salida de: r.;isI:tc je trabajadores migratc!"ios. se e!l 
cuentra regulado a r.ivel ccr:sti"t·_;cio:i.al en el art~culo 11. 

11 Artículo 11. Todc ho;:;bre tiene derecho para entrar en -

la República, salir de ella, viajar ;:'Or su territorio y mudar de -

residencia, sin necesidaC de carta de ser-uridaC, pasaporte, salvo
conducto u otros re~uisitos secejant~s. El ejercicio de este dere

cho estará subordinado a las facultaCes de la autoridad judicial,

en los casos de responsa~ilidaC cricinal o civil, y a las de la a~ 

toridad administrativa, por lo que :oca a las limitaciones que im

pogan las leyes sobre emigraciér., inmigracién y salubridad general 

de la RepGblica, o sobra extranjeros pernicicscs residentes en el 

país. 11 

La restricci6n administrativa a que se ref icre la parte -

final del artículo 11, está sujeta a los .requisitos siguientes: 
11 a) Que la restricción la prevea una disposici6n legisl~ 

tiva sobre extranjeros perniciosos; 
11 b) Que la restriccién la imponga una autoridad adminis

trativa; y 

u e) Que se trate de un extranjero pernicioso." (71) 

Del mismo texto del artículo que comentamos, podemos d~ 

ducir que el legislador tiene facultades para subordinar los dere

chos de ingreso, tr~nsito y salida del territorio nacional, a limi 
taciones legales relativas a emigraci6n, inmigración y salub~idad

general de la República. 

Para que se pueda li~itar los derechos de los extranje-

ros a ingresar, transitar o salir de la República es indispensable 

los siguientes requisitos. 

71.- Arellano García, Carlos, "Los trabajadores migrato-
rio.s._ Migración del sur haCS:a México", ~· Cit:, p.212. 
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" a) Qu'e las limitaciones a- extranjeros para entr~r, -•
transitar o salir de territorio de la Repl'.íblica se prevean en le-
yes. 

''b) Que las leyes e~ que se contengan esas limitaciones
se refieran Única y exclusivar..ente a er..i~ración, inmiRraci6n o sa
,lubridad general de la ?epública. 

"e) Que las limitaciones concretas las establezcan las -
autoridades administra~ivas. 

"d) Esas limitaciones nunca deben llegar al extremo de -
hacer nugatorias las prerroga~ivas de ingreso, tránsito y salida -
que consagra el articulo 11 constitucicnal. 1

' (72) 

"Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas com -
prendidas dentro de les lít:'.ites del territorio nacional 1 correspo!! 
de originariar..ente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el dere
cho de transmitir el dominio de.ellas a los particulares, constitu 

yendo la propiedad privada ... " 
Se desprende de la lectura de este párrafo, que es el Es

tado mexicano quien tiene la propiedad originaria de las tierras y 

aguas comprendidas dentro del territorio nacional; y es el propio
Estado quien puede enajenarlas a los particulares y entre éstos se 
encuentran los nacionales y los extranjeros. 

El párrafo tercero del articulo 27 ccnstitucional establ~ 
ce, que la naci6n podrá impcner en todo tie!'.',pO las modalidades que 
dicte el intert<;s pGblico a la propiedad privada. 

Los párrafos cuarto y quinto del artículo que comentamos, 

se refieren a los bienes del dominio directo de la nación, éstos -
tienen las caracter~sticas de ser inalienables e imprescriptibles
y no pueden ser enajenados a extranjeros. 

La explotaci6n, uso o aprovechamiento de esos bienes pue
de llevarse a cabo exclusivamente mediante concesiones otorgadas a 

72.- ~· ill· 
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particUiareS, o sociedades cons~i 'tu idas de., a~uerdo" :a ~as leyes me
xicanas. 

Respecro a los hidrocarburos no se otor~arán conces'iones:. 

ni contratos, la explotaci6n de esos prcducios se llevará a cabo -
directamente por la nacién~ 

También cc~responde exclusiva~ente a la nación penerar. -
conducir~ transfor~ar, distribuir y abas~ecer ener?Ía eléctrica 
que tenga por objeto la prestación de servicie público. 

Ld fracción 1 del ar~!culc 27 cc~stitucicnal establece 
una limitación a los extranjeros# Sólo los ~exicanos por nacimien

~a o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho

para adquirir el dorr.ir.io de las 'tierras, afuas y sus accesiones o 
para obtener concesiones de explo~ación de minas o apuas. 

Inmediatamente ¿espu's a esta re~la yeneral, viene la ex
cepci6n cons~i~ucíonalmente consignada en la denominada Cláusula -
Calvo. 

" El Estado podrá conceder el l'."ismo derecho a los extran

jeros, siempre que convenran ante la Secr~etaría de Relaciones en -
considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no in

vocar, por lo mismot la protección de sus ~obiernos por lo que se 
refiere a aquéllos; bajo la pena. en caso de faltar al convenio, -

de perder en beneficio de la Nación. les bienes que hubieren adqui 

rido en virtud de lo mismo. En una faja de cien kilómetros a lo -

largo de las fron~eras y de cincuenta en las playas. por ningún m~ 
"tivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tie

rras y aguas~ '1 

Respecto a la. Cláusula Calvo es reccr;.enduble apuntar que

los Estados poderosos han argumentado 1 lo siguiente. Si los súbdi~ 

tos han renunciado a su derechc de protección de sus ~obiernos; el 

Estado ha que pertenecen no ha renunciado a su derecho de protep,e~ 

los. Es obvio el co~tenido pol!tico Ce este arfumento, el cual ti! 

ne una finalidad intervencio~ista. 
11 Más efectÍ\'d sería la fér~ula €n la que sólo se permi--

tiera adquirir bie~es inmuebles y concesiones ~P explotaci6n sob~e 

~ierras y a~uas a los extranjeron cuyos paises. ante su ,esti6n -

personal, aseguren que r.o intervendrán µrc~epiendo a esos extranj~ 

ros respecto de los tienes o concesiones que pretendan adquirir. 
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La misma posibilidad de adquisición se establecería para extranje

ros Cu'yos países, a nivel internacior~al, hayan aceptado la Cláusu

la Calvo, como norma internacional. No se niefa el derecho de pro

piedad a los extranjeros, s6lc se condicionar!a a qtie resticnara -

la expedici6n de un documen~o, ante su gobierno, o ante su repre-

sentaci6n diplom&tica, en el que se asefurara que no se interven-

dría para proteger a ese extranjero sobre la propiedad que preten
diese adquirir." 173) 

La misma fracci6n ! del art!culo 27 scfiala que, en una -

faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta 

en las playas, por ninRÓn motivo podr&n los extranjeros adquirir ~ 

el dominio directo sobre tierras y ap.uas. 

Art.ículo 33. " Son extranjeros los que no posean las cali_ 

dades determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las paran-

tí:as que otorpa el capítulo I, título rrimcro, de la presente Con:! 
ti tu.ci6n; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá 1.:i facul tcid exclusi_ 

va de hacer abandonar e) territorio nacional, inmediatamcn-te y sin 

necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia ju!: 

guc inconveniente. 

~' Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse 

en los asuntos políticos del país. 11 

En términos de estP artículo, los extranjeros tienen der!, 

cho a las garuntías que otorga el capítulo I, título primero de

la Constitución. 

El ~ext.o de este art~culo, no hace m&s que reiterar lo ~

que cxpt•csa el artículo prirr.ero de la Carta Map:na, por si a alp;uien 

le quedaba la duda de que la expresi6n ''todo individuo 1
', a~que se

refiere t?l a·rtículo primerc del ordenal':\Íento en cuestión, no estu

vieran incluirlos los extranjeros. 
El artículo 1~3 de la Constitución, sin hacer distinción-

~-~~~~------------

73.- Arellano García, Carlos,~· Cit., p.p. 456-457. 
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alguna entre -nacionales y ex~ranjeros, afir~a qu~ toda persona ti~ 

ne derecho al trabajo digno y socialmente útil; así nismo estable

ce las bases tutelares de los trabajadores a que deberá ajustarse 
la Ley Federal del Trabajo. 

La lectura de este artículo cons"titucional debe llevarse
ª cabo en relación con el artículo Sº del ~ismo ordenamiento. 

a) Restricciones en el goce de algunas garantías indivi-

duales. 

Aunque el texto del artículo primero de la Constitución -

Politica de los Estados Unidos Mexicanos otorga en principio el -
mismo goce de garanrías individuales a nacionales y extranjeros, -
hay ciertas restricciones en el goce de éstas para los extranjero~ 

11 
••• Sólo la Constitución puede restringir el goce de -

las garanttas individuales, de donde, si el legislador secundario\ 
a través de leyes ordinarias, restringe alguna garantía individual 

la dispoGicí6n restrictiva ~endr& e! vicie de inconstitucional.O~) 
!:l párrafo se¡;undo del a1'tículo 33 constitucional, res 

tringe las garantías individuales de los extranjeros en materia p~ 
11'.tica. 

n Los extranjeros no podrán de njnguna r.121nera inmiscuirse 

en los asun~os pol!ticos del pa!s.'' 
Esta disposición viene a ratificar la tendencia Ce excluir 

a los extranjeros del goce de Jerechos pol!ticcs. 
El artículo 14 constitucional en su segundo párrafo, cons~ 

grapara todo individuo ( y claro está, para les extranjeros tarn -

bién,) la barant!a de audiencia. 

74.- Ibídem. ;-¡).--36&. 
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Sin emba~~o en relación con el primer párrafo del artícu+ 

lo 33 de la Constitución; los extranjeros no ~ozan de esta faran-

tía, cuando se presenta la hipótesis prevista en dicho artículo 33, 

es decir, que el Ejecutivo de la Hación, en uso de la facull:ad ex

clusiva, puede hacer abandonar el territorio nacional inmediatame~ 

te y sin juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzp,ue
inconveniente. 

Al respecto la Suprema Corte d¿ Justicia de la Nación ha 

expresado que no habr~ juicio previo y por lo tanto no se concede

rá la suspensión d~l acto recla~ado en contra del ejercicio de es

ta facultad. 

El artículo 8° constitucional, consa~ra el derecho de pe

tición, empero, en ~ateria política, este de~echo está reservado -

únicamente a los ciudadanos. Las personas que ne reunen los requi

sitos para considerárseles ciudadanos, tienen vedado este derecho, 

por supuesto que entre esLas personas se encuentran los extranje-

ros. 

A contrario ~ de lo que estatuye el prirr.er párrafo -

del artículo ncveno constitucional, se desprende que para los no -

ciudada~os de la Re~ública~ entre ellos los extranjeros, les está

prohibido asociarse o reunirse para tomar parte en los asuntos po

líticos del país. 

Las restriccion~s de ~arantías individuales a los artícu

los ge y 9° constitucionales se encuentran sintetizadas en la res

triccí6n general d¿l segundo ?grrafo del art!culo 33 constitucio-

nal. 

El artículo 11 ~onstitucional, consarra la libertad de -

tr~nsíto y el derecho de in~rPs" v salida del oa~s a todo hombre; 

nacional o extranjero. 
Esta igualdad en tér,minos genera.les, no es tal como pare

ce; el mismo texto constitucional contempla la. posibilidad de su-

bordinar los derechos d~ inhreso, tránsito y salida de la Repúbli

ca, a las facultades de la autoridad adwinistrAtiva, por lo que t~ 

ca a las limi tacioncs que imponpan las leyes sobre extranjeros -Pe!:. 

niciosos. 
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Las restricciones a esta garantía están-subordinadas a -
los_~iguienteS ·requisitos. 

" a) Que la restricción la prevea una disposición legisle_ 

'tiva·sobre extranjeros perniciosos. 

"b) Que la restricción la impon~a una autoridad adminis
trativ~; y 

oc) Que se trate de un extranjero pernicioso." (75) 

La segunda parte del primer párrafo del artículo 32 conti 
tucional consagra una restricción en materia militar para los ex-
tranjeros, al prohibirles que en tiempo de paz no podrán servir al 
ej~rcito, fuerzas de la p61icía o se~uridad pública. Esta restric
ci6n está en congruencia con lo que establece la fracción III del 
art!culo 31 constitucicnal, al obligar únicamente a los mexicanos

al servicio militar nacional. 
El segundo párrafo del artículo 32 constitucional excluye 

a los extranjeros para foroar parte y pertenecer a la marina naci~ 
nal de guerra o a la fuerza aérea y para desempeñar cualquier car
go o comisión en ellos. Estas actividades se reservan a los mexic~ 

nos por nacimiento. Por razones de se~uridad nacional se han ex -
cluido tambi~n de estas actividades a los mexicanos por naturaliz~ 

ci6n. 
El mismo artículo 32 constitucional consarra restriccio-

nes a los extranjeros en materia aérea y marftima. Exige la cali-

dad de mexicano por nacimiento para desempeñar actividades de cap~ 
tán, piloto, pat:rón, maquinista, r."ecánico y en general, para todo

el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ªfil 
pare con la bandera o insignia mercante mexicana. Así mismo para -
desempeñar car~os de capitán de puerto y todos los servicios de -

practicaje y comandante de aeródromo. 
En su parte final, el artículo 32 constitucional, cansa--

75.- Ibídem., p.369. 
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gra una restricci6n en ma~eria aduanal para los extranjeros; ser~ 

quiere ser mexicano por nacimiento para poder ejercer funciones de 
agente aduanal. 

La primera parte del artículo 32 consritucional, estable

ce restricción a los extranjeros en servicios, cargos públicos y 

concesiones. Determina que los rr.exicanos serán preferidos en vez -

de los extranjercs en igua!dad de circunstancias para toda clase y 

para todos los enplecs, cargos o comisicnes del gobierno en que no 

sea indispensable la calidad de ciuCaC.a:-.o. 

En este case a diferencia de las demás restricciones est~ 

diadas no excluye el derecho, Gnicar..ente se establece una preferc!! 

cia en favor de los mexicanos. 

El artículo 130 consti~ucic~al en su p&rrafo octavo esta

blece una restrícci6n en materia religiosa; se requiere ~er mexic~ 

no por nacimiento para poder ejercer el ministerio de cualquier -

culto. 

En relaci6n a las restricciones en materia de propiedad,

Consagradas en el artículo 27 constitucional, nos remitimos al es

tudio que del mismo artículo se hizo en páginas anteriores. 
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2. ·~Orgánica' de la Administración Pública federal. 

Respecto a esta ley, señalareMos únicamente la división -

de facultades que corresponden a algunas Secretarías de Estado rel!!_ 

cionadas .con asuntos de eKtranjeros. 

El artículo 27 enunera los asuntos que corresponden a la

Secretaría de Gobernaci~n, y e~tre ellos se encuentran: 

Fracción VI. Aplicar el artículo 33 de la Constitución. -

Este artículo ya fue comentado en el apartado anterior~ por lo que 

nos remitirnos a la corresponCiente lectura. 

El artículo 27 en su fracci6n XXV. scfiala que a la Secre

taría de Gobernación le ccrresponCe el despacho de los asuntos ~e~ 

dientes a: '' fomentar y conducir la política de población, salvo -

lo relativo a la colonización, asentamientos humanos y turismo.'' 

En términos del artículo 28 de la ley que comentamos, co

rresponde a la Secretaría de Relaciones Exteriores: 

'' II. Dirigir el servicio ext~rior en sus aspectos diplo

mático y consular en los términos Ce la Ley del Servicio Exterior

Hexicano y, por conducto de los a~entes del misr.10 servicio: velar 

en el extranjero por el buen noT'!':bre de P.~:-:ico; impartir protección 

a los mexicanos; cobrar derechos consulares :1 otros irr:pucstos; .. .1 1 

El articulo 28 determina las prerrogativas de la Secreta

ría de Relaciones Exteriores; la fraccí6n V o~or~a facultades para 

conceder a los extranjeros las licencias y autorizaciones que se -

refieran conforme a las leyes para adquirir el dominio de las tie

rras, aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones de explo

tación de ~inas, aguas, combustibles o ~inerales en la República -

Mexicana y para adquirir bienes in::-.· ... it:bles i...:!'::icaCos Pr. el país, pa

ra intervenir ~n la explotación de lo~ recurscs naturales, para h~ 

cer inversiones en empresas comerciales industriales especificada~ 

así como para formar parte de sociedades civiles y mercantiles, y

a éstas para modificar o reformar sus escrituras y sus bases cons

titutivas y para aceptar socios extranjeros y adquirir bienes in-

muebles o derechos sobre ellos. 
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Corresponde a la Secretaría de la Defensa Nacional, ~egún 

lo determina la fracción XVIII del artículo 29, intervenir en el -

otorgamiento de pernisos para expediciones o exploraciones cientí

ficas extranjeras e internacionales en el territorio nacional. 

El art!culo 30, fracción XII faculia a la Secretaría de -

Marina para intervenir en el otorgamiento de permisos para expedi

ciones o exploraciones científicas extranjeras o internacionales -

en aguas nacic~ales. 
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3. ~. Orgáñ.ic'a ~ Servicio Exterior 

ESTA 
SALIR 

nexicano. 
Dt LA 

tl3 DIBE 
BIBLIOU&A 

La Ley Orgánica del Servicio E:-:t'2rior ?-:exicano tiene ccrr.c 

finalidad la protecci6n de los nacionales en el extranjero; sin em 
bargo, lo que nos i~~eres¿ par¿ efeclos e~ es:e ca~ítulo es lo si
guiente: 

El drt!culc 13 de la l€y, se r~~iere al ~~r~cnal ~spccia~ 

para ejercer este cargo 5¿ re~uiere entre cTros requisitos y en c2 
rrelacién ccn el a.r~:!cul:: ';!.; -::iel :::isr.r.o cr::cnar..ier.10, tener la ca1i 

dad de- mexicano por na-::nientc~ les e:-:t!"an~·2;-cs y r..~'-;..:ícanos por n~ 

turalizaci6n no ~odr~n ~~er=e~ ~stas ~~ncic~es. 
E.l a.rtícuJc 23 de la ley que ncs cct.::=:a~ tstablece cor;io r~ 

quisi~o para se~ ¿csi~nadc P~~ajadcr 0 ~6r?su! ~eneral, entre otro~ 

la calidad de mexicar;.:..: ye:· :;acir.ientc•. 

El ar~~culc 34 li~ita la actuaci6~ de :os extranjeros ra

ru inJ!resar a las r2r.1as J.:p:c.:::dt.-'.-:a :: cr-:-.sular dQl servicio extc-

rícr mexicano, teda vez ~ue la 1~y requier~. se~Gn el inciso a), 

la calidad de ~exicano ~or nacini~nto. 

El art!culo 56 Ce la ::.ey es-r.ablecc que ,:uandc alrún l.'liem

brc del servicio e:-::ericr- r.:e:<icar.o Ceje de cur:-.piir con la calidad

de mcxica~o por :~aci~iento, causar& ba~a ¿el ~ervicio. 

En t~rmincs ~e~crales, !a Ley Or~~nica del Servicio Exte
rior f'exicano, estab!¿ce la diferencia entre los n3cionales y ex-

tranjercs para cfectcs ¿e ingresar a díchc servicio. 
Por razones ¿e se~uríjad nacional estas distinciones es-

tán por demás justifica¿Js. 

Las limitaciones que f!stablece esta ley para los extranj~ 

ros es ~n relación al aspecto l.:'!Gvr·al, en dondt.: los e:<tranjeros e~ 

tán excluidos- de teda posibi lid~1d para in¡_rcsar al servicio exte-

r icr mexicano. 
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4.-~--~·--.-de .Foblaci6n y~ Re;:..larr.ento. 

La in~ernación de los ex~ra~jer~s a territorio nacional -

·Se encuentra regulada en e: capítu:o III de la Ley General de Po-

blaci6n, deno::-.inado 11 !nr.,i~ración " y cor..pr"2nde los artículos 32 a 
75. 

El art lculo 20 :acul ta a la Secr•?taría de Gcbernacié.n pa

ra regular las ·~·isi"tas de extranjeros a poblacicnt.?S i:larí"tii!':.as, 

fronterizas y aeropue!·tcs co:¡ '"::-5.:'lsitc internacion."l~, esTo, de 

acuerdo a !as particuL1:~idades dt :::::ada re~~iór.. 

Lo r:-iisrr.o a.ccntecerá :·espcc:o Gel. t.1~&nsi::c diario ent!'e 

las poblaciones fron~erizas y colin~a~tes del extranjerc; en acueE 

do con los tratad~s y co~venics internacionales sobre la natcria. 

Les ar:~culcs '.21 a 3: se refieren a las re¡..i::.s que hatirán 

de observarse en relacién cor. las e:r.:;;rc-sas Ce transporte y remiti

mos al lectcr, a la correspo~die;-.rc 2e-::'-!r.J.. 

La Sec:'et~!'Ía de Goter-naciÓ~• :~12no::· :s. :'"Z!C'...llta,! G2 Gctermi 

nar el nÚ:7icro de ex"tranjeros cuya :r;:ernación ;,ueda pei:-:::it.irsc-, s~ 

gún sean sus posibilidades ¿e cont~:buir al ?rorres2 nacion~l. --

( artículo 22 ) 
Ln atención al a:r-tlculo anteric1rf:1ente c:.i~¿¡ñ.o, la Secreta

ría de Go~ernaci6n ¿ete dar priorid~d a ci8ntificos y t6cnicos de

dicados o que se hayan dedicado a la investigaci6n o a la ensefian

za en disciplinas no c~biertas o inst1ficic~te~~:1te cubic1·~as ?ºr -

mexicanos, así co~o a los inversionist~s. (art!culo 33) E~te arti

culo pretende que el país se vea beneficiado por la visita o inte~ 

ción de los extranjeros. 
La SecrEtaría de Gobernación, tiene facultades pard fijar 

a los extra~jeros que se internan al pa!s las condiciones que csti 

rr.e pertinentes en relación a las activiGades .a. que habrán de dedi

carse, así como al lugar o lugares de residencia. 

Cuidará de que estos extranjeros re::;ultcn útiles para el 

país, de que cuenten con les ingresos necesarios pard su suhsisten 

cia y en su caso, de las personas que estén bajo su dependencia 

econ6mica. (artículo 34) No es aceptable que los extranjeros se -

conviertan en una carga para el Estado. 
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Los extranjeros que lleguen a territorio nacional en el

supuesto a que se refiere la fracción VI del articulo ~2 de la Ley 

General de Población, podrán ser admitidos provisionalmente, mien

tras la Secretaría de Gcbernacién resuelve su situación jurídica -
en definitiva. (artículo 35) 

La fracciSr. VI del artículo 42 de la ley en cuesti6n, es 
una innovaci6~ de nuest~c !e~isladcr; t0¿3 v¿: que la caracter!sti 

ca migratoria de Refugiado, no se encontra~a ccntemplada en nues-

~ra legislaci5n, sir.o hasta que apareci6 pu~lica<la en el Diario 
Oficial de la federacién Gel 17 de julio de 1990. 

?luestra legislaci6n se nuestra complaciente con los inve! 

tigadores, cient!ficos y técnicos extranjeros, al establecer que -

la Secretar!a de Gobernaci6n to~ar& nedidas necesarias para facili 

tar el arraigo y asinila2i6n en M~xico de estas personas. Cart1cu

lo 36.) Corr.o lo r.iencionarr,os anteriort".ente, se pretende que este t.!_ 
po de extranjeros beneficien al país ccr. sus aportaciones cient~fi 

cas y tecnol6gicas. 

El artículo 39 expresa lo sig~iente: 

" Cuando los extranjeros contraigan matrir.ionio con rr.exic~ 

nos o tengan hijos nacidos et\ el pais, la Secr¿tilrÍa de Goberna -

ción podrá autorizar su internación o permanencia legal en el mis

mo. 
11 Si llegare a disolv~rse ~l vínculo matrirno11ial o dejare 

de cumplirse con las obligaciones que imrone la legislaci6n civil

en materia de alimen"tos, se perderá la calidad migratoria que la -

Secretaría haya otorgado y se le se~alará al interesado un plazo -

para que abandone 01 pais, excepto si ha adquirido la calidad de 

inmigrado. 11 

Se pre~ende r.iantencr la uni6n de la familia, como c~lula

p~imordial de la sociedad. El párrafo secunde establece una sanción 

a la falta de cumplí~iento de las obli~aciones de car5cter civil -

en general, y de alimentos en particular. 
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I:l at>tfoulo 40 contempla la hip6tesis de la pérdida .de .la 

nacionalidad mexicana, y c.o~c es lóp;ico pensar, los mexicanos Qu~
han perdido la nacionalidad. cuando lle~an a internarse a territo
rio nacional, se les otorgará el trato correspondiente a los ex-
tranjeros. 

El aN:ículo 41 establece las formas, en las que, legalme~ 
te puede inter~arse al pa!s todo extranjero. 

" Los extranjeros podrán internarse legalmente al país de! 
acuerdo con las siguientes calidades: 

"a) No Inmigrante. 

" b) Inmigrante.'' 

El artículo siguiente define la calidad migratoria de No
Inmigrante y enunera progresivamente ~odas y cada una de las cara~ 

terísticas comprendidas en esta calidad migratoria. 

El artículo 43 establece que corno consecuencia de la admi 

si6n de un extranjero en el país) le obliga a cumplir estrictamen
te con las condiciones que se le fijan en el permiso de ín~erna -

ci6n y con las disposiciones que es~ablccen las leyes respectivas. 

El articulo 45 establece que los extranjeras cor1 calidad

de inmigrantes, pcdrgn ser adnitidos en territc1~io nacional hasta

por cinco años, además deberá cor:~prob.1r a s,:itísfacción de la Seer~ 

taría de Gobernación que cumplen cc,n las condiciones que les fue-

ron señaladas al momen-ro de internarse <.11 país y can las demás di§_ 

posiciones aplicables con la finalidad ~e obtener su refrendo anual. 

Si durante este tic~?º se deja de satisfacer las condici~ 
nes bajo las cuales se otorg6 el per~iso, el inmigrante extranjero 

deber& comunicarlo a la Secretaria de Gobernací6n a fin de canee-

lar la correspondiente documentación migratoria y conceder plazo -

para abandonar el país o bien, rara regulari::ar su situaci6n migr~ 
toria, según el juicio de la Secretaría de Gobernnci6n.(artículo 46) 

El artículo 47 establece la hip6tesis de pfirdida de la C! 
lidad de inmigrante; sin embargo, en la parte final, establece que 

será la Secretaría de Gobernaci6n la que determine los casos de e~ 

cepci6n. 
El artículo 48 señala las características de inmigrante. 
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~Ei articulo 48 de la Ley General de ?oblación sufrió una
adici6n, publicada en el Diario Oficial de la federación el 17 de 
jUlio de 1990, en la que se anexó a las siete anteriores caracte-
r!sticas de inrnigranLes, una ~ás, denoninada ñrtis:~s y Deportis-

tas; de acllerdo a esta característicat se per~i:e a les extranje-
ros que in&resan dl pa!s bajo est:e supuesto rea:i:::a:- actividades -

artísticas y deportivas e an5logas, cuando a juicic de la Secre~a
r!a de Gobernaci6n, esras ac~ividades resul~en hen¿ficas para el -

país. 
Pueden ingresar a terr!torio :lacional, en caliC.ad de inmi_ 

grantes ( 76), todos los ext!"anjeros que vayan a asu:"\!.r cargos de -

direcci6n u ot1'0s de absoluta confian:!a en er.:;:resas o instítucio-

nes es~ablecidas en la República, cuando a juicio de la Secretaría 

de Gobernaci6n no haya duplicidad de cargos y cuando así lo ameri
te el servicio que se vaya a pres~ar. 

El regla.mento de la cita da ley, Ce1:ermina que la interna
ci6n para el desempe~o de cargos de ccnfianza debe ser solicitadc
por una empresa o instituciór. esta~lecida en el ?aís que venga op~ 
rando en el pa~s con dos aftas de a~~icipación a la fecha de la so
licitud, excepto cuando se trate de una empre.sa o institución nue

vas. 
También pueden ingresar al pais trabajadores t~cnícos pa

ra realizar investigación aplicada den~ro de la producci6n o para
desempefiar funciones técnicas o especializadas y que a juicio de -
la Secretaria de Gobernaci6n no puedan ser prestadas por residen-

tes en el pa! s. 
El reglamento, al respecto señala que la internaci6n de -

estos trabajadores está sujeta a que la solicite una persona que -
se encuentre domiciliada en el país, debiendo además justificar la 
necesidad permanente de utilizar los servicios del trab~jador tác-

76.- Inmigrante es el extranjero que se interna legalnente 
en el país con el propésitc de radicarse en él, en -
tanto adquiere la calidad de inmigrado. (art."4, Ley
General de Poblaci6n.) 
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nico o del trabajador especídlizado. 

Además se impone ld obligación al trabajador técnico o e~ 
pecializado de instruir en su ac~ividad a cuando menos, tres mexi
canos. (artículo 49.) La finalidad de esta disposici5n es tener m~ 
ryo de obra calificada mexicana, para que poster-iorrr.ente no sea ne

cesario importar esa clase de fuerza de trabajo. Por otra parte se 
pretende dar solución a la demanda de empleo en el país. 

También pueden ingresar al país los extranjero~ inmi&ran
tes que t~ngan la característica ~ieratQria de ?rofesional,(77) -

y podrán ~jercer su profesión. Pero tratándose de profesiones que
requieran título, deberán ~umplir con lo establecido por las disp~ 
siciones reglamentarias del artículo 5° constitucional en materia
de profes.iones. 

tn la calidad migratoria de no inrnigr~nte (78) y dentro -
de la característica migratoria de visit<lnte (79) pueden internar
se los extranjeros para dedicarse a alguna actividad lucrativa o -

no, siempre que se.a lícita 'J hont:'sta. 
Nuestra legislaci6n migratoria no prevee .:-1 caso de trab~ 

jadores migratorios en particular, que vengan a trabajar en forma
temporal, pero a juicio del maestro Carlos Arellano García, a es-
tos trabajadores se les puede considerar dentro de la caracter!sti 
ca migratoria de visitantes. 

tl artículo 50 impone la oblígaci6n a los extranjeros que 
realizan en el paist investigaciones o estudios técnicos o cientí
ficos, la entrega a la Secretaría de Gobernaci6n de un ejemplar de 
dicho trabajo, aún cuando éstos se terminen, perfeccionen o impri

man en el extranjero. 

77.- Reforma publicada ~n el Diario Oficial el día 17 de 
julio de 1990. 

78.~·No Inmigrante .es el extranjero que con permiso de la 
Secretaría de Gobernací6n se interna en el país tem
poralmente ••. (artículo 42, Ley General de Pobla --
ci6n.) • 

79.- Característica migratoria reformada, Diario Oficíal
de la Federadí6n,17 de julio de 1990. 
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::1 artículo 51 est.ablece ur.. caso de excepción para la in

ternación de los ext:ranjeros. " La Secre'ta?~ía de Gobernación .en -

condiciones e:-:cepi:icnales, ?Cdrá dictar nedidas para oto~ar r:\áxi
mas fi6ilidades en la ad~isi6~ te=?aral ¿e extranjeros.'' 

Consideracos, que el ~rC?Í~ leg!s!ador de~i6 ~specificar

lo qué deb!a de e~ten¿erse ;or ''condic~ones excepcionales'', ~cda -

vez que la Secretaria de Gobernaci6n, ccn la a~plitud de faClllta-

des en r..c."teria r..igra.toria que tiene ccn fu:'.dame:1':.o en t=!l art!.:ulc-

20 de la ~isca ley, ruede exce¿erse e~ e: uso de estas facul~ades. 

El articulo 53 dn su pricer p~rra!o esta~lece les su~ues

tos bajo los cuales; les extranjeros inci~rantes, pueden adquirir
la calidad de inrr:igrados. 

El segenCo párrafc de este artículo es~ablece los casos -

en que el inmigrar.te perderá su derecho para scli~itar la calidad

de inr.iigrado. 

El artículo s~ estaTuye que la calidad de in~igrado re--

quiere de declaratoria expresa de la Secretaría de Gobernación. 

El extranjero ~ue ha adquirido la caliGad de inmigrado -

(80) podrá dedicarse a cualquier actividad lícita, con las limita

ciones que imponga la Secretaría de Gobernación, en base a las di! 

posiciones del regla::-.ento y demás leyes apl.:'..cables.(artículo 55) 

Los casos en que el extranjero in~igrado ?ierde su cali-

dad migratoria se encuentrar. conter..plac!os en el artículo 5&. 

El art!culc 57 ccnte~pla e: :rato q~e se les atorra a -

los e:<tranjeros diploí:'.áticos y ccr.sular·cs de otros países, durante 

su representución y jespués de ccncluida. Lstc trato tiene su fun

damento, en el principio de ~eciprccidaC internacional. 

El artículo 58 lir::.ita a los extranjeros en cuanto al núm~ 

ro de calidades o características ~i~ratorias que pueden tener, re 

duci~ndolas a una; claro est5, al ~is~o ti~rnpo. 

80.- Inmigrado es el extranjero que adquiere derechos de
residencia definitiva en el país. (art.52 Ley Gene-
ral de Población.) 
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En· cuanto ··al cambie de calidad migra1:oria, 6nicamente se

- Prohibe diChO Car.i.bio al- transmigrante; en todos- los demás casos,- -

quedará ·a juicic de la Secretaría Ge l~Ote:!"'nacié;; Cicho car..bio. (ar
tículo 59) 

Los extrar.jeros es"tán oblifac!os a cu~plir estrictamente -

con las condicic~es ~aje las cuales se concede per~isc de intern! 

ci6n y co~ las dispcsicicnes que esta~lecen las leyes resnectivas. 

Cuandc u~ ex:~~~~crc ;r€te~~e te~icarse a a~::viaa~es di! 
tintas a las c;.ue fue a 1;::cri:ad:), c.e·~erá ot-~er.er rrevia::.11nte ;:er:.-i

sc de la Secretar!a de Goberr2ci6n. 

El artfc~lc El inpc~e a :os nacio~ales u~a cbliraci6n en-
relaciEn ccn las ex~ranjeros; así ~is~o u~a ~anci6n. 

'' Quie~&s :~~~a~ a su servi~ic e ba~c su ¿ependencia eco-

no~ica a extranjeros? está~ ctli~a¿=s a infcr~ar a la Secretaría -

de Gobernacien e~ un 7~r~inc de qul~ce ~!as. sobre cua!quier cir-

cunstancia que alteru e ~ue~J ~odif!ca~ :as cc~di~~o~es ~igrato--

rias a las q~~· fstcs se ~~c~en~r0n s~5e:cs. Ade=ás ~ueder§n obli~~ 

das a sufrarar les fa5~cs q~e c~~si1.e :d ex~~lsi~~ ¿e: extranjero

cuandc la Secretarta de Gcber~aci6n :s or¿ene. 11 

El articulo s: establece ~~s ~eq~isitcs que ~ebcrS cum -

plir t:odo ex-rranjero que ¡::retenGa ingresar al país: sin f:'r.:barpo, -

no debemos olvidar lo ¿ispues~o pcr el artfcclc ~1. 

El artículo 63 obli~a a los extranjeros in~i~rantes, y a 

los no in~iRrantes: científicos, asilados politices, estudiantes y 

visitantes disti~guidos a inscrihirse en el Reris~ro l/acional de -

Extranjeros. 

Los extranjercs estan obli~ados en el ~o~ento en oue lo -

requiera la Secretaría de Gobernación a ccnDrobar su leral estan-

cia en el país y con los ¿e~§s requisitos que sefiala el re~larnento 

y leyes respectivas. 
El artículo 55 establece oblipaciones conexas con la ins

crlpci6n al Reristro Hacional de Extranjeros. 
El primer ¡:árr3f:-, Gel artículc 66 atorra capacidad juríd!_ 

ca a los ex7ranjeros para que por s! o ~ediante apoderado adquie-

ran valeres de renta fija o variable, dep6sitos bancario5, adquisi 

ci6n de bienes inmuebles ur'banos y derechos reales sobre los rnis-

mos, observando únicanente las restricciones del ar-rículo 27 cons-
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~itucio~al, y· l:o' e.stablecido por la Ley para Promover la Inversién

Hexicana y Regular la Ir.versión Extranjera y de?:'lás O!'c!enanienros -
aplicables. 

El ar"'tÍculo é7 de la L12.y reneral de Fcblación, oblipa a -

las autoridades federales, locales y ~unicípales: a to¿a clase de

fedatarios, a exiEi!' previa~ente a la reali=aci5n de cualquier ac

t.o jurídico, a 'toCo e:.:tranjero ,que acredite su ler,al ·estar.cía en 

el pa!s, ac~edi~en que su ccndici6n y calida~ ~ipratoria les perm! 

te realizar el actc o conT~at:o d~ que se t~at:~. o en su defecto -
ctUE p':'esent:en el perr.1.iso esp>::cial de la Secretar:a ..:e Gobernaci.Sn. 

El art!culo Ea li~i~a las funciones ¿e les jueces u ofi-
ciales del Registre Civil, cuan~o en algGn a:to relacionado ccn el 
estado civil se encue~tre involucrado un ex~ranje~o, hasta en Tan

to se compruebe la legal ~stancia del extranjero. ~n el caso de -

que se t.rate de ma.tri::-,onios de extranjercs con ¡,;,eY.icanos se deberá 

exigir la autcrización ccrrespcnd:en~e d~ la Secre~ar!a de Gobern! 

ción. 
El artículo 69 de igual for~a li~ita las funciones Ce las 

autoridades ju~iciales y ad~inistrativas, para los casos de divor

cio o nulidad de r.-,atrirnonio relacionaCos con extranjeros, hasta -
que se comprueben los requisitos ¿el art!culo 68. 

El artículo 70 obli9a a los extranjeros al papo de dere-
chos en materia de rni~raci6~ y sepGn lo dispon~an las disposicío-

nes fiscal~s. 
La Secretaría de Gober~ación dispor.drá Ce estaciones mi-

~ratorias, para alejar si así lo cree pertir.ente a redo extranjero 
cuya internación se haya realizado en fcrr..a provisional y sean ob

jeto de expulsión. (artículo 71) 
El a~tículc 72 vb1iga a las autoridaC€s judiciales, jue-

ces u oficiales del Registro Civil y jueces en materia civil o fa

miliar a pone~ en conocimiento de la Secretaría de Gobernación --

cualquier situación relacionada con extranjeros. 

Queda prchibido ccntratar a extranjeros que no comprueben 

previanente, su leral estancia en el FaÍs y la autorización para -

prestar ese deterninado sevicio. (art!culo 7~) 
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El artículo 77 denomina sin hacer distínción-,como emifr~!!.. 

't¿;s a los mexicanos y· extranjeros que salran d~l país con .el pt"op§.. 

sito de residir en ~1 extranjero. 

El art!culc 78 enu~era :es requisitos exiridos tanto a e! 
tranjeros como a nacionales para e:-::i¡!rar C.€1 ~¿J'..s. A excepción 1,.--!e

la fracción III, las C~:::&.s f'r .. '1.ccíonas d-el a:r-tículc, ,::tcr~an vn tr~ 

to igual a nacionales que a :as extra~j~~os. 

renales trabajadores ~i¡~atcrics ~exicenos. Estas disposiciones

pre~enden otorgar has~a cíe~!C run:c u~3 se~uri~ad ~ur!dica en ~a

'teria laboral para m..:.es-:r·os ':rata¿.a.:c-res que e~.i;-ran. 

" Artículo ;g. Ci.:.andc se :rate de trd~a~2(!0res r..exicanos. 

será necesario que cc~?rueben ir contrata¿os ror te~;orali<la¿es -
obliga~orias para el 7at~6n o contra~isTa y ce~ salarios ~uficien

tes para sa~isfacer sus n~cesida<les. 

•
1 tl perscna: de Mi~raci6~ exi~i~á las ccndicicncs de tr! 

bajo por escrito, a;.<~·.:::adas p<:-r !a Yunta di::' :'"::-ncili.aci6n y :\rbitrt!. 

je dentt'C de cuya j~JPísC.icc:én s0 ct:l~!;r·.:.rcn y visaG~1s pc-r e-1 Cón

sul del pafs don¿e ¿c~a~ ;restarse les se~vicios~'' 

u Artículo 20. El t-r,1..sladc en :arma colectiva c!e los tra

bajadores ~exicanos, deber¡ ser vigila¿o por el personal de la Se
cretaría de Gobernaci6n a efec~c de hacer cunplir las leyes y re-
glanmntc:is respectivos. u 

Las sanciones relativas a la violación de la Ley Gencral

de Población, se encuetran reguladas en los artículos 93 a 123, a

cuyo texto nos remitimos. 
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tlacionalidad 'i !/aturalizaci6n. 

El capítulo IV se denomina: " Perechos y Obli¡;acion<'s de

los Ext:ranjeros. 11 

El artículo 30 establece que los e:-:tranjeros tienen dere

cho a las garantías que otorga el capí~ulo I, título I Ce la Cons-

titucí6n ?t·l!ricd de les Estados Unidos ~~xicanos, con las res~ric 

cienes que la misma impone. 

Ya sabernos a qu~ rarant!as se refiere el tex~o de la ley, 

así co~o las restricciones, cuyo te~a fue arotado e~ el primer --

apartado del presente caprrulo. 

El artículo 31 de la ley otor~a una exenci6n a los ~xtra~ 

jeras en materia ~í:itar, al no oblirarlos ~ prestar su s¿rvicio,

sin embtlrec, los extr2njercs ccn do~icilio en el país est~n obli~~ 

dos a prestar el servicio de virilancia cua~dc se trate de la seg~ 

ridad de las propiedades J conservaci6n ¿el orden de i~ ~isma po-

b lac i ón en que red í quen. 

Los ext:ranjeros, personas físicas y r.,orales están obliga

dos a pafdr contribuciones ordinarias y extraordinarias y ü satis

facer cualquier otra prestación pe~uniari-:1; '2stableciendo como úni 
ca requisito que sean ordenadas ~or autoridadc~ y alcancen a la r~ 

neralidad de la roblaci6n donde r~sidan; es d~cir, que se cumpla -

con la garantía de lepalidad. 

Tambifn están cbli~ados los extranjeros a obedecer y res

petar las instituciones, leyes y autoridades del DAÍs y sujetar~e

a los fallos y sentencias de los tribunales sin poder intentar 

o~ros recursos que los que las leyes concedan a los mexicanos. Uni 
camente pueden acudir a la vía diplom5tica en casos de denepaci6n

de justicia o retardo voluntario y notari~rncnt~ Malicioso en su ª~

ministración. 
El artículo 33 establece una prohibición para la celebra

ci6n de contratos u otorgamiento de consecione::; a los exrranjeros, 

personas físicas o morales, y sociedades ~exicanas que tengan o p~ 

dieran tener socios extranjeros; se requier€ previamente de permi

so de la Secretaría de Relaciones Exteriores y convenir ante la -

misma Secretaría la Cláusula C~lvo. 
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El artículo 34 1i~ita el derecho Ce rropiedad a las ~ers~ 

nas rncrales extranjeras que preTenden adquirir el do~ínio de tie-

rras, apuas y sus accesícnes. o pre:endan obtener conscci6n para -

lu explotación de ~inas, a~uas o co~bustibles ninerales en la RepQ 

blica. 

Al respecte pcderr.os afirc.ar que este artículo cor.SaRra --

restricciones a ~aran~ías individuales: corno aued6 dicho~ este ti-

¡.:e de resi:xic(:: :r.•:::;:: -:!e::e:-: ccr;sar1-Jrse e:-: 0.l ·kextc cor•sti tucional y 

no en una ley secundaria. 

El art!culo 35 se refiere a las rerlas del domicilio de -

los extranjeros. 
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~:·La :Ley·· Federal del Trabajo~ en su artículo 1° establece -

su ~~bito· territo~ial, señala que el mis~o ser~ de carácter fede-

ral;'· lo que nos obliga a pensar que la mencionad.a ley obli~a tanto 

a patrones cor.io a trabajadores r.:exicanos y extranjeros que se <?:n-
cuentren en territorio nacional. 

u Ar'tÍculo 7° E:n teda e~.presa o esta:tleci::;.iento. el pa--

tr6n deber& enplear un noventa pcr ciento de tra~ajadorcs mexica-

nos, por lo ~~ncs. En las cate~0r!as ¿e t~cnicos y prcfcsíonales,

los trabaja¿ores deterán ser rnexica~cs. salvo qu~ no les haya en -

una especialidad deterrinada, en cuyo caso el patr6n podP5 e~?lear 

temporalmente a traba~edores extranjeros~ en una proporci6n que no 
exceda el diez p0r ci¿nto de los de la especialidad. El patr6n y -

los trabajadores ex~ra~jeros ten~r~n la cbli~aci6n solidaria de e~ 

paci tar a trabajadores mexicanos en la especialidad de qu0 se tr!! 
te. Los médicos al ser•;icio de las empresas deberán ser r:iexicanos. 

'' No es aplicable lo dispuesto en es~e art!culo a los di

rectores, administradores y gerentes generales." 

Se desprende de la lectura del texto una serie de limita-

ciones. 
La primera, cuantitativa en cuanto a la contratación de -

trabajadores extranjeros. 
Respec~o a las cateµorías de t~cnicos y profesionales, 

únicamente se podrán contratar trabajadores extranjerost cuando no 

haya trabajadores mexicanos capacitados. 
R~s;ec~o a l~ limitaci6n cuantitn~iva de contratar traba

jadores extranjeros a que nos referimos en el párrafo anterior. la 
Suprema Corte de Justicia de la Nacién ha establecido criterio al 

respecto. 
'' las leyes de ~rabajo que limitan a un ~ante por ciento

determinado el número de trabajadores extranjeros, estableciendo a 

la vez la proporción de trabajadores mexicanos, no viola ninguna -
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garant.ía con,stitucional 11
• ( Se-!!ianario Judicial de la Federación, T~ 

mo XLIII, pág. 339 y Tomo XXXVI, pág. 770. )" (61) 
11 Artículo 1$4. Los patrones estarán cblipados a preferir 

en igualdad de circunstancias a :os trabajaCores r.exicanos resrec

to de quienes ne lo sean, a ~u~enPs les hayan servido satisfacto-
riamente por ;,:ay:::ir tier:;;:o, a cn.:iene~~ ne ::e!1ienGc ni:-.¡.una ot'ra fue!! 

te de ingreso econo~1cc ten~an a su car~c una fanilía y a los siu 

dicalizados !~eS?'2C te Je ~uienes :to 10 cstt?n. 
11 Si existe contrato colec~ivo y este contiene cl~usula -

de admisi6n, la pr~!crencia para ocurar las ~ac~ntes o puestos de

nueva creaci6n se re~ir! por le que dis~cn~a e! contrato colecti

vo y el estatuto legal. 

'' Se entiende pe~ sindicali=ado a to~o :rabaja¿or que sc

encuentre agremiado a cualquier crgani:aci6n sindical lefalmente 

constituida." 
El derecho de preferencia ccnsagrado en es~e artículo 

atiende a la nacionalidad mexicana del trabajador y responde a la

necesidad de que el trabajador no ten~a otra fuente de empleo y -

tenga a su cargo una farr,ilia que mantener, y pcr Último, al hecho

de que el trabajador mexicano ~ertenezca o no a una organización -

sindical. 
ResFecto al derechc de lo~ extranjeros a ~indica1i7arseo

el artículo 357 de la ley que analizarnos, cons~rra este derecho a 

todo extranjero ~ue labore en ~exico, con la limitante de no far-

mar parte de la directiva de los sindicatos, según tenor del artí

culo 377. fracci6n TI. 
11 Artículo 357. Los trabajadores y los patrones tienen el 

derecho de constituir sindicatos~ sin necesidad de autorización 

prevía." 
" Artículo 372. No podrán formar parte de la directiva de 

81.- Arellano García, Carlos, u Los trabajadores migrato 
ríos. Migraci6n del sur hacia México.", QE.• Cit,p.!16. 
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los sindicatos: 

"II~ Los extranjeros .•• " 

El ari:!culo 28 de la Ley federal del Trabajo s"ñala los -

requisitos a que ha de ajustarse un patrón extranj~ro cuando pre-

tenda que los trabajadores ~exicanos presten servicios f~e~a del -

territorio nacicnal. 

Arttculo 28. 11 Para la pres~aci6n de servicios de los ~r~ 

bajadcres r.-:e:..:icanas fuera de la ;;epública • .::e observa:·án las r.crr.;as 
siguientes: 

"I. Las condiciones Ce trabaje se harán constar por es

crito y contendr¡n para su validez las estipulaciones siguientes: 

" a) Los requisitos sefialados en el artículo 25. 
0 b) Los gastes de transporte. repatriacié.n, traslado ha~ 

ta el lugar de erigen y alir:ientaci.én del trabajaCcr y de su familia, 

en su caso, y todos los que se originen FCr el paso Ge las fronte

ras y cumplimiento de las disposiciones sobre mi~ración, o pcr cua! 

quier otro concepto se~ejante, ser~n p~r cuenta exclusiva del pa-

tr6n. El trabajador i:ercibirá íntebro el salarie que le correspon

da, sin que pueda descontarse ~antidad aliuna por esos conceptos. 
11 e) El trabajador ten¿r~ derecho a las Frestaciones que

otorguen las institucicnes de seBuridad y ;revisi6n social a los -

ertranjeros e:i el país al que vay.a a ¡::-¿s:ar s·.;.s servicios. En to

do case, ~endr~ ~erecho a ser inde~ni:ado ~e~ los riesrc~ de trab! 

jo con una cantidad igual a la que sef..ala esta ley, ;:-or lo rr.enos~-

" d) Ten~r5 ¿e~echo a disfrutar. en el ce~tro de trabaje

º en lugar cercar.e, r.eCiar-.te ..lr~::ja::-.ier.tc o cualquier o'":ra forma, 

de vivienda Cecci!"csa. e :i.ir,:en1ca; 

" !! . El ratrén señalará. Cc<..icil.io dentro Ce la Reyública 

para todos les efec~cs legales; 
" III. El escrito que con~enga las condiciones de trabajo 

será some~ido a la aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitr~ 

je dentro <le cuya jurisdiccién se celebró, la cual, después de ce!:!. 

probar les requisitos de valiC.e:. .::. r;¡;e se :-e:::ere ia fracción !, -

deter~i~.Jcr.5. el :-:c:i:c de la fian:a o Gel depósiro que estime suf.i-

ciente para garantizar ~l cur::.plimiento de las obligaciones contra!, 
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das. El depósito deberá constituirse eÓ el Banco de México o en ~ 

la institución bancaria que éste designe. El patrón deberá compro

bar ante la nis~a Junta el otorgamiento de la fianza o la constit~ 
cién del depósito; 

11 IV. E.l escrito deberá ser visado por el Cónsul de la N!. 
ción donde deban prestarse los servicios; y 

11
\'. Una vez que el patrón compruebe ante la Junt:a que ha 

cumplido las obligaciones con:ra!das, se or¿er1ará la cancelación -

de la fianza o la devoluci6n del dep5sito. 11 

El art!culo 189 re~ula la prestaci5n de servicios en los
buques y afir~a que les trabajadores deber&n tener la calidad de -

mexicanos por naci~iento, sin em~arbo, esta regla t:iene la excep-

ci6n del art!culo 7° del mismo ordenanientc. 

La pres:acié~ de servicios por parte de trabajadores mexi 

canos en buques extranjeros está condicionada a lo que dispone el

artículo 28 de la ley que comentanos. 

El artículo 21•6 es"table.::e que los trabajadores ferrocarri, 

leras deberán ser nexicanos, enpero, a nuestro juicio tambi~n cabe 

en este caso la excepción del artículo 7°. 
Otras limitaciones a extranjeros en materia laboral que -

contiene la Ley federal del T!:'abajo, son las que fija para ocupar

puestos en materia labcral. 
• Artículo 532. El Procurador General deberl satisfacer -

los requisitos siguientes: 

" I. Ser mexicano ... " 
11 Artículo 533. Los ?rocuradores Auxiliares deberán sati!, 

facer los requisitos señalados en las fracciones I, IV y V del ar

tículo anterior ... '' 
" Artículo 546, Para ser Inspector del Trabajo se requie-

re: 
'' !. Ser mexicano •... '' 
" Artículo 556. Los representantes de los trabajadores ·Y

de los patrones deberán satisfacer los requisl.tos _siJ!;uieflteS: 

'' I. Ser mexicanos ...• " 
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"Artículo 560. El Director, los Asesores Técnicos y los 
Asesores Técnicos Auxiliares, deberán satisfacer los requisitos -
siguientes: 

"I. Ser mexícanos, ... 11 

Para ser representantes de trabajadores o patrones en la
Comisi6n Nacional para la Participaci6n de los Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas, se :requiere la calidad de mexicanos. -
(artículo 580) 

Para ser Director, Asesor Técnico o Asesor Técnico Auxi-
liar también se requiere ser mexicano.(Artículo 583) 

Para ser Presidente de una Junta federal de Conciliaci6n
Permanente o Accidental se requiere ser mexicano.(artículos 596 y-
597) 

Para ser Representante de los trabajadores o de los patr2 
nes en una Junta federal de Conciliaci6n se exige la calidad de m~ 

xicano. (artículo 598) 

L.a tnisma limitaci6n existe para las Juntas Locales de Co~ 
ciliaci6n (artículo 603); para ser Presidente de la Junta federal
de Conciliaci6n y Arbitraje (artículo 612); para desempefiar servi

cios de actuario en las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje (artíc~ 
lo 628); para ser Secretario General de las mismas (artículo 629); 

para ser Presidente de las mismas (artículo 630); para ser Repre-
sentante obrero o patronal de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitr~ 

je (artículo 665). 
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7. Código El':i.!· 

Comenzaremos por analizar el artículo 11 del C6digo Civil. 

"Artículo 12. Las leyes r.iexicanas rigen a todas las pe!. 

senas que se encuentren en la República, as! co~o los actos y he

chos ocurridos en su terri~orio o jurisdicci6n y aquellos que se

sometan a dichas le:r•es, salvo cuanCo éstas prevean la aplicación

de un derecho ex:-r-a.njero y sal•:c cuando, aCe:::ás, le previsto en -

los tratados y convenciones de que M&xico sea parte.'1 

En principie este ar:!culo subordi~a a teda persona que 

se encuentre en la RepÚblicat mexicanos o extranjeros a las dis~2 

siciones de las leyes t:'lexicanas, así cor..o los actos y hechos ocu

rridos dentro del territorio nacional, y Lodos aquellos que se s2 
metan a dichas leyes. 

Y como toda regla general tiene su excepci6n, es este e~ 
so; la excepción se presenta, cuando se prevee la aplicaci5n del

derecho extranjero, lo previsto en los tratados y convenciones de 

que México sea parte. 

En cuanto al derecho de adquirir bienes por herencia, el 

artículo 1327 del código Civil determina lo siguiente: 
0 Los extranjeros y las personas morales son capaces de

adquirir bienes por testamento o por intestado; pero su capacidad 

tiene las limitaciones establecidas en la Constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos y en las respectivas leyes regla

mentarias de los artículos constitucionales. Tratándose de extra~ 

jeras, se observará también lo dispuesto en el artículo siguiente." 

"Artículo 1328. Por falta de reciprocidad internaciona~ 

son incapaces de heredar por testamento o por intestado, a los h~ 

bitantes del Distrito Federal, los extranjeros que, según las le

yes de su país, no puedan testar o dejar por intestado sus bienes 

a favor de los mexicanos." 
Respecto a la adquisici6n de bienes inmuebles el artícu

lo 773 del Código Civil establece: 
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"Les e>ctranjeros y las personas morales, para adquirir -
la propiedad de bienes inmuebles, observarán lo dispuesto en el ar 
tículo 27 de la Constituci6n de los Estados Unidos Mexicanos y su; 
leyes reglamentarias." 

El artículo 2700 se refiere a la capacidad de las socied~ 
des mexicanas y extranjeras para adquiri~ bienes raíces. 

11 La capacidad para que las sociedades adquieran bienes -
raíces se regirá por lo dispuesto en el artículo 27 de la Constit~ 

ci6n Federal y sus leyes reglamentarias~'' 
Los artículos 2736, 2737 y 2738 se refieren a las perso-

nas morales extranjeras de na~uraleza privada. 
Para una mayor comprensión de estos preceptos, remitimos

al lector al análisis del precepto 27 constitucional, mismo que se 

llev6 a cabo en el primer apartado de este capítulQ. 
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S. Código.~· 

Según disposición del artículo primero del código Penal, -
sus disposiciones son aplicables a todos los individuos dentro del 
territorio nacional, sin hacer distinci6n entre nacionales y ex--
tranjeros. 

En los art!culos siguientes: 2°, 3c, 4° y 5° se estable-
cen excepciones a la regla general, consagrada en el artículo pri
mero y a cuyo texto nos remirimos. 

El artículo 123 del Código Penal tipifica y sanciona el -
delito de traición a la patria. Hay una distinción entre naciona-
les y extranjeros; el sujeto activo del delito necesariamente deb~ 
rá tener la calidad de mexicano. 

El artículo 124 del ordenamiento que comentarnos; relativo 
al delito de traición a la patria, exige·que el sujeto agente del
delito sea mexicano. 

Cuando un e><tranjero interviene en la comisión del delito 

de traición a la patria; a excepción de las fracciones VI y VII -
del artículo 123, se le sanciona con la misma pena que al mexicanG 

La comisión del delito de traición a la patria que en --
principio pueden cometerlo Gnicamente los nacionales; resulta que
los extranjeros también pueden cometer este delito, en la calidad

de coautores. 
Sin embargo, a contrario~' el artículo 127 del C6di

go Penal, tipifica un delito cuyo sujeto agente del mismo es un e~ 

tranjero, el delito de espionaje. 
El artículo 128 del ordenamiento que nos ocupa, tipifica

un delito de espionaje comisible únicamente por sujetos nacionales. 
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".:.';<_· .. ; .'-

9, ~,~~de-

La Ley General de Salud en su t!tulo décino quinto se re

fiere -a la sanida_d internacional y en su artículo 3 51 deterrr . .ina -~ 

que las disposiciones de esa ley, sus ~eglamentos y normas técnicas 

que emita la Secretaría de Salud, reyirán la sanidad internacicna~ 

así como los tratados y convenciones inter;iaciona!.es sobre la mat~ 
ria. 

La sanidad en materia de r..igracién se encuentra regulada

por el capítulo II, título décimo quinto de la Ley General de Sa-
lud. 

Los articules 360 a 362 de la citada ley establece requi
sit~s sanitarios de internación. 

" Artículo 360. Cuando así lo estime conveniente la auto

ridad sanitaria someterá a examen médico a cualquier persona que -

pretenda entrar a territorio nacional. 
0 Los reccnocirr:ientos médicos que deban realizar las aut~ 

ridades sanitarias tendrán preferencia y se practicarán con antici 

paci6n a los demás trámites que corresponda efectuar a cualquier -

otra autoridad. 
11 Cuando se trate de personas que ingresen al país con in 

tenci6n de radicar en él de manera permanente además de los exame

nes médicos que practique la autoridad sanitaria, deberán presentar 

certificado de salud obtenido en su país de origen, debidamente vi 

sado por las autoridades consulares reexicanas. 11 

El Reglamento de la Ley General de Salud en materia de s~ 

nidad internacional, en sus artículos 12, 19, 20 a 25 re~ulan de 

manera más detallada los artículos antes mencionados de la Ley Ge

neral de Salud, y sugerimos al interesado la correspondiente lect~ 

ra. 
La Secretaría de Salud está oblir.ada a ejercer vigilanci~ 

respecto a las personas que ingresan a territorio nacional, desde

el punto de vista del riesgo que ?Uedan representar para la salud

de la poblaci6n. 
"Artículo 354. Compete a la Secretaría de Salud adoptar-

las medidas que procedan para la vigilancia sanitaria de per• 
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s~nas, ~nimales, objetos o substancias que ingresen al territorio

nacional· y que, a su juicio constituyan un riesgo para la_ salud de 

la población, sin perjuicio de la intervención que corresponda a 
otras autoridades compe"tentes." 

La Secretaría de Salud pueCe restringir la salida de te
rritorio nacional a cual::;,uier persona, nacional o ex"tranjera, cuaD_ 
do haya una si~uacitn ¿~ ~i~~gc ;J!"2 :~ ~o~:JciEn de desti110 del -

nacional o del extranjero. 
11 Artículo 3~7. La Secretaría de Salud podrá restringir -

la salida de todo tipo de vehículos, personas, animales, objetos o 

substancias que representen un riesgo para la salud de la población 
del lugar de su destino, de acuerdo con lo previsto en las dispos! 

cienes que regulen los servicios de sanidad internacional. 11 

Para ingresar a la República a cualquier persona, nacional 

o extranjera se le puede someter a examen rn~dico. 
"Artículo 360. Cuando así lo estime conveniente la auto

ridad sanitaria, someterá a examen médico a cualquier persona que

pretenda entrar al territorio nacional ... 11 

Se puede prohibir incluso la entrada a territorio nacio-

nal a cualquier persona que padezca deter~inadas enfermedades: 
11 Artículo 361. No podrán internarse al territorio nacio

nal, hasta en tanto curr.plan con los requisitos sanitarios, las pe.E. 
senas que padezcan alguna de las siguientes enfermedades: peste, -

cólera o fiebre amarilla, .. 11 
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El artículo tercero otorga el mismo trato al turista, in
dependientemente de su nacionalidad, es decir, lo mismo da que sea 
nacional o extranjero. 

11 Artículo 3°. Para los efectos de esta Ley, se considera 
como turista a la persona que viaje, trasladándose temporalmente -
fuera de su lugar de residencia habitual, o que utilice al~uno de
los servicios turísticos a que se refiere el artículo siguiente, -
sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General de Poblaci6n para 
efectos migratorios ... 11 

Respecto a la prestación de servicios turísticos se sigue 
el mismo criterio de equidad del artículo tercero. 

En cuanto al turismo internacional, la Secretaría de Tu-
rismo tiene facultades para intervenir en la cooperación turística 
internacional. 

" Artículo 5°. En la prestación de los servicios turísti
cos no habrá discriminación por razones de raza, sexo, credo polí
tico o religioso, nacionalidad o condición social." 

"Artículo 13. La Secretaría, en coordinaci6n con la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, participará en las acciones re

lativas a la cooperación turística internacional, para lo cual pr~ 
moverá la concertación y coordinaci6n de trabajos con gobiernos e

instituciones extranjeras y con organismos internacionales, con el 
fin de impulsar y facilitar el intercambio y desarrollo turísticos 11 

2º 
' 

El reglamento de Guías de Turistas, exiRe en su artículo

la calidad de mexicano, para desempeñar el ouesto de r.uía de -
___ t_ul"i_stas. 

El mismo artículo segundo establece como excepción a este 

requisito; habilitar extranjeros como guías de turistas cuando fal 

ten guías autorizados que hablen algún idioma o idiomas extranje-

ros. Para poder ser habilitados según el inciso b) del artículo de 

dicho reglamento, exige que los extranjeros demuestren su legal e~ 
tancia en el país y esten debidamente autorizados para desempeñar

el trabajo de referencia. 

Los extranjeros indocumentados no pueden ser habilitados
como guías de turistas. 
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11; ~,~'Promoverl~ !!!versi§!! ~~!~ i B!:!l!:!.!2!' }e !!!~_!!i6n 
ExtÚ!!~!'~· 

El ámbito territorial de vigencia de esta ley abarca todo 

el terrirorio nacional; es decir, que todo sujeto nacional o extrau 

jero que se encuentre er. territorio nacional está obligado a acatar 
l~s disposiciones ~e la ~isma. Car:!culo 1º) 

El concepto leeal de inversión extranjera lo obtenernos de 
la lectura de los artículos 2° y 6° de la ley que comentawos. 

Según el artículo 2° es inversi5n extranjera la que se rea 

lice por: personas morales extranjeras, personas físicas extranje

ras, unidades económicas extranjeras sin personalidad jurídica, y

empresas mexicanas en las que participe mayorit~riamente capital -

exLranjero o en las que los extranjeros tengan 1 por cualquier tít~ 

lo, la facultad de determinar el manejo de la empresa. 
Según lo dispone el artículo 6°, se equipara a la inver

sión mexicana la que se efectúe por extranjeros residentes en el -

país con calidad de inmigrados\ excepto cuando, por razones de su

actividad\ se encuentren vinculados can centros de decisión econ6-

mica del exterior~ Esta disposición ne es aplicable en aquellas -

Sreas geográficas o actividades que est~n reservadas exclusivamen

te para los mexicanos e para sociedades mexicanas con cláusula de

exclusión de extranjeros o que sean materia de regulaci6n específi 

ca. 
El artículo 3° de esta ley, contiene regulada la Cláusu

la Calvo, sin embargo, cabe hacer el siguiente comentario. 

No se exige una manifestación de la voluntad del extranj~ 

ro respecto a consiJ~rarse como nl..l-:.lun.:il r'f:S~'-.:(::v ,;,~ lo::; bicne$ -

que adquiere, sino que se establece una presunción legal derivada

de dicha adquisici6n. 
La Cláusula Calvo comprendida en esta ley, resulta así, -

mucho más amplia, que la comprendida en la Constituci6n. Además en 

la Constitución se incluyen únicamente los bienes inmuebles y las

concesiones; en esta ley, se comprenden los bienes de cualquier n~ 
turaleza y esta expresión incluye ade~ás a los bienes muebles, etc. 
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El artículo 4° de la ley, es,ablece las actividades -

reservadas al Estado; excluyendo a la inversión privada mexiCana< y 

extranjera. 

En la segunda parte del mismo artículo, se reservan para

mexicanos o sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 'ex-
tranjeros determinadas actividaes. 

"a) Radio y Televisión, 

"b) Transport:e automotor urbano, interurbano y en carrete-
ras federales, 

11 c) Transportes ª'reos y marítimos nacionales, 
"d) Explotación forestal,. 

''e) Distribuci6n de ~as, 

"fl Las demás que fijen las leyes específicas o las dispo
siciones reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal." 

El artículo 5° de la ley establece las actividades en las 

que se acepta parcialmente la inversión extranjera y las re~las p~ 
ra la misma. 

a) Explotación y aprovechamiento de sustancias minerales. 

La inversión extranjera podrá participar hasta con un máximo de --

49\, cuando se trate de explotación y aprovechamiento de sustancias 

sujetas a concesión ordinaria ; y cuando se trate de concesiones

especiales el porcentaje de la inversión extranjera será de 34\. 

b) Productos secundarios de la industria petroquímica, la 

participación extranjera será de 40\. 

e) Fabricación de componentes de vehículos automotores, -

el porcentaje correspondiente a la inversión extranjera será de 40\. 

d) Las que señalen las leyes específicas o disposiciones

repla¡;,entarias. 

El mismo ar,ículo 5° otorra facultades discrecionales a -

la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras para autorizar un

porcentaje mayor al 49\ de lo autorizado por la ley que comentamo~ 

El penúltimo párrafo del artículo 5°, específica que la -

participación de la inversión extranjera en los órranos de admini~ 

tración de la empresa, no podrá exceder de su pa~ticipación en el

capital. 
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Lo anterior tiene co~o consecuencia que si la Comisión ha 

~u~orizado un aumento en el }:-Orcentaje Ce la inversión extranjera, 

superior al U9\, el manejo c!e la erpresa a trav~s de sus 6rganos -

_de adrninistraci6n puede estar en ~a~os de la inversi6n extranjera. 

Si el porcentaje ¿e la inv~rsí6n extranjera no rebasa el 

50\, la administraci6n no ~cdr& que¿ar en manes extranjeras. 

Cuando les ex~ra~jeros ~~eten¿a~ 3d~~~rir· ~is J~l 25\ del 

c~pital o 49\ de los activos fijos de la empresa: se requiere aut~ 

rizaci6n de la Sec~etar!a correspondiente. 

Se requie!"e tar..bién c!e autorización para. la celebración -

de los actos por medio de los cuales la ad~inistraci6n de una em-

presa recae en inversiones ext~anjeras o ror los que la inversi6n

extranjera tenga por cual~uier título, la facultad de determinar

e1 manejo y direcciér. de la empresa. 

Se contempla la existencia del Repistro Nacional de Inve~ 
sienes Extranjeras, el cual obli~a a los extranjeros personas, fí
sicas o morales a inscribirse en el nismo cuando realicen ínversi~ 

nes reguladas por la ley que ccrr.ent:ar.os. 

La ley establece la limitación para los extranjeros de a~ 

quirir t!tulos al portador, pero en caso de que lle~uen a adquirí~ 

los, por ese sólo hecho, dichos títulos se convertirán en no~inatf 

vos; lo que implica, la necesidad del endoso para su transmisión,

e inscripción en el correspondiente registro para tener el carác-

ter erga homnes. 

El artíct1lo 7° de la ley deterffiina que los extranjeros, -

sociedades extranjeras y sociedades mexicanas que no tengan cláus~ 

la de exclusión de extranjeros no podrán adquirir el dominio dire~ 

;.~:;::: .. _::.::>a. lo largo-

de la frontera y de se en las playas. 

Aunque esta disposici6n es más amplia a la establecida en 

la fracción I del artículo 27 consLitucional; toda vez que en esta 

disposición se incluyen también a las !iOCiedadcs mexicanas, está -

acorde con el principio constitucional toda vez que una sociedad -

mexicana puede en cualquier momento contemplar la existencia de e! 

tranjeros. 
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El ·artículo 17 de la ley·que nos ocupa, exi~e de previo -

permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para que los ex

tranjeros puedan adquirir bienes in~ueples así corno para la consti 

tución y modificación de sociedades. 
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'12._, ~ Or,gá~Íca del artículo 27 Coristitudcnai. 

El artículo prir.iero de esta ley reprcduce el contenido -
del artículo 21 constitucional respecto a la adquisici6n del domi

nio directo sobre tierras y aguas en una faja de cien kilómetros a 
lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, esta faja

de tierra es cc~GnG¿~:e cc~o=i¿a cc~c :cna prchíbída. 

Pero además el mismo p1~ecepto amplía esta '?rohíbición. E~ 

tablece que los extranjeros ne pueden ser socios Ge scciedades me
xicanas que adquieran tal dominio en la ~isma faja. 

El artículo sefiala que fuera de esta zona, el extranjero
está facultado para fcrmar parte de cualquier sociedad mexicana -

que adquiera el Gerecho real de tierras o aguas, pero deberá conv~ 
nir ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en considerarse -

como nacional respecto a la ~arte de los bienes que le correspon-
den en la sociedad; as! misno no deber& invocar la pro~ecci6n de -

su gobierno respec"tc de dichos bienes, baje· la pena de faltar al -

convenio y perder en beneficio de la nación los bienes que hubiere 

adquirido o adquiera como socio de la sociej~d de que se trate. 

Cuando las sociedades oexicanas posean fincas rGsticas no 

podrá concederse el permiso a que se refiere el artículo segundo,

cuando por la adquisici6n de tal perciso quede en manos de extran

jeros un SO\ o rr.ás del interés total de la sociedad. (artículo 3°) 

El articulo 6º de la ley que comentamos set~la que aque-

lla persona extranjera que tuviere que adquirir por herencia dere

chos cuya adquisición esté prohibida por lñ ley, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores otorgará permiso para que se lleve a cabo la 
adjudicación y se registre la escritura respectiva. Cuando una pe~ 

sona extranjera tenga que aCjudicarse, en virtud de un derecho pr~ 
existente adquirido de buena fe, un derecho de los que estén proh.f. 

_bidos por la ley, la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá dar 

el penniso correspondiente. 
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En ambos casos el permiso se otorgará con la condición de 
transmitir los derechos de que se trate a persona capacitada con-

forme a derecho, dentro de un plazo de cinco años a contar desde -
la fecha de la muerte del au~or de la herencia, en el prirr.er caso, 
o de la adjudicación en el segundo caso. 

El artículo octavo señala la nulidad absoluta y de pleno
derecho de los actos y contratos celebrados en contraposición a e~ 

•a ley. La falta de observancia o cumplimiento a los artículos 4°
y 6° de la ley que comentamos, dan lugar al remate de los bienes. 
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- "-td -i.ey Sirnpson-Rodino fue ela!:::orac!a ccn e.l :in de co~pla
cer a la opiniór. pública norte-:::.::-.e=--ica;;a y se olvidé por CC';:!pleto -

la demanda real de ~a~c de obra ~a~a:a ~n el r.ercado de rrabajo -
riorteamericano; y :10 r,os re:~!"'ii..os :1nicar..€r.ti;:: al s~ctor af;!~ícola,
sino a otros sectores de !.a ¿ .:o:-,cr:-:!a e::: :aCc"U!1ideose. 

La Ley Si~psc~-Rc~i~o con:ie~e un cc~~untc de disposicio-

que tienen cor.:o :inalidad ir.~pedi::-, frenar y hasta :er:::.inar con el 

movimiento de e:-:tranjer0s si;: Cocu:::en-:os que se encuentren labora~ 

do en los Estados Unic!os Ce A-:-.érica. Estas dispcsic!ones son las -

que se refieren a las sanciones a los patrones y la que se deriva

de ésta; la disposició~ a~tidiscrirnin3toria. 

Se prohibe la contratación a sa~iendas. de trabajadores -

indocumentados, mediante la imposición de ~ulLas que fluctúan en-

tre los 250 y 10,000 dolares por cada trabajado~ ilegal contratadn 

El monto de la multa depende del núr:;ero Ce reincidencias; además -

establece sanciones penales, privación de la libertad en caso de -

violaciones flagrantes y recurre~tes. ad~~&s i~pone una multa adi

cional de 3 ,000 dólares, La pena cona is tente en privación de la li 

bertad puede ser hasta por seis meses. 

Bajo este supuesto y de acuerdo al texto legal; el Servi

cio de Inmigraci6n y ?laturalizaci6n debería de enviar un rnensaje

de advertencia a los patrones entre el prirr.erc de junio de 1987 al 

31 de mayo de 1988; a partir de esta fecha, las viclaciones a la -

Ley Sirnpson-Rodinc serían castigadas con multas y sanciones. Sin -

embargo, la fecha señalada como inicio para enviar el mensaje de -

advertencia se pospuso para noviembre de 1987. 

Se exige que el patrón ve~ifi~ue ~ue el solicitan~e a un

empleo muestre los documentos que comprueben la identidad del mis

mo. Nótese que se exige la comprobación de la identidad del futuro 

trabajador, más no la legalidad de su estancia a diferencia de lo

que s! exige nuestra legislación. 
Se establece un procedi~iento mediante el cual tanto el -

patrón como el Lrabajador deberían firmar un formulario y manifes

tar bajo protesta de decir verdad que el patrón examinó, más no -

guardó los documentos del trabajador que comprobaron la identidad

del mismo y su autorización para trabajar. 
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~i~ne el patrón la obligaci5n de conservar este formula-~ 
río en sus archivos por lo menos durante tres años. 

Los documentos de identidad pueden ser: pasaporte, certi
ficadO de ciudadanía o naturalización, acta de nacimiento, licen-
cí~ de manejo, tarjeta de seguro social, etc. 

El patrón puede ser multado por no seguir el procedimien
to de verificación; sin embargo, la misma ley no exige a los patr~ 
nes a que comprueben ante una instancia legal, la autenticidad de 
los mencionados documentos. 

No se obliga a los patrones a conservar en sus archivos -
copias de los documentos de identidad del trabajador; aunque se s~ 
giere, sería conveniente conservarlos; sin embargo como no hay sa~ 
ción al respecto, se hace caso omiso de esta recomendación. 

Merced a esta disposición, el patrón está protegido en c~ 
so de tener algún problema por contratar indoctimentados; basta con 
argumentar en el formulario a que nos hemos referido, que cxaminó
los documenLos de identidad y que a su juicio le parecieron ser r~ 
zonablemente genuinos. 

Esta disposici6n únicamente tiene por finalidad fomentar

un mercado negro de documentos falsos para los trabajadores indoc~ 
mentados, y una mayor explotación de nuestra fuerza de trabajo por 

parte de los patrones estadounidenses. 
Esta disposición únicamente contempla los casos de contr~ 

taciones posteriores a la Ley Simpson-Rodino, empero, respecto a -

los trabajadores ya contratados; lo más probable es que sigan tra
bajando y la estabilidad de su trabajo sólo dependerá del juicio -

del patrón. 
Se determinan multas para quien incurre en violaciones de 

documentos y el monto de ~stas, fluctúan de acuerdo a varias cir-
cunstancias; es indispensable determinar si el individuo es un ex
tranjero no autorizado para trabajar, se investiga además si ten!a 
violaciones previas, si el empleado actua de buena fe. No se esta

blecen estos criterios para determinar el monto de la multa en los 
casos en que se viole la prohibición de emplear, reclutar o reco-

mendar a indocumentados. 
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La 'ley est:ablece que aquella persona o entidad que ~¡npl'ea 
a trabajadores indocumentados Cor.id "patrón-en la-práctica" se hará 
acreedor a una sanción de su privación de libert:ad hasta ror' se:ls

meses y una multa hasta por tres mil dólares por cada :rabajador -
indocumentado. 

El término '1patrén en la práctica 11 no se encuentra definá_ 

do en la ley. 

P.especto a este tipo de restricciones poder.-.os afirmar lo 

siguiente: la demanda de mano de obra barata que ha existido desde 

hace varios años, no va a desaparecer por la si~ple ejecución de -

una ley. Esta demanda continuará , surr,irá un f:",ercado negro de do

cumentos falsificados, las autoridades encargadas de ejecutar la -

ley harán como que la cumplen y los patrones actuarán ccn mayor -
cautela. 

Es importante señalar que en diez estados norteamericanos, 

California entre ellos; ya existían en sus respectivas legislacio
nes laborales, sanciones para los ~atrones, pero, su aplicaci6n se 
llev6 a cabo muy pocas veces. 

Como consecuencia de las disposiciones anteriores, se en

cuentran aquellas que tienen cono finalidad protebcr al individuo

que sufra discriminación por su raza, religión, color, sexo u ori

gen nacional. Prohibe la discrininación para dar empleo a todo ci~ 
dadano norteamericano, residente permanente, refur.iado, asilado o
extranjero que recientenente haya legalizado su estancia en los Es 

tados Unidos de América. 
Para esto se establece la creación de una procuraduría e~ 

pecial del Departamento de Justicia para que atienda estas quejas. 

Para atender este tipo de quejas. la ley contempla un pr~ 
cedimiento administrativo; el cual se lleva a cabo en una instan-

cia ante un juez administrativo, y en caso de fallo, el juez podrá 
ordenar al patr6n la contrataci6n del trabajador y a pa~ar hasta -

___ d_~~ años de salarios devengados, junto con los r:astos y honorarios 

de su abogado. 
En la Ley Simpson-Rodino hay un conjunto de disposiciones 

que denominaremos reguladoras; son aquellas que tienen como princi 
pal objetivo regular la calidad migratoria; de los que han trabaj~ 
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do continuamente en Estados Unidos desde 1982 y de los que han -

trabajado en el sector agricola por un año a partir de marzo de --
1985. Tarnbi~n la ley contempla futuras contrataciones de mano de -
obra. 

Las principales disposiciones en esta categoría son: resi 

dencia temporal, residencia permanente y trabajadores agrícolas e~ 

peciales. 
La residencia temporal será otorgada por dieciocho meses

ª aquellos indocumentados que estén en posibilidades de cornprobar
que ingresaron a Estados Unidos antes del primero de enero de 1982 
y que han vivido continuamente en el país. Estas solicitudes debe

rán presentarse a partir del 5 de mayo de 1987. Para poder compro

bar la permanencia de estos trabajadores a que se refiere la ley;

deberán presentar recibos de renta, de casa, de teléfono, de luz,

etc. Además el indocumentado deberá comprobar que ha estado fisic~ 
mente presente desde el momento en que se firmó la ley y hasta el

momento en que presentó su solicitud. 
Empero, existe una disposición que señala: que las ausen

cias pequeñas, casuales e inocentes de los Estados Unidos no rom-

pen la continuidad de la presencia física. 

No podrán presentar solicitud, las personas que se encue~ 

tren fuera del territorio norteamericano, tengan antecedentes pen~ 

les o se conviertan en una carga pública. 
La primera fase de este procedimiento, comprende el peri~ 

do de recepción de solicitudes y abarca de mayo de 1987 a mayo de-

1988. Durante esta primera fase se otorgará autorización para tra
bajar hasta el momento en que la solicitud se resuelva en definiti 

va. 
La cuota que se debe cubrir por legalización es de 185 d~ 

lares por persona y de un máximo de 425 dólares por una familia de 

·cuatro o más miembros. 
En estimaciones que se han hecho, se afirma que el costo

promedio total se aproxima a los 1,200 dólares, suma que obviamen

te resulta muy difícil de juntar para los indocumentados; y si ad~ 

más considerarnos la falta de confianza de los indocumentados por -
el Servicio de Inmigraci6n y Naturalización de los Estados Unidos, 

se espera un número mucho menor de legalizaciones de lo que la opi 

nión pública norteamericana espera. 
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Cuan~o-se ie ~aya Otorgad~ la residencia ~emporal al tra

bajador,. se le permiti!'á_ hace_r_viaje_~ ?equeñcs, casuales y/o pe:- -
mo--.:i·-.·c!; :a~iliares .al e;.:tranjero. 

~~sGe el ~0~e~~o en que se le c~orgue perffiiso para traba

jar, se le prohibii~á recibir redo 'ti;-c de beneficios de los progr~ 

r.tas federales Ce asiste.r.cia públ::·:a. s.::.n ei.ibarg~, los ancianos, -

ciegos e personas que su!ran un caso de ecergencia o íncapacita--
cíón "tctal, r.iflOS J. r::~jer~.s e:::-,2~ra.::...J...:....'l..s ;,::::!::.·,Sr. t'(:(.:i-~ir ..:.:t.?:-c..:ión m~ 

dica gra"tuita. 

Las person~s que hayan cbter.idc la residencia teoporal, -

podrán solicitar la residencia :¡::ermar.ente o visa Ce inmigrante a -

par"tir del Cécic-.o noveno r..es después de q_ue le fue otorgada la re

sidencia temporal. TenCrá un año par-a solicitar la residencia per
rr.anente. 

Ade~ás Ceberá cc~pro~ar que tiene conocinien~os del idio

ma inglés, del funcicnawiento del gobierno y de la historia de los 

Estados Unidos. 

El trabajador que haya cbtenido su residencia temporal y

no solicite la residencia permanente, es~ará sujeto a deportaci6n. 

La Ley Simp~cn-Rcdino conte~pla ur. programa de legaliza-

ción exclusivamente para trabajadores que hayan laborado en el ca~ 

po. 
El Programa de Trabajadores Agr~colas Especiales CT.A.E)

se divide en dos par~es. 

Trabajadores A~r!colas Especiales - 1. A estos trabajado

res se les otorga la resider.cia te~pcral sie~pre y cuando comprue

ben que trabajaron en el sector agr:cola por le menes 90 días du-

rante los alti~os Tres afios, (198~, 1985, 1986.) Durante el primer 

año, después de otorgar la residencia ter..poral, estos trdbdjadores 
pueden adquirir la residencia ~errnanente e visa de inmi~rante. 

Las personas que reunan los requisitos podrán presentar -

sus solicitudes, ya sea directa~ente en la entidad designada por -

el _Servicio de Inmigraci6n y ::aturalizac~En en les Estados Unidos

º bien, en las ager.c ias ccnsu1ares nortea¡:\..:-ric~nas en Héxico. Las

solicitudes podrán presentarse durante un periodo de 18 meses, co~ 

prendidos del primero de junio de 1957 al prir..ero de diciembre de-

1986. 
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Trabajadores Agrícolas Especiales - 2. Para los trabajad~ 
res que comprueben haber trabajado en el sector agrícola por lo m~ 
nos un año, de mayo de 1985 a mayo de 1996, se les otorgar1 la re

sidencia temporal. A este grupo de personas se les otorgará Ja re
sidencia permanente o visa de inmigrante un año después que las -
del grupo anterior, es decir, que a los trabajadores agrícolas es
peciales - 1. 

Para ambos casos, a las personas que se les otorgue lar~ 

sidencia temporal, se les expedirá una tarjeta semejante a la visa 
de inmigrante, con la cual podrgn viajar libre~ente por todo el t! 
rritorio estadounidense o incluso salir del mismo diariam~nte si -
su residencia se encuentra fuera de territorio estadounidense. Se

les autorizará para aceptar trabajo en el sector agrícola o en 
cualquier otro sector de la economía. 

Existe otro grupo de disposiciones que denominaremos dis

posiciones permisivas. Son aquellas que tienen por objeto permitir 
la entrada de extranjeros para desempeñar cierto tipo de trabajos

por un determinado periodo de tiempo. Estas disposiciones permisi
vas son las referentes a la admisi6n de trabajadores H-2-A y a los 
trabajadores agrícolas complementarios. 

Trabajadores H-2-A. Es~e programa contempla a los trabaj~ 
dores agrlcolas CH-2-AI y a los trabajadores no agrícolas, CH-2-BI. 

El programa H-2-A consiste en encontrar trabajadores do
m~sticos y de lo contrario asegurar que los trabajadores extranje

ros no afecten los salarios y condiciones de trabajo de los traba

jadores norteamericanos. Estos trabajadores deberán contar con la 
protecci6n de un contrato laboral y un alojamiento aceptable. Las

solicitudes de estos trabajador-es podrán ser presentadas indivi -

dualmente o por asociaciones de granjeros. 
La ley determina que si un trabajador H-2-A es desplazado 

-por un-trabajador nacional, el agricultor no está oblirado a pa-

gar al trabajador desplazado el tiem?o por el que fue contratado y 
no laboró. Empero, los agricultores que contraten trabajadores 

H-2-A, tendrán la obligaci6n de contratar a trabajadores naciona-
les hasta que sea levantada la mitad de la cosecha cuando ~enes, -

aún cuando para hacerlo sea necesario despedir a un trabajador H-2-

A. 
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La ad~isién de Trabajadores agrícolas complementarios a
los Estados Unidos depende de-que los Secretarios de 7rabajo y 

Agricultura conjuntar.ente deter;..in-?n esca.se: de trabajadores agrí

colas nacionales. El progra~a se :levar~ a cabo entre 1990 y 1993. 

Este tipo de ~rabajadores recibi~án su residencia ~empo-
ral por tres años y deberán Trabajar cuando l.1enos 90 días en los -
servicios agrícolas 'ter.:porales. Cuando :-,ayan :ra!::iajad.o tres años,

podrán sclici-:ar su res.:der.cia ;·e1'::-.anente e visa Ce i:-.r..i;rantt>. 

Hay un conjunto ~e disposiciones ¿e infor~aci6n y de con
sulta, tienen coco finali~ad co~prcbar el funcicnamie~tc de la Ley 

Simpson-Rodino. 
Se creó un co~ité dedicado a estudiar la discriminación -

que pudiera surgir por la r.-.edida "tendiente a sancionar a los ernple~ 

dores. Si el cómit:~ llegara a co::ipro~ar que hu~o alguna discrirr.in~ 

ción puede fcrmular alguna reccr.:e:idación al Cong:-eso, en el senti, 
do de anular tal disposición; así r::.isr:".c, el Congreso deberá consi
derar en su debido i:10::'.ento tal recomendación. 

Se creé tar.ibién una Ccmisién cuya función es estudiar las 

causas de la migración internacional y sus posibles soluciones. E~ 
ta comisión debe consertar consultas con el gobierno de México. 

Hasta aquí, la exé&esis de las principales y más impor~a~ 
tes disposiciones de la Ley Sinpson-Rodino, que pudieran darnos 

una idea, aúnque muy superficial de este ordenamiento legal. 
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'•j>';: 

LA PRClTECtION DE; LO~ TjBAJADOIÚ:s MfoRA~ORIOS ;[ ~ ORGANISMOS. 

INTE1'NAcfoNAriEs. .• . ; ¡ 

. ;e :.•·.·~.~ .• :.:,~.;~· • •::/ 
,..,_,···!~' - ~ .. - . --- __::_,:,~· -\ ·-:·-. ., ~· . ~ . \ ;'/· ,--

1. La Carta de ·~~·~ ··. ~ac:ibnes • unidas. 
, -_ .' ~-· ·- :·;;.--:_;_,·--

2, Resolucione.s '/de~•: la :; Asamblea General. 
--·"'-'"·: -'-=-, ;-.c=-, __ -o.--o-.=o - --· 

3, Resoluciones ·:··del< Consejo . Econ6mico y Social. · 

4. Convenios. In:ternacionales aplicables. 

5, Organ:i.zaci6n · Internacional del Trabajo. 



·.'-;:,_;.,,, 

?Cle--'ias- Naciónes· ~-

El·- ~rtículo primero de la Carta enumera los prop6sitos de 

_las Ilaciones Unidas, como tercer propósito, la Organización prete!l 
deL 

11 3. Realizar la cooperación internacional en la soluci6n 
de problemas inte~nacionales de carácter econémico, social, cultu

ral o humanitario, en el desarrollo y estímulo del respeto a los -
derechos humanos y a las libertades fundanentales de todos, sin h~ 
cer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religi6n; y ... -º 

Vemos muy lejano el día en que la cooperaci6n internacio
nal se lleve a cabo confor~e a los verdaderos principios y propési 
tos de la Carta de las Naciones Unidas. 

El artículo 13 de la Carta, faculta a la Asamblea General 
para promover estudios y hacer recomenda~iones tendientes a fomen
tar la cooperación internacional en materias de car&ctcr económi
co'\- social, cultural, educativo y sanitario y ayudar a hacer efec
tivos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

Consideramos que sería más conveniente indicar en qué de
berían consistir esos estudios y de qué forma realmente, la Asarn-
blea General podría ayudar a evitar la violaci6n de los derechos -
humanos y libertades fundamentales del hombre. 

Dice el artículo 14 de l<l Carta: 
0 Salvo lo dispuesto en el artículo 12, la Asamblea Gene

ral podrá recomendar medidas para el arreglo pacífico de cualquie
ra situaciones, sea cual fuere su origen, que a juicio de la Asam
blea puedan perjuCicar el bienestar peneral o las relaciones amis
tosas entre naciones, incluso las situaciones resultantes de una -
violación de las disposiciones de esta Carta que enuncian los-Pro
pési-tos y Principios de las Naciones Unidas." 

El artículo 12 limita las funciones de la Asamblea Gene-

ral cuando el Consejo de Seguridad se encuentra resolviendo una -

controversia internacional. 
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" Art!culo 55. Con e! p!'opésir:o de crear las condic.iones
de estabilidad y bienes~ar necesarias para las relaciones pacífi-
cas -y amistosas ent~e la3 nacicnes~ basadas en el respete al prin
cipi-0 d_e la igualéac!. Ce Cerec::cs './ 3: de la libre deter-::linacién Ce 
los puebles, le O:rrani::acién ;::!"c::-.-:-vi::!"á: 

11 a. nivel.:s Ce vida ::-.á.s e~eva-Gos, t:ra::·ajc ;:er:-7'.a.nente para

-rodos, y ccndici.cnes Ce ~rog!~Eso ~: -:!esarro"!.lc econé::-,icc ? social; 

''b. la ~~l~;~~:. ~e ~rc~:~~a~ :.~:erna~i~na:es ~e car¡cter -
eccnó!':lico, scc:ial y sa:ii.tari~, y ée c:!'os problemas conexos; y la 
cooperacíén int-ernc.cio:;a! er, el crden cultural y ed.uca'tivo; y 

"e. el res~e:.o unive.:--sal a les Cerechcs huri.anos y a las li 

bertades funda~entales de tcdcs, sin hacer disTinci6n por ~otivos

de razat sexo, idio~a o religi6n, y la efectividad de tales dere-
chos y libertades." 

" Art5culo 56. Tocios los Mier.,bros se cornprOr.i€ten a tomar

medidas conjunte. o separada:":".ent'e, en cooperación con la Organiza-

ción, pa~a la realizaci6~ de los prepósitos consignados en el artf 

culo 55. 0 

Respecto al artículo 56 consiCeramos que cualquier medida 
que se tome con la finalidad de realizar los propósitos consigna-
dos en el artículo 55 debería ser conjunto; de lo contraríot se -

correrSa el peligre de alcanzar todo lo centraría de le que dispo

ne el artículo 55. 
Corno ejemplo podernos ~encionar el caso de Estados Unidos, 

que unilateral~ente pretende dar soluci6n a! ?roblerna ~igratorio -
de t.rabajadores indocumentados, y lo único que ha obtenido es dis

minuir el nivel de vida de estos trabajadcr<:s, ha for,ten-rado el de
sempleo, la violación de los derechos hum,3nos, etc. 

El articulo 62, en su segundo párrafo, faculta al Consejo 

Econ6mico y Social para hacer recomendaciones, con el objete de -

promover el respete a los derechos humanos y a las libertades fun

damentales de todos, y la efectividad de tales derechos y liberta

des. 
El artículo 58, establece que el Consejo Econ6mico y So-

cial podrá organi=ar y llevar a cabo ccmisíones de orden econ6mico 

y~social para la promoci6n de los derechos humanos. 
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Los principios y propósiTos de la Carca de las Naciones -

Unidas de nada sirven si estas ideas no se llevan a la práct:.ica.-
Mientras no exista un r..ecanisr::c ad hoc que evi'te la violación a -

los principies y ~rorósitos Ge es::a Ca:-·ta y de;:iás o: .. ~e:-:a:::i.cn!os i!! 
ternacionales, ser¡ real~ente i~?osible acabar ccn la violaci6n de 
los derechos hu~anos y libertades fundanentales de todo ser human~ 
Hasta entonces seguíre~os corno tes~igos de ac~cs de racismo, inva
siones territoriales como la de Estadcs Unidos a ?ánana, o las ac
ciones de violencia, racísr,¡o y violación de derechos hurr.anos y la

borales que se llevan a cabo todos los días en territorio esLadou
nidense en perjuicio de nues'tros trabajadores indocumentados. 
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2 •. Resoluciones de la Asamblea ·~. 

Segan el artículo 7° de la Carta de las Naciones Unidas,

la Asamblea General es un Órgano principal de dicha Organización. 

El artículo décimo de la Carta de las Naciones Unidas e~ 

tablece en t~rminos generales, cuales son las funciones y poderes

de la Asamblea General. 
11 Artículo 10. La Asamblea General podrá discutir cual -

quier asunto o cuestiones dentro de los límites de esta Carta o 

que se refieran a los poderes y funciones de cualquiera de los ór

ganos creados por esta Carta, y salvo lo dispuesto en el Artículo-

12 podrá hacer recomendaciones a los Miembros de las Naciones Uni

das o al Consejo de Seguridad o a &ste y aqu~llos." 

Por supuesto que se entiende que la Asamblea General pue

de discutir y hacer recomendaciones en materia de trabajadores mi

gratorios indocumentados. 

El artículo 13 del ordenamiento antes citado enumera otras 

funciones de la competencia de la Asamblea General. 

La Asamblea General como ya lo mencionamos, tiene facult~ 

des para emitir reccnendacioncs relacionadas con trabajadores mi-

gratorios, con la finalidad de salvaguardar y asegurar el goce de

sus derechos de cualquier tipo. 

A continuación transcribiremos, lo más relevante de las -

más recientes resoluciones de la Asamblea General en relaci6n con

los trabajadores migratorios. 

Resolución 42/40. Medidas para mejorar la situación y ga

rantizar el respeto de los Derechos Humanos y la Dignidad de todos 

los trabajadores migratorios. 93a. sesión plenaria, diciembre 7,--

1987. 

"Reiterando que, no obstante la existencia de un cuerpo

de principios y normas ya consagrados, es preciso hacer más esfuc~ 

zos para mejorar la situación y garantizar el respeto de los dere

chos humanos y la dignidad de todos los trabajadores migratorios Y 

de sus familias, •.. 
" 1. Toma nota con satisfacci6n de los dos aitimos infor-
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mes del GrUpo-~e Trabajo encargado de elaborar una convención in-

te~nacional sobre la pro"tección de los derechos de todos los trabe,
jadores migratorios y ,::!e sus fa::iilias y, en rarticular, de los pr2 

gresos realizados p~r el Grupo de Trabaje en la redacc.:ién, en se-

gunda lectura, del proyecto de convenci6n, 

" 2. Decide q~e, para ~ue p·Jeda terr.dnar su labor a la me. 

yor brevedad, el Grupo Ce 7rabajo celebre nuevanente una reunión -

nes de la Asamblea General, inrr.edia'":anen"te después ¿el primer perí~ 

do ordinario de sesio~es ¿e 1953 del Consejo Eccn6mico y Social; 

'' 3. Invita al Secretario General a que ~ransmita a los -

gobiernos los dos Últir.ios infcr::-,es del Grupo de Trabajo para que -

los·miembros del Grupo puedan continuar la redacción, en segunda -

lectura, del proyecte de convención en la reunión entre períodos -

de sesiones de la prir.1avera de 1968, y a que comunique los result~ 

dos que se ob1:ent=;an en esa reunión a la Asar..:ilea General para que

~sta los examine en su cuadrag~si~o tercer perfcdo de sesiones; ... " 

Resoluci6n 43/146. Hedidas para mejorar la situaci6n y g~ 

rantizar el respeto de los derechos hur.ar.cs ·_¡ la dir:nidad de todos 

los trabajadores migratorios. 75a. sesi6n plenaria, diciembre B, -

1988. 
11 Teniendo presentes los principios y normas establecidos 

en el marco de la Or~anizacíón Internacional del Trabajo y de la -
Organización de las Uuciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia

y la Cultura, así corr.o la im;:-crtancia de la labor realizada en re

lación con los trabajadores migratorios y sus familias en otros o~ 

ganismos especiali~adcs y en diversos órganos Ce las Naciones Uni

das, 
11 Reiterando que, no obstante la existencia de un conjun

to de principios y nor~as ya consa~rados, es preciso intensificar 

los esfuerzos para mejorar la si1:uación y garantizar el respeto de 

los derechos humanos y la dignidad de todos los trabajadores migr~ 

torios y de sus familias, 
" l. Toma nota con satisfaccién de los dos Últimcs infor

mes del Grupo de Trabajo encargado Ce elaborar una convenci6n in-

ternacional sobre la protecci6n de les derechos de ~odos los trab~ 

jadores migratorios y de sus familias y, en particular, de los pr~ 
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gresos- realizados ?Cr-el Grupo de Trabajo en la redacción, en se

gunda lectura, del ::iroyec-ro de convención~ 

,, 2. Decide qut:, para que pueda te!"nina!"' su 1abor a la i:'i~ 

yor brevedad, el GruFo de Tra~ajc cele~re nuevar.1ente una reun1on -

de dos semanas de duraci6~ en Nue~a York, entre períodos ¿e sesio

nes, inmediatamer.te des?ués del pri~er ;erícdc ordina~io de sesio

nes de 1989 del Consejo Sconó~icc y Sccial; 

" 3. Invita al Secretario General a que transnita a los -

gobiernos los dos Úl ~ir.,os infcrr.-.es del Gru¡:o de 7::-abajo para que -

los mienbros del Gruro de Trabajo pueda~ ccntinuar la redacción, -

en segunda lectura, del proyecto de convenci6n en la reuni6n entre 

per!odos de sesiones que se celebrará en la prir:iavera de 1989, y a 

que comunique los resultados que se obtengan en esa reunión a la -

Asamblea General para que ésta los examine en su cuadragésimo cua~ 

to período de sesiones; ... 11 

Es muy intensa la actividad que la Asamblea General lleva 

a cabo en favor de los trabajadores migratorios, pero, mientras t~ 

do el t_rabajc realizado se quede en los libros y ordenar.dentes co
mo letra muerta, poco pueden ayudar a mejorar la situaci6n de estos 

trabajadores. 

- 118 B -



De_ acuerde ccn el articulo 7° de la Carta de. la's Naciones 

Unidas, el Consejo Económico y Social es un Órgano principal de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 62. 
11 1. El Consejo Económico y Social podrá hacer o iniciar

estudios e informes con respecto a asuntos internacionales de ca-
r¡cter econ6mico, social, cultural, educativo y sanitario, y otros 
asuntos conexos, y hacer recomendaciones sobre tales asuntos a la 
Asamblea General, a les Miembros de las Naciones Unidas y a losº!: 
ganismos especializados interesados. 

" 2. El Consejo Econ6mico y Social podrá hacer recomenda

ciones con el objet:o de promover el respeto a los derechcs humanos 
y a las libertades fundamentales de todos, y la efectividad de ta
les derechos y libertades. 

" 3. El Consejo Económico y Social podrá formular proyec
tos de convención con respecto a cuestiones de su competencia para 

someterlos a la Asamblea General. 
11 4. El Consejo Econ6mico y Social podrá convocar, confo!:_ 

me a las reglas que prescriba la Organización, conferencias inter

nacionales sobre asuntes de su competencia." 
Del texto de este artículo podemos afirmar que el Consejo 

Económico y Social tiene facultades para hacer estudios y recomen
daciones en materia de trabajadare5 migratorios. 

Artículo 64. 
" 1. El Consejo Econérnico y Social podrá tomar la.s medidas 

apropiadas para obtener informes peri6dicos de los organismos esp~ 

cializados. TambiGn podrá hacer arreglos con los Miembros de las -
Naciones Unidas y con los organismos especializados para obtener -

informes con respecto a las medidas tomadas para hacer efectivas -
sus propias recomendaciones y las que haba la Asamblea General ace~ 

ca de materias de la competencia del Consejo. 
u 2. I:l Consejo Económico y Social podrá comunicar a la -

Asamblea General sus observaciones sobre dichos informes.'' 
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De la última parte, del primer párrafo del artículo su de 
la Carta· de las Naciones Unidas formularnoS el siguiel"te ccr:-1entaric.. 

Se conter.lpla la pc-si'.:)ilidad~ rr.á:s no la cer-::~::a, de que -

por varios medíos ~udit:!r-3. llegarse a acat:ar las recci.ienCaciones --· 
del Consejo Económico y Sc~!al. Ade~ás no se conte~p:a una sa~cion 

al desacato o a la vic!aci6n ~e estas reco~endaciones: ccnsidera-

mos que si no exis-ren ~rocedimientos ad hoc para :1acer efecti•:as -

estas resoluciones y sanción alguna para su inobservacia, no se -
pueden esperar granees resul~ados de cuanta resolución o recomend~ 

ción se emita. 

!ampocc vaffics a ~e~csp~eciar !a labor ~ue se lleva a cabo 

a nivel mundial, por salvaguardar los derechcs i' libertades :unda

mentales del hombre, e:::pero, así cc):;;c hay personas preocupadas por 
estas cuestiones, hay nuchas más que no les pr~ccura ni en lo más
m!nimo y con su indiferencia convierten en si~ple letra muerta, -
cuanta labor y beneficio se legra alcanzar. 

Sin embargo~ a ccntinuación reproducire~os algunos puntos 

:importantes de alguna:-; resol:1cion~s que en mat~ria de trabajadores 
migratorios ha emitido el Consejo Económico y Social. 

Resolución 1926 (L'.'IIIl. Bienestar de los trabajadores mi_ 
grantes y sus familias, resolución adoptada en la 19148-a. sesión 

plenaria del 6 de mayo de 1975. 
'' Destacando la necesí¿ad de acci6n concertada entre los

gobiernos, tanto de los países que proporcionan e~plco como de los 
países que proporcionan :rabdjador~s, para resolver les problemas

que en materia de derechos econónicos, sociales y humanos piantean 
los movimientos r:ügr.;1-:orios labcra:es a través de las fronteras n~ 

cíonales, muchos de los cuales pueden ser adecuadamente estudiados 

y abo~dados dentro de un ~~reo regicnal, 
" 1. Expresa su acuerde general con las propuestas conte

nidas en el informe del Secretario General para reforzar los pro-
gramas destinados a xejorar el bienesta~ de le~ trabajadores ~i--

grantes; 
" 2. Subraya que tales programas deben pres10ar principal

mente atenci6n a las necesidades de las familias de los trabajado

res migrantes, particular~ente en la esfera de la vivienda, la ed~ 
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c.acién, la ·segL:.iicac ·social, les servicios de salud, la iriforma--

ción Y la r-eu1.i6n de pa~ientt2.s :;::-róxirr.os, así come en apo-yo a s·.J. Pé. 
tric.onic1 i;:';.iltera.1 :: a les ·;:::>::\.<los cor.: su país Ce erigen; 

'' 3. Reafir~a !a ne~~sidad ¿e :a plena aplicaci5n del --
principie :iás:cc Cel ::'a~.-: igual ~at"a los e::-.:gra.ntes en el marce -

de la legislacién so.:::.:a: y l.::.'::--o!'..::2. '/ Ce confc!~:7.iCad con les acuer

c!os internaci.ona!.es r.at:ifi..:::a:::c.s ~ .sii::-.do es:a n(:cesi~ad espccialme!!. 

::e importante caca la difícil s.i:uaci.én en :7'ateria de ernp!.ec que -
atraviesan actua:r:-.ent...: dive·rsc::: países~ 

~1 S. ?iC.e adt:::ás al S.¿creta!"io Ger:.zral que infon:;e a la -
Co~ísi6n de :esarrcllc Sccia! e~ su ~6° F~~!0d0 ~e sesiones de los 

progresos efectuaCos ?ar~ fcr:al~cti' los 7~ogra~as Cestinadcs a rn~ 

jorar el bienestar de los trabajac!c:-es ::;:gran"'tes y sus faf.lilias, -
particularmente a. ni•;el regi.c:ia.:., :: para coorriinar las actividades 

relativas a los a.s?ectos e..::cn6miccs, c!~:;.og:ráficos, social¿s y de -

derechos humanos de la ;.-.igración ir."ternacicnal Centro del sistema

de las Naciones Unidas.º 
Resolución 1979/12. Bie~~star de les tra~ajadcres mir,ran

tes y sus familias, adcpta0a en :<:l 1:..ta. sesión plenar-ia de 9 de m~ 

';!O de 1979. 

° Conscient:e de :a aportaci6n Ce los trabajadores migran
tes al crecimiento ecor.Ór.1.i::c· '/ al c!esarrollc social y cultural de

los países que les acoge~, 
" 2. Afirna 1a necesidad de que: las r:aciones Unidas consi_ 

deren la situación de les trat-ajadcres ~i~rantcs en forrr.a interr-e

lacíonada, teniendo en cuenta que el ~~incipío de ir,ualdad de tra
tamiento se hace extensivo a las condiciones de vida de los traba
jadores migrant'es y sus far:lilias, en pa::-ticula:~ en la esfera de la 

vivienda, la salud, la educací6n y la cultura y el bienestar socia~ 
1' 3. Reafir~ia la necesidad de que les gobiernos, tanto de 

los países c.·..:c emplea:'l cerne ~e- los que sur.1inistran ?:".ano de obra l -

act~en concert'ada~~n:e ?ara resol~er les ;rcb?e~as eccn6micost s2 

ciales y hunanos planteados por les ::-:ovírr.ientos de r..igraci6n de me_ 
no de obra a trav~s de las fronteras nacionales, incluidos los que 

surgen de las actuales tendencias econ6~icas;'' 
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Resolución 1979/13. Medidas para nejorar la situaci6n y -

za-rantizar el respeto de los derechos hurr.ar.oS y la dignidad de re

des- los trabajadcres rr.igrarcrics. 

~ Conscien:e de la ~ecesidad de reali=ar la ccoperaci6n -

internacional en la solucié~ de protle~as internacionales de cará~ 

ter econér:-.ico, so::ial, intelectual o hu::-.anitar.ic, y en el desarro

llo y esrír:.ulo del respeto a les de!"'€Chos humanes y a las liberta

des fundar:-.en~ales de t.:idos, si:--t hacer distinción pcr r:iotivos de r~ 

za, sexo, idioma e ~eligi6n, 

° Conscier,"".:e d~ la ccntri.?:,ucién de los trabajadores migr~ 

torios al crecicien:c eccn6~íco y al desarrolle social y cultural

de los países huésyedes, 

" Observanc!o,er. ~articular, que los probler..as de los "tra

bajadores rnigratorics, que en algunas regiones se agravan por raz~ 

nes políticas y econ6~icas y por razones sociales y culturales, -

son causa de grave preocupación y s!ruen siendo de fundamental im

portancia para algunos países, 

" Profundamente preocupado por el hecho de que, pese a -

los esfuerzos generales desplegados por los Estados Miembros, las
crganizaciones intergubernarnentales rep,icnales y las diversas org~ 

nizaciones del sistema de las r;acicnes Unidas, los trabajadores mi 
gratorios siguen sin peder ejercer plenar..ente sus derechos en las

esferas social y laboral, tal como se de:iner. en la Dcclaraci6n -

Universal de Derechos Hu~anos, 

" Reafirmando que reccr.oce que la relaciór. entre trabaja

dor y empleador es en sí mis~a fuente de derechos y obligaciones y 

que por ello una violac~ón o incluso una lirnitaci6n a eses dere -

chas de los trabajadores rni~ratorios puede equivaler a una viola-

ci6n de los principios contenidos en la Declaración Universal de -

Derechos P.ur..anos, 
" i... Decide .in.-:- luir en c1 prcf!rar.;a de s...: primer período -· 

ordinario de sesiones ...:e l~~::: eJ. -:.er.-. .i :itulaCc "?-!eCídas para r::ejo

rar la situaci6n y ~arantizar el respete de los derechos humanos y 
la dignidad de todos los trJ~ajadores ni~ratorios''. 

Resoluci6~ 1980/lE. Medidas ?ara ~ejorar la situaci6n y -

gard:1tÍZ.<l!' el respe":'J .:e los c!er"€'c:-.os h\!mancs 'j la dif!nidad de to

dos los trabajadores ~Í[rato~ios, adc;tada en la :sa. sesi6n plen~ 

ria de 29 de abril de 1980. 
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~ Consciente de la con~ribu~í5n de los tratajadcres migr~ 

'torios al crec.iru.iento econór.:icc y al desarrolli.:: social y cultural
de los paises receptores, 

" Conscien:-c esi::ús::-c del esft:.er::o que aún C.e::-e reali:.ar
se para proteger l8s der~chcs y ~ejc~ar las co~dici~nes de vida de 

tcdos los traba.ja::::ores r..igra:o!~ios y Ce sus fa:.-.ilias, 

" ReccrC.andc que la familia es el eler.:ento natural y fun

damental Ce la socieCad y que t.ier.e Ce:--echo a l.~ prc:teccién de la 

sociedad y del Es:aGo y ~ 1J.e, e;-. ese conte>:tc. las familias de los

trabajadores :::igr3.tO!'ics tier.er: Ctrec:ic a la ::-:isr..a. protección que

los trabajadcres ~igra~cr~cs prc~ia~~~~e di2~as. 
11 l. G~ser•:a ~ue, a ;esar ~e tcd~s los es~uer~os despleg~ 

dos por les gobiernes de Geter~inadcs países receptores y por alg~ 

nas organizacicnes internacic:ia:€s, un nÚtl.ero consiCera!:ile de tra

bajadores m.igratorics siguer: siendo ;;!"'ivadcs del disfr~te de sus -
derechos fundamentales; 

" 5. Invita igualmente a los gobiernos de los pa!ses rece2 

tores a velar por la protecc.:6n de las farr.il.:as de les trabajadores 

migratorios; ... " 
Resoluci6n 1981/21. Bienes•ar de los trabajadores migrat~ 

rios y sus fa~ilias. Adoptada en la 14a. sesión plenaria de 6 de -

mayo de 1981. 

" Consciente de que en ciertas regicnes los problemas de

los trabajadores ~igrantes se están agravando como resultado de las 

actuales tendencias ecor.Ór:¡icas y de las cuestior.t~s sociales y cul

turales conexas, 
" Preocupado por que, a pesar de les esfuerzos de los Est~ 

dos Miembros y las organiz~ciones internacionales, en gran medida

los trabajadores migrantes y sus fa~ilias no siempre ?~eden disfr~ 

tar de todos los beneficios co~siguien~es a la aplicacién del pri~ 

cipic básico de la igualdad de o;:ortunidade;; y de ~ratar..ientc en -

lo que respecta a sus ccndiciones ¿e :rabajc y de vida, 
11 Teniendo en cuenta lo~ convenios y rccc~endaciones de -

la Organización Internacional del 'I"ra~ajo relativos a ;:-iig':'ación -

por razones de empleo, "trabajadores r.:igran:es, r.:igraci.oni::s en con

diciones abusivas y la prccoci6n de la igualdad de opor~unidades y 

de tratamiento de les ~~abajaCcres, 

- 123 -



º, 1-. 'Reafirma .la n~ce-siCad de que las !¡a.ciones Unidas e~!!_ 

sideren la Sitüación-de_ los t~abajadores !!'.:iRra.ntes t:n forma intt:""r

r¿lacio~ada. teniendc en cuenta que =i principio de ig~aldad de -

tra'tan.iento se :':ace e:-t"tensivo a :as ccr;<.!::'..cic:"".e:;: de vida d.:: les tre,. 

bajadores rnigrantes y sus fa=ilias, en particular en las esferas -
de la vivienda, la salu~, 13 educac~6n y la cultura y el ~ienestar 

social; 

" 6. R~cornienda la inclusíón de la cuestión del bienesrar 
de los trabajaCores ~igrant~s y sus familias en el pror.rdma del --

280 período de sesiones de la Cc~isi6~ ¿e Desarrollo Social a fin
de permitir un i:i.tercar.~bio de opiniones y prol":'l.over una mayor aten

ción para este grupo espec!fica. '' 

Resolución 1983/15. El bienestar de los trabajadores mi-
grantes y sus familias, adoptada en la 14a. sesión rlenuria de 26 
de mayo de 1983. 

0 Preocupado por el hecho de que los acuerdos bilaterales 

concert:ados entre países .;ue emplear, r.1ano de cbra y países que la 
suministran, as! como las disposiciones nacionales lehislativas y 

adrninis~rativas, no excluyen por completo la ~csibilidad de prácti 
cas discriminatorias contra los trabajadores mip,rantcs y los miem

bros de sus familias, especial~ente ~~ le que resrec:a a las ~ondi 

ciones de vida y al acceso a los sist:er::as nacicnales de servicios
sociales, 

n Consciente Je que la situa.ci6n social de los trabajado

res migrantes 'i Ce sus fu~ilias se han dete~iorado co~o rcsultadc

de las desfavorables tendencias cconónicas actual~s~ 
0 Reconociendo la necesidad de intensificar los esfuerzos 

para promover el bienestar de los trabajadores mígrantes y sus fa

milias, 
" 1. Expresa su ac•J.erao general respecto de la necesidad

de adoptar medidas a nivel nacional, regional e internacional con

obje~o de promover el bienestar Ce los trabajadores migrantes y -

sus -familia;;; 
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" 2. Reafirma la necesidad de aplicar ~lena.':lent:e el prin
cipio de igualdad de tratamiento para los traDajadcres 1:1igrantes y 

sus familias, de conforr.:.idad con los convenics internacio:--.ales ra
tificados, especialmente en lo que respecta a s~s co~Ciciones de

vida y acceso a los sis"te~as nacionales ~e servicies sociales; 
u 3. Afirma la necesidad de una accién cor:certada de lcs

gobiernos de los países que er.!plean r:-.ano de obra y los ;iaíses que
la suministran para armonizar los acuerdos bilat:erales y ~ultilat~ 

rales existentes sobr-e los trabajadores migrantes, ar.i;=-liar el al-
canee de los servicios y beneficios previstos para ellos y sus fa

milias y eliminar :as disposiciones qu~ sean discriminatorias o -

contradictorias; ... 11 

Resolución 1985/24. Bienestar de los trabajadores migran
tes y sus familias, adoptada en la 23a. sesión plenaria de 29 de -

mayo de 1985. 
11 Preocupado porque las condiciones canbiantes en la migr~ 

ci6n in~ernacional, resultante de las tendencias económicas actua

les, afecta negativamente a la situación de los migrantes, sea que 
permanezcan en el extranjero en condiciones cada vez más difíciles 

o que regresen a su país de origen, 
11 Consciente de las nuev~s necesidades y problemas que -

surgen cono consecuer.cia del cambio en las modalidades de migra--

ci6n de los trabajadores mig
0

rantes y sus familias, 
" Observando con preocupaci6n la insuficiencia o la falta 

de programas y servicios scciales para ayudar a les t~abajadores -

migrantes a que se adap::en al idici.1.a, la cultura y las costu~bres
del país receptor, y a que s.: est.able::can en cc-ndicícnes mati?ria-

les decorosas y logren que sus familias se reúnan con ellos, 

'' 1. Invita a los Estados ~iei.1.~rcs a ~ue estable=can o ªfil 
plíen programas y servicios des-:!iiadcs .J r.:i:::jcr2.!" .::'.: ti.enes'tar de -
los trabajadores migrantes y sus :anilias y a'tcnder a las nuevas -

necesidades y problemas surgidos co~o consecuencia de las condici~ 

nes cambiantes en la r.iigración internacic:-1ul de trabajado!"es; 
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·
11 2 • Hace hincapié en qua -dichos programas deben prestar 

especial atención a la pro~ección de las familias de los trabaja

d6res r.dgrant.es y a un mejoramiento sustancial de las condiciones 

necesarias para la integración auténtica de los miembros de las -

familias de les migrantes, particularmente las mujeres, los nifios 

y los jóvenes, en la sociedad que los recibe, y en que debe pres

tarse atención especial a la educación de los niños, de modo que

mantengan y perf~ccionen el conocimiento de su lengua materna y -
de su patrimonio cultural; 

'' 3. Invita a los Estados Miembros, tanto a los países -

de origen como a los países de recepción, a que faciliten la rei~ 

tegración de los trabajadores migrantes y sus familias en caso de 

que regresen a su país de origen, en el entendimiento de que la -

participación del país receptor en este proceso no debe conside-

rarse tan sólo una obligación moral sino más bien una manera de -

prestar ayuda a personas que contribuyeren activamente a desarro

llar la economía de ese país; 
11 4. Afirma la necesidad de que los gobiernos de los Es

-radas Miembros interesados sancionen leyes y las apliquen estric

tamente para prevenir o castigar las actividades discriminatorias 

o xenófobas contra los migrant:es, a fin de que éstos puedan dís-

frutar de los beneficios de la asociaci6n de ley; 
11 5. Pide al Secret:ario General que, en cooperaci6n con

las organizaciones intergube1·namentales y los órganos y organis-

mos especializados del sistema de las Naciones Unidas, prepare un 

documento en el que se den directrices para establecer servicios

sociales destinados a les trabajadores mir,rantes y sus familias; 
11 ó. Pide también al Secretario General que, dentro de -

los límites de los recursos disponibles, fomente las actividades

operacionales y considere la posibilidad de aplicar medidas basa

das en estudios ya realizados por las Naciones Unidas y demAs or

ganizaciones internacionales intercs~das para beneficiar a los tr~ 

bajadores nigrant:es y a sus familias; 
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11 7. Invita a las organizaciones intergubernamentales y -

no gubernamentales interesadas a que prosigan e intensifiquen sus

esfuerzos en esa esfera, en cooperaci6n con las Naciones Unidas; .. ~ 

Como podeffiOS darnos cuenta, las intenciones, buenos pr~ 

pósitos, la buena fe de algunos países y organizaciones están de -

sobra, para crear instrunentos que permitan mejorar la situaci6n -
econ6rnica, laboral y social de los trabajadores migratorios; lo -

que hace falta es voluntad y b~ena fe de ciertos sectores, de los 

países desarrollados principalnente para poder concretizar cuanto

convenio, trataCo u ordena~iento internacional se ha signado. 

Mientras persista la ~ala fe, los instintos egoístas de -

quienes se benefician de esta explotación de mano de obra extranj~ 

ra, consideramos, que de nada servirá llevar a cabo cualquier es-

fuerzo por mejorar esta problemática. 
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Sobre Condición de los Extranjeros. 

artículo primero de esta Convención otorga a los Est~ 
d-os .la libertad y derecho de establecer mediante leyes, las condi

ciones de entrada y residencia de los extranjeros en su territori~ 

Según esta disposición y en atención a lo que establece -

el artículo 73 fracción XVí de nuestra Carta Magna; es el Congreso 

de la Uni6n_quien tiene facultades para expedir leyes respecto a -
trabajadores migratorios en nuestro país. 

El artículo segundo de esta Convención, subordina a los -
trabajadores migratorios extranjeros, a la jurisdicción y leyes -

del lugar donde se encuentren, observando las limitaciones establ~ 
cidas en las Convenciones y Tratados Internacionales. 

El artículo 5° de la Convención que nos ocupa, establece

el deber de los Estados a re~onocer en favor de los extranjeros, -
que se encuentren domiciliados en el país o se encuentren de pase

en su territorio, todas las garantías individuales que reconocen -
en favor de sus nacionales, así como el goce de los derechos cjvi

les esenciales, sin perjuicio en relación con los extranjeros, de
las restricciones, extensión y modalidades del ejercicio de dichos 

derechos y garantías. 
Respecto a la legislación laboral,esta Convención permite 

que una ley secundaria fije limitaciones y CTodalidades a la liber

tad de trabajo para los extranjeros. 
Este artículo se encuentra en armonía con el artículo pri 

mero de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

bl Convención Sobre Derechos y Deberes de los Estados. 

El artículo 9° se refiere a la subordinación de los extra~ 

jeros a la jurisdicción y leyes del lugar donde se encuentre. 
" La jurisdicción de los Estados en los límites del terri-
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torio .naéíonal-se aplica a 1:'.odcs les habitantes. Los nacionales y 

lós extranjeros se hay~n bajo la rnisr..a pt'orecci6n de la !.e-gisla-

ción y de las au-:oridac!es nacionales y los extrar.jet"os no pcdrán

pretender derechos diferent:es, ni ;:;;ás e:<.rer.s~s que los nacionales. 
11 La exist:encia de privilegios a favcr de extranjeros es 

condenable pues, wencscaba la soberanía nacional y afec"ta la 
igualdad de los gobernados." (82) 

e) Tratado Americano de Soluciones Pacíficas "Pacto de -
Bogotá". 

Este Tratado en su artículo 7°, establece un importante

principio en r::ateria jurídica de extranjeros: " Las Altas Partes
Contratantes se obligan a no intentar reclamación diplomática pa
ra proteger a sus nacionales, nía iniciar al efecto una contro-
versía ante la jurisdicción inter~acional, cuando dichos naciona

les hayan tenido expeditos los medios para acudir a los tribunales 
doml!sticos competentes del Estado respectivc".(83) 

Es decir, para que algún Estado pretenda intentar la re-
clamaci6n diplomática o la jurisdicción internacional a favor de -
sus nacionales; 'stos deber&n prev{arnente ubicarse en la hip6tesis 
prevista por la figura denominada, denegaci6n de justicia. 

dl Carta de la Organización de los Estados Americanos. 

" Art!culo 43. 

" Los Estados Miembros, convencidos de que el hombre s61o 

puede alcanzar la plena realizaci6n de sus aspiraciones dentro de

un orden social justo, acompañado del desarrollo econ6mico y verda 
dera paz, convienen en dedicar sus máximos esfuerzos a la aplica--

82.- Ibidem., p.205. 

83.- ~-· p.205. 
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ci6n de los siguientes princ!?ios y ~ecani~rnos~ 
n a) Todcs les seres ht.:rr.ancs , sin distinción de raza, ~s·~ 

Y.O t nacionalidad, credo o c·::mGícián social, tier:en derecho al bie
nest:ar material y a su desa!"'rollo es:;:>iritual en ccndici.cnes de li

berLad, dignidad, igualdad Oe cpartu::.iéaCes y seguridad ecor.6mica. 
11 !J} El tra~ajc es ur. de!'echo y d~ber social, otorga dig

nidad a quien lo reali=a y Ce~e ~restarse en co~dicicr.es que, in-
cluyendo un régir.i.en de salaries :ustcs ~ aseguren la vida, la salud 
Y un nivel eco~6rnicc ¿ecorcsc ;ara el ~raba~adcr y su familia, ~ªU 
to en sus a~os de ~~abajo cc~o en s~ ve~e:, o cuando cualqui~r 

circunstancia lo prive e!€ lo ?Osi~i.lidaC de -:rabajar. 

''e) Los empleadcres y les tratajadores, tanto rurales e~ 
rno urbanos, tienen el d€rechc de asociarse libre~ente para la de-
fensa y promoci6n de sus .intereses, inclu:,.n~ndc el derecho de nego-

cíación colec~iva y el de huelra por parte de los trabajadores, el 
reconocimiento de la personer!a jurídica de las asociaciones y la
pro~ección de su libertad e inde?endencia, tcdo de conformidad con 
la legislación respectiva. 

" d) Juntos y eficjentes sistemas y procedir.:ientos de CO!,! 
sulta y colaboración entre los sectores de la producci6n, tomando
en cuenta la protecci6n de los intereses de toda la sociedad. 

11 e) El funcionamiento de los sister..as de admínistracién
pública, banca y crédito, cre?resa~ distribución y ventas, en forma 

que, en armonía con el sector privado responda a !v~ i~querimien-

tos e intereses de la comuni~ad. 
11 f) La incorporación y creciente participación de los 

sec~ores marginales de la población, tanto del campo como de la 
ciudad 1 en la vida econ6rnica 1 social, cívica, cultural y pol!tica
de la nación, a fin de lograr la plena integración de la comunidad 
nacional, el aceleramiento Gel proceso de movilidad social y la -
consolidación del ré~imen democrá~ico. El estímulo a todo esfuerzo 
de promoción y cooperación populares que tenp,a por fin el desarro

llo y progreso de la comunidad. 
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" g) El reconocimien'to ct'e la importancia de la contribu-

ci6n de las organizaciones, tales ~corn6clos sindicatos, las cooper~ 

't:ivas y asociaciones culturales, profesionales, Ce negocios, veci 
nales y comunales, a la vida de la socie~ad y al proceso de desa-
rrollo. 

" h) Desarrollo de una política deficiente de se¡;uriéad -
social. 

" i) Disposiciones adecuadas para que todas las personas
tengan la. debida asistencia legal para hacer valer sus derechos. 

" Artículo ""· 
1
' Los Estados ~iernbros reconocen que, para facilitar el -

proceso de la integración regional latinoa~ericana, es necesario -

armonizar ]a legislación social de los países en desart~allo, espe
cialmente en el campo laboral y de la seguridad social, a fin de -
que los derechos de los trabajadores sean igualmente protegidos, y 
convienen en realizar los máximos esfuerzos para alcan:ar esta f i
nalidad. 11 

Compartimos el punto de vista, que al respecto emi~e el -

maestro Carlos Arellano en el sentido de que si atendemos al pri~ 
cipio jurídico " donde la norma no distingue, no debenos distinguir", 

este conjunto de normas lo mismo deben ser aplicadas a trabajadores 
nacionales como a extr•anjercs, sean éstos últimos residentes o te!!!, 

porales. 
También es fácil comprender que si los países desarrolla

dos no acatan y aplican estas normas con todo el rigor que las mi!!_ 
mas exigen, menos lo harán los países pobres o en desarrollo. 

e) Convenci6n de Viena sobre Relaciones Consulares. 

El tenor del artículo Sº incisos el e il son: 
" e) Prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Est~ 

7 do-que envía~,sean_personas naturales o jurídicas. 
tt i) Representar a los nacionales del Estado que envía o 

tomar las medidas convenientes para su represen~aci6n ante los~tri 
bunales y otras autoridades del Estado receptor, de conformidad 

con la práctica y los procedimientos en vigor en este Último, a --
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fin -de.lograr qUe, de acuef.dc con las leyes y reglar.entos del mis

mo.Sí'. adopten las med:iCas provisionales de preservación de los de· .... 

rechos e intereses de esos nacionales cuando, rcr estar ausentes o 
por cualquier otra causa~ no pueGan defenderlc5 o¡:c·rtunar.-.ente. 0 

Estas tan significat"ivas d:is~osiciones vienen a sinteti-
zar lo estudiado en el cap!~ulc II apartado 9 dél presente trabaj~ 

f) Convenci6n de Viena. sobre Relaciones Diplomát:icas. 

El artículo 3° inciso b) enuncia las funciones de la mi-
sión diplomática. 11 Protef:er en el Estado receptor los intereses -

del Estado acreditante y los de sus nacionales, dentro de los lími 

tes permitidos por el derecho internacional.u 

gl Pacto Internacional de Derechos Econ6rnícos, Sociales y 

Culturales. 

El artículo 6º del presente Pacto establece: " l. Los Es
~ados partes en el presente pacto reconocen el derecho a trabajar, 

que comprende el derecho de toda persona de tener la oportunidad -

de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o acep

Lada, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho. 

" 2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de -

los Estados partes en el presente pacto para lograr la plena efec

tividad de este derecho, deberá figurar la orientación y formaci6n 

técnico-profesícnal, la preparaci6n Ce programas, normas y técni-

encaminadas a conseguir un desarrollo eccnó~ico social y cultural

constante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que ga 

ranticen las libertades pol1~icas y econ6~icas fundamentales de la 

persona hunar;.a.u 
El párrafc segundo del artícu:c 2° del presente pacto es

tablece: lf Los Estados ;;:artes en el presente ¡:acto se comprometP.n

a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se anuncian, -

sin discri~inación algu~a por motivo de raza, color, sexo~ idioma, 

religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o so

cial, posición económica, nacimiento o cualquier otra condici6n s2 

cial. 0 
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- u--Los Estados partes en el- presen'te- pacto-reconocen el d~ 

reého de toda persona al goce de condiciones de ~ratajo equitativas 

y ~.~t:isfactorias qi..:e l~ aseguren en especial: 

" a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos 
los 1:rabajadores: 

" i) L'n salario equi~ativc e .igual pcr trabajo de ig,ual -

valor, sin distinciones de ningu~a especie; en particular, debe 

asegurarse a las r.mjeres condiciones de ~rabajo no inferiores a -

las de los hombres, con salarie igual por trabajo igual; 
11 ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para

sus familias conforme a las disposicicnes del pr€sente p~cto. 

" b) La seguridad y la higiene en el trabajo. 

" e) Igual oportuni~ad para todos de ser pronovidos, den

tro de su trabajo, a la categoría superi.or que les corresponda -

sin más consideraciones que los factores de tier.pc de servicio y -
capacidad. 

11 d) El descanso, el disfrute del tier.1po libre, la limite_ 

ción razonable de las horas de trabajo y las vacaciones periódicas 

pagadas, así como la remuneraci6n de los días festivos. 11 

Artículo S ~. 

" 1. Los Estados partes en el presente pacto se comprome

ten a garantizar: 
11 a) El derecho de toCa persona a fund.ar sindicatos y a -

afiliarse al de su elección, con sujeción única~ente a los estatu~ 

tos de la organización correspondiente, para promover y proteger -

sus intereses económicos y sociales. ?:o podrán imponerse otras re!!. 

1:ricciones al ejercicio de este derecho que las que prescriba la -

ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en inter~s -

de la seeuridad nacicnal o del arder. público, o rara la protección 

de los derechcs y liber~ades ajenos. 
11 b) ~! derecha Ce les sin¿icaros a formar federaciones o 

confederaciones y el de 'stas a fundar organizaciones sindicales -

internacionales e a afiliarse a las mismas. 
'' c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstSc~ 

los y sin otras limitaciones que las que prescriba la ley y que -

sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la segu-

- 133 -



rid4d nacional o del orden público o para la prOt:ección de las de
rechos y libertades ajenos. 

" d) El derecho de huelga ejercido de conformidad con las 
leyes de cada país. 

" 2. El presente a!"tÍculo no impedirá soi.l.e"t.er a restri e-

cienes legales el ejercicio de tales derechos por los miembros de
las fuerzas armadas, de la ~olicía o de la aC~inistración del Est~ 

do. 

" 3. riada de lo dispuesto en este artículo autorizará a -

los Estados partes en el Convenio de la Organizaci6n Internacional 

del Trabajo de 1948, :--elativo a la !.iberrad sindical y a la prote~ 

ción del derecho de sindicalisación ,a adoptar rr.e.didas legislativas 

que menoscaben las garantías previstas en dicho convenio o a apli
car la ley en forma que menoscabe di.::has garant!as. 11 

Artículo 9~. 

" Los Estados partes en el presente pacto reconocen el d~ 

recho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro so

cial." 

Se desprende de la simple lectura de los artículos antes

transcritos, les principios y normas rectoras de las relaciones l~ 

borales individuales y colectivas y que todo trabajador, nacional

º extranjero, perrnanen~e o temporal, debe de gozar. 

Todo este ccnjunto de dispcsício~es suena muy bien, pero, 

lamentablemente contrasta con la realidad: una realidad que duda-

mas llegue a ca~iar algún dla; porque r..ientras sigan existiendo -

países fuertes y débiles seguirán las cesas como hasta ahora; la -
letra muerta en los docur.ientcs y ordenamientos jurídicos no ayuda

r.trl 1de mucho en la solución de este proble~a. 

h} Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Artículo n. 
" 1. Cada uno de los Estados Partes en el p~sente Pacte -

se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que 

se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción -

los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alg~ 
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na de raza, colort sexo, idioma, religi6n, opinión política o de 
otra !ndole, origen nacional o social, posici6n económica, nací-
miento o cualquier otra condición social ... 11 

Artículo 22. 

" l. Toda persona ;:iene derecho a asociarse libremente 

con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse a 

ellos para la protecci6n de sus interesQs. 

" 2. El ejercicio de tal derecho s6lo podrá estar sujeto
ª las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la -

seguridad pública o del orden público, e para proteger la salud o

la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. El pr~ 

sente artículo no impedirá la imposición de restricciones legales
al ejercicio de tal derecho cuaadv se trate de r..ieobros de las --

fuerzas armadas y de la policía. 
" 3. Ninguna disposici6n de este arLÍculo autoriza a los

Estados Partes en el Convenio de la Organizaci6n Internacional del 

Trabajo de 1946 relativo a la libertad sindical y a la protección

del derecho de sindicalización a adoptar medidas legislativas que
puedan menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley 

de tal manera que puedan menoscabar esas garantías." 

i) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

ArtS.Culo 16. 
" 1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libre

mente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, l~ 
borales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índ2 

le. 
11 2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto

ª las re-StricCiones previstas por la ley que sean necesarias en -

una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional, de -

la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la -

moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
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" 3. Lo dispues"to en este artículo no in.pide la imposi -

ci6n de restricciones lef:eles, y aún la privación del ejercicio -

de'i'" derecho de asociación, a los mierr.bros de las fuer::as armadas y 

de la policía." e•) 
Como nas he~os podido dar cuenta duranLe el desarrollo 

del presente apartado, la labor internacional por la defensa de 

los derechos de los trabajadores ~igratorios está de sobra. pero -

tal parece que no es suficiente porque en la actualidad persis~cn

las violaciones a sus derechos y la situación económico-social de 

estos trabajadores empeora día con día. 

• NOTA: Los artículos trascritos de los correspondientes 
convenios estudiados en este apartado, fueron t~ 
mados del artículo del maestro Carlos Arellano -
García denominado "Los trabajadores migratorios. 
Migración del sur hacia México. 11

, publicado en -
Audiencia pública trabajadores migratorios. 
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5. 

·::.: 
11

• Fueron los trabajadores de los Estados Unidos de Nortee_ 
mlirica·; 'de Francia y de Inglaterra quienes lucharon por la crea--

~ión ·de un 6rgano internacional que auspiciara la creación de nor

mas· ,internacionales para los trabajadores de todos los pueblos .. ," 
(84) 

El Tratado de Versalles, de 28 de junio de 1919, contenía 

entre otras disposiciones, los instrumentos constitutivos de la -

Organización Internacional del Trabajo. 

Esta Organización fue creada con la idea de que un dere-

cho internacional del trabajo sería una garantía para todos los -

trabajadores y serviría de estítr.ulo y de base a legislaciones na-

cionales, para la adopción de condiciones de trabajo que superaran 

la misería y la injusticia. 

La Organización Internacional del Trabajo pretende entre
sus fines más altos alcanzar: 

1. La justicia social en las relaciones entre el trabajo

y el capital. 

OIT son: 

2. La justicia social como la base para la paz universal. 

" Las razones fundamentales por las que se consti tuy6 la 

u1. Porque la paz universal debe basarse necesariamente en 

la justicia social. 
"II. Hay condiciones de trabajo en el mundo, que eviden--

cian un estado de miseria y de injusticia social y es urgente cam

biar tal panorama. 
11 III. Si algún país o nación no adoptara un rligimen de tr!!_ 

b~jo realmente humano, eso sería un obstáculo a los pueblos del --

84.- De la Cueva, Mario., .Q.E.. Cit., p.26. 
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mundo que desean mejorar sus condiciones de vida. 
11 Los fines iniciales fueron éstos: un medio de lograr la 

justicia en las relaciones de capital y trabajo; un instrumento b~ 
se para alcanzar la paz universal. A través de un programa de ac-

ción social y colaboración, se pretende alcanzar un mejor nivel de 

vida entre los hombres y llegar a la paz universal." (85) 
11 Corrieron los años, concluyó la segunda guerra y en el 

año de 1944 lan:ó la O.I.T. la expresión Última de sus fines, con

cordantes con la nueva euforia de una segunda paz: su funci6n ya -

no se limitaría a la preparacién del derecho internacional del tr~ 

bajo; sino que sería también de desarrollo de un programa de acción 

social y de colaboración con todos los gobiernos, a fin de contri

buir, en el plano internacional, a la batalla por el mejoramiento

de las condiciones de vida de los hombres y por la paz universal -

de la justicia social. Pero ningún esfuerzo notable puede triunfar 

ahí donde el capital es el amo y señor d"e los hombres y de los pu!:_ 

blos." (86) 

México tiene ratificados varios Convenios con la Organiz!. 

ci6n Internacional del Trabajo, con la finalidad de alcanzar y lo

grar los principios y fines de esta Organización. 
A manera de ejemplo~ mencionaremos algunos de estos Conv~ 

nios y algunas de sus respectivas disposiciones. 
I. Convenio No.11. Convenio relativo a los derechos de -

asociación y de coalición de los trabajadores agrícolas. Vigente a 

partir del 11 de mayo de 1923. 
Artículo 1°. 11 Todo miem_bro de la Organización Internaci~ 

nal del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a se

gurar a todas las personas ocupadas en la agricultura los mismos -

derechos de asociación y de coalición que a los trabajadores de la 

industria, y a derogar cualquier disposición legislativa o de otra 

55.- Dávalos, Jos~., QE_. f.i!_., p.46. 
8 6. - De la Cueva, Mario., QE.. Cft-. , p .-2 B; 
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clase que tenga por efecto ~enoscabar dichos de~echos en lo que -
respecta a los "trabajadores agrícolas." 

.I!. Convenio ~:o. 12. Convenio relativo a la inde.r.-;nizacién

por accidentes de trabajo en la agric~l~ura. Vigente a par:ír del-
26 de febrero de 1923. 

Artículo 10. " TcGc Mie::-,trc de la O!'gani=acién Internacio

nal del Trabaje que ratifique el pr€sente Convenio se obliga a ex
tender a todos los asalariados agr!colas el beneficio de las leyes 
y reglamentos que ;:enga•1 por objeto :inC.er.-.ni=er a las vícti!:1as de -

accidentes sobreveníc!os a causa Gel -::rabajo e durant:e la ejecuc:ién 
del mismo." 

III. Convenio No. 17. Convenio relativo a la inderr.ni:.ación

por accidentes Ce t:rab.ajo. Vigente a partir del 1º de abril de 1927. 

Artículo 1~ 11 Todo ~ie~bro de la Crganizac:ón Internacic
na.l del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a ga
rantizar a las víctir::as de acciden"tes del trabajo, o a sus derech2_ 

habientes, una inder..nización cuyas condiciones serán por lo menos

iguales a las previstas en el presente Convenio. 11 

Artículo 2~' 1.La legislaci6n scbre la indemni=aci6n par -

accidentes del 'rabajo deberá aplicarse a los obreras, empleados o 
aprendices que trabajen en empresas, explotaciones e establecimie!:!,. 

tos de cualquier naturaleza, públicos e privados. 
" 2. Sin embargo, cada ~iembro podr! prever en su legisl! 

ci6n nacional las excepciones que esti~e necesarias en lo que se -

refiere a : 
" a) las personas que realicen trabajos ocasionales aje-

nos a la empresa del empleadoP¡ 
" b) los trabajadores a domicilio; 

" e) los mier.:~ros de la familia del empleador que traba-

jen exclusivamente por cuenta de éste y que vivan con él; 
~ d) les ~rabajadores no manuales cuyas ganancias excedan 

del limite que fije la legislaoi6n nacional." 

IV. Convenio !lo.19. Convenio relativo a la igualdad de -

trato entre los trabajadores extranjeros y nacionales en materia -

de indemnizaci6n por accidentes de trabajo. Vigente a partir del 1° 

de abril de 1927. 
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Artículo 1°. 

" 1. Todo Miembro de la Organización Internacional del -
Trabajo qu~ ra~ifique el presente Convenio se obliga a conceder a 

los nacionales de cualquier otro Miembro que lo haya ratificado, y 
que fueren víctimas de accidentes de trabajo ocurridos en el terri 

torio de aquél, o a sus derechohabien~es, el mismo trato que otor

gue a sus propios nacio~ales en materia Ce indemnización por acci
dentes del trabajo. 

" 2. Esta igualdad de trate será otorgada a los trabajad~ 

res extranjeros y a sus derechohabientes sin ninguna condición de 
residencia. Sin embargo, en lo que se refiere a los pagos que un 

Miembro, o sus nacicnales, tenga~ que hacer fuera de su propio te

rritorio en virtud de este pri~cipic, las disposiciones que hayan
de tomarse se regirán, por acuerdos especiales celebrados con los
Miembros interesados.'' 

V. Convenio No.21. Convenio relativo a la simplificaci6n
de la inspección de los emigrantes a bordo de los buques. Vigente
ª partir del 29 de diciembre de 1927. 

Artículo 2°. 
11 1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se 

obliga, a reserva de las disposiciones siguientes, a aceptar el 
principio de que el servicio oficial de inspecci6n encargado de ve 
lar por la pro~ección de los emigrantes a bordo de un buque de emi 
grantes no sea realizado por más de un gobierno. 

'' 2. Esta disposición no impide que el gobierno de otro -
país pueda, ocasionalmente, sufragando los gastos que ello entrafie, 

hacer acompafiar a bordo a sus emigrantes por uno de sus represen-
tantes, en calidad de observador y a condición de que no se inmis

cuya en las funciones del inspector oficial.'' 
VI. Convenio tlo.45, Convenio relativo al empleo de las m~ 

jeres en los trabajos subterrSneos de toda clase de minas. Vigente 

a partir del 30 de mayo de 1937. 

Art~culo 2°. 
" En los trabajos subterráneos de las minas no podrá es-

tar empleada ninguna persona de sexo femenino, sea cual fuere su -

edad.'' 
VII. Convenio llo.52. Convenio relativo a las vacaciones -

anuales pagadas. Vigente a partir del 22 de septiembre de 1939. 



Artículo 2?. 

" 1. Toda persona a la que se aplique el presente Conve 

nio tendrá derecho después de un año de servicio ccnLinuo, a --
unas vacaciones anuales pagadas de seis días laborales, pc·r lo -

menos. 
11 2. Las personas menores de Cieciseis años, incluídos

los aprendices, tendrán derecho, después de un año de servicio -
continuo, a vacaciones anuales pagadas de doce días laborales,
por lo menos. 

" 3. No se computan a los efectos de las vacaciones 

anuales pagadas: 

"a) los días feriados oficiales o establecidos por"la 
costumbre; 

11 b) las interrupciones en la asistencia al trabajo d~ 
bidas a enfermedad. 

" 4. La legislación nacional podrá autorizar, a título 

exepcional, el fraccionamiento de la parte de las vacaciones anu~ 
les que exceda de la duración mínima prevista por el presente ar

tículo. 
" 5. La duración de las vacaciones anuales pagadas deberá 

aumentar progresivamente con la duración del servicio, en la forma 

que determine la legislación nacional." 
VIII. Convenio tlo. 87. Convenio relativo a la libertad SÍ!!_ 

dical y a la protecci6n del derecho de sindicalizaci6n. Vigente a 

partir del 4 de julio de 1950. 
Artículo 2~. 

" Los trabajadores y empleadores, sin distinci6n y sinª!:!. 

torizaci6n previa, tienen el derecho de constituir las organiza--
ciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas

Or"gan-izaciones, con la sóla condición de observar los estatutos de 

las mismas." 

Artículo 11. 

" Todo Miembro de la Organizaci6n Internacional del Trab!!_ 

jo para el cual est~ en vigor el presente Convenio se obliga a adoR 

tar todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a -
los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho 

de sindicalizaci6n. 11 
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r:c- Convenio 102. -Convenio rela'tivo a la· norma mínima 
--la-seguridad-social. Vigente a partir del 27 de abril de -1955._ 

Ar'tículc. 7~ 

" Todo ~ier:ibro para el cual esté en vigor esta parte del 

Convenio d~berá garan'ti:=r a las personas protegidas la concesión, 
cuando 5U estaéo le requiera, Ce asistencia ~édica, de carácter
preventivo o curativo de ccnfcrrridcd con les artículos siguientes 
de esta parte." 

Artículo s: 
" La contingencia cubierta deberá comprender todo es-rada 

mórbido cualquiera que fuere su causa, el embarazo, el parto y sus 
consecuencias." 

Artículo 13. 
11 Todo Mierr.bro para el cual est~ en vigor es'ta parte del 

Convenio deberá garantizar la conseción de prestaciones monetarias 
de enfermedad a las personas protegidas, de conformidad con los -

articules siguientes de esta par~e.'' 
Artículo 19. 

'' Todo Miembro para el cual estG en vigor es~a parte del
Convenio deberá garantizar a las personas protegidas la conseci6n
de prestaciones de desempleo, de conformidad con los art!culos si

guientes de esta parte. 11 

Artículo 25. 

" Todo Hier.ibro para el cual esté en vigor esta parte del
Convenio deberá garantizar a las personas protegidas la conseci6n
de prestaciones de vejez, de conformidad de los artículos siguien

tes de esta parte. 11 

X. Convenio No. 111~ Convenio relativo a la discrimina--
ci6n en materia de empleo y ocupaci6n. Vigente a partir del 15 de 

junio de 1960. 
Artículo zq 

n Todo Mie~bro para el cual este Convenio se halle en vi

gor- se obliga a forr:mlar y llevar a cab?_t!na_pol~tic~_nacional que 
promueva, por métodos adecuados a las condiciones y a la p~ác-tiCa--
nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de
empleo y ocupacién, con objeto de eliminar cualquier discriminaci6n 

a este respecto.'' 



XI. Convenio llo.118. Convenio relativo a la 3gualda(f de ::. 

trato de nacionales y extranjeros en materia de-seguridad social.~ 
Vigente a partir del 25 de abril de 1964, 

Artículo 3C: 
11 l. Todo Esi:ado Miembro para el que el presente Convenio 

estS en vigor deber& conceder, en su territorio a los nacionales -

de todo otro Estado ~ienbro para el GUe dicho Ccnve~ic esté igual 
mente en vigor, igualdad de trato respecto de sus propios naciona

les por lo que se refiera a su legislación, tan~o en lo que concíe~ 

na a los requisitos de aCmisién ccr.io el C.erecho a las prestaciones, 

en todas las ramas dt la seburidad social respecto de las cuales -

haya aceptado las obligaciones Gel Convenio. 

" 2. En cuanto concierna a las pres~aciones de sobreviven 

cia, dicha igualdad de trato deberá concederse, adenás, a los der~ 

chohabientes de les nacionales de un Estado Miembro rara el que el 

presente Convenio esté en vigor, independientemente de la naciona

lidad de dichos derechohabicntes. 

" 3. No obstante, con respecto a las prestaciones de una

rama determinada de la seguridad social, un Estado Miembro podrá -

derogar las disposiciones de los párrafos precedentes del presente 

art!culo, respecto de los nacionales de todo Estado Miembro que, a 

pesar de poseer una legislación relativa a esta rama, no concede -

igualdad de trato a los nacionales del primer Estado }liembro en la 

rama mencionada. 11 

Son en total 61 Convenios que tiene México ratificados 

con la Organizaci6n Internacional del Trabajo; todos pretenden me

jorar el nivel de vida de los trabajadores y el de sus familias, -

mejorar sus condiciones de trabajo, establecen un trato igualita-

ria a trabajadores nacionales que a extranjeros. En fin,pretenden

alcanzar la justicia y paz sociales. 
Tambi~n queremos hacer notar que todos estos Convenios e~ 

- t!n en armonía con los principios establecidos en materia laboral

por la Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos y por 

la Ley Federal del Trabajo. 
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La Organización Internacional del. Trabajo en· materia .de -

tfi~bajadóres migran tes, tar:-.bién ha emi t'ido 'algunas recomendaciones 

al respecto. 

1. Recomendación No. 66, sobre los trabajadores migrantes, 

revisada en 1949. 

2. Recomendación No. 100, sobre la protección de los tra

bajadores migrantes en los países y territorios insuficientemente
desarrollados. 

3. Recomer.dación 151, sobre los trabajadores migrantes. 

4. Recomendació~ 169, sobre política del trabajo. 

Todos los convenios a los que nos he~os referido durante
el desarrollo del presente apartado, junto con las recomendaciones 
de la Organización Internacional del Trabajo, nos dejan tien claro 
la preocupación de esta Organi~ación por mejorar la situaci6n de -
todos los trabajadores del mundo, nacionales o extranjeros, ojal&
la mayoría de estas ideas se concretizarán en ~ejores condiciones

de trabajo, se elevaran los niveles de vida, esto principalmente -

para los trabajadores migrantes. 
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1. Desde que se inició el pcvi~iento ~i~ratorio de nue~
tros trabajadores hacia Estados Un~Ccs Ce . .;nérica, estas perso-

nas han sido explotados y nal-:rataCcs "tant:o por las ;."iisr..as auto

ridades como por los e=i.presarios ncrtear:-.ericancs. 

2. Estados Unidos Ce A.~érica y sus e~~resarics se han -
aprovechado durante toda la histeria de !as wi~raciones de nues

tros. trabajadores; de las escasas o~ortuniCades laborales en nue~ 
tro país, de la pobreza e ir-norancia de la mayoría que e~irra, -
para explotarlos laboralr..ente, pagarles los salarios r..á.s bajos -

de la regi6n y violar sus derechos la~crales, de seguridad social, 

civiles y de todo tipo. 

3. La finalidad que se pretenci6 alcanzar con el establ~ 
cimiento de los convenios sobre braceros fue un rotu~do fracaso; 

por el contrario, la mala fe Cel ~cbierno y empresarios nor~eam~ 

ricanos para el cumplimiento de los mismos provocó que los índi
ces de indocumentados en Estados Unidos aur.i.entaran, así como la
violaci6n de sus derechos y mermaran las condiciones socio-econ~ 

micas de estos trabajadores. 

4. La Ley Simpson-Rodino ha deteriorado la ya dif~cil -

situaci6n de los trabajadores indocumentados y ha producido el -
efecto, entre otros de elevar los gastes de quienes, sin docume~ 

tos, pretenden la obtención de empleo. 

S. Otra consecuencia negativa de la Ley Simpson-Rodino

ha consistido en provocar la inestabilidad laboral para la fuer

za de trabajo emigrante. 

6. Los requisitos exigidos por la Ley Simpson-Rodino re

sultan rigurosos y obligan a los indocumentados a elevadas ero~~ 

cienes para regularizar su estancia en el vecino país del norte. 
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7 · Unica y exclusivamen'te la person~ física en su --indiv:( 
dualidad puede considerársele corno trabajador. En ningún caso ; 

por ninguna circuns'tancia las personas morales FOdrán ser traba
jadores. 

S. T~abajador migraLcrio es la persona física que se tY'a~ 
lada de un país a otro para pres~ar sus servicios en forma subot 
dinada ~ediante el pago de un salario. 

9. Es extranjero aquel que no es nacional, es decir, to
da persona física e r..oral (1Ue no reúne los requisitos necesarios 
de acuerdo a un sistema jurídico determinado para considerársele 
como nacional. 

10. Cada Estado, dentro de su jurisdicci6n tiene liber-
tad de regular la condici6n jurídica de los extranjeros, empero, 
ningún Estado puede regular la condición jurídica de los extran
jeros sin dejar de tomar en cuenta el m~nimo de derechos univer
salmente reconocidos en favor de éstos. 

11. El Estado que desconosca el mínimo de derechos que -
corresponde a los extranjeros adquiere responsabilidad interna-
cional frente al país de procedencia del extranjero, ya que to-
dos los Estados tienen el derecho y deber de proteger a sus na-
cionales en el extranjero. 

12. México tiene el derecho y deber de proteger a sus n~ 
cionales en el extranjero, aún en el supuesto de que esos mexic! 

nos no estén migratoriamente documentados en el vecino país del
norte. 

13. La protecci6n de mexicanos en los Estados Unidos pue 
de ejercerse por vía diplomática o por medios consulares. 

14. Es usual que, en un primer intento, la protecci6n se 
ejerta a través de los agentes consulares mexicanos acreditados

en los Estados Unidos y, ante resultados insuficientes o por la~

trascendencia del caso, se da injerencia a la representaci6n di
plomática. 
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15, E$ reqúisito de esencia para que nuestro país pueda 
ejercer su derecho de proTecci6n a meXicanos en el extranjero 
que, realmente pueda demos~rarse la nacionalidad mexicana del -
sujeto protegido. 

16. En el Derecho Vigente Mexicano, en forma genéPica,
se otorga un traLamiento de igualdad a los extranjeros pero, 
con las limitaciones que deben tener su base fundamental en la 
Constituci6n. 

17. Las limitaciones constitucionales y legales a los -
extranjeros, en el Derecho Mexicano se o~ientan a establecer -

:restricciones respecto al derecho de propiedad y a los derechos 
politices. 

18. Las Naciones Unidas, principalmente, a través de r~ 
comendaciones, tanto de la Asamblea General, como del Consejo -
Económico y Social, ha intentado proteger a los trabajadores mi 
gratorios. 

19. Es motivo de admiración y de elogio la positiva l~ 

bor que ha realizado la Organizaci6n Internacional del Trabajo
con una clara tendencia a mejorar la situación de los trabaja
dores migra~orios. Sólo es Ce desearse que las magnificas in~e~ 
ciones se cristalicen en el ámbito pragmático. 

20. Sin que se pretenda que se abandone la protección -
consular y diplomática de trabajadores mexicanos en Estados Uni 
dos de Amé~ica, e$ preciso destacar lo conveniente que resulta
~ía corregir nuestros grave$ errores inte~nos y, de esa manera

evitar la emigración de nuestros connacionales en búsqueda de -
mejores condiciones de vida, 
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